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S U MA R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.

C a n c i l l e r í a . - — Recepción por S. M. el 
R e y  (q D. g.) del Excmo. Sr. Bog- 
dan Morfoff, Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario en 
esta Corte de S . M. el Roy de Bulga
ria.— Página 843.

Presidencia del Consejo de Ministros

Real decreto nombrando Y ocal de la 
Junta Calificadora de Aspirantes a 
destinos públicos a D. Angel Cerre
ra Jácome. Contralmirante de la 
Armada, Jefe de la Sección del Per
sonal del Ministerio de Marina.— Pá
gina 843.

Ministerio de Estado.

Real decreto ascendiendo a Ministro 
Plenipotenciario de primera clase, 
destinándole con esta categoría a la 
Legoxión en Santiago de Chile, a don 
Santiago Méndez de. Vigo y Méndez 
de Vigo, Ministro Plenipotenciario 
de segunda clase en Praga. —  Pági
na 843.

1Otro disponiendo que D. Federico Car
los Süvela y de la Yiesca, Conde de 
San Mateo de Valparaíso, Secretario 
de primera clase en la Embajada de 
la Habana, pasé a continuar sus

/ Servicios con la misma categoría a 
la Legación en Lima.— Págjnas 843 
y  844.

Otro ídem que D. Luis Losada y Ro-
r sés, Secretario de primera clase, ce

sante, pase a prestar sus servicios 
con la misma categoría que hoy 
tiene a la Embajada de la Habana. 
Página 844.

Otro ascendiendo a Secretario de pri
meva clase, destinándole con esta 
categoría a la Alta Comisaría de

■ España en Marruecos. a D, Luis 
Avüés y Tiscar. Secretario de se

gunda clase en este 'Ministeiói—Pá
gina 844.

Qtro ídem id. id. a D. Mariano Amoe- 
do y Galarmendi, Secretario de se- 
gunda clase en la Embajada en 
Washingtonf destinándole con aque
lla categoría a referida Embajada. 
Página 844.

Ministerio de Gracia y  Justicia.

Real decreto aprobando el proyecto de 
obras de construcción de una pri
sión provincial en Sevilla. —  Pági
na 844.

Real orden nombrando para el Juzgado 
de primera instancia de Becerreé a 
D. Rafael del Río y Luna, Aspirante 
a la Judicatura con el número 25 en 
la escala del Cuerpo.—Página 844.

Ministerio de Marina.
Real orden concediendo el derecho á 

la gratificación correspondiente al 
primer quinquenio a D. Federico 
,Vidal y Doggio, Comisario de la Ar
mada.— Página 844.

Ministerio de Hacienda.

Real orden disponiendo con carácter 
general que los Ayuntamientos que 
hubieren hecho efectivas cuotas por 
aplicación del arbitrio sobre incre
mento del valor de los terrenos a 
transmisiones realizadas con ante
rioridad a la fecha en que sean fir
mes las Ordenanzas que lo regulan  ̂
están obligados a devolver aquellas 
cuotas, siempre que los interesados 
justifiquen su ingreso en arcas mu
nicipales y que la transmisión se 
realizó con anterioridad a la vigen
cia de la Ordenanza. — páginas 844 
a 846.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden nombrando Inspector de 
géneros medicinales de la Adminis
tración de Puertos francos de Las 
Palmas a D. Antonio R. Vila Enrí- 
quez.— Página 846.

Otra, accediendo a la reapertura del 
balneario de Zaldivar; señalando la 
temnorada oficial desde 1.° de Julio

al 30 de Septiembre de cada año, y  
disponiendo que dicho balneario 
figure en el próximo concurso para 
nombramiento de Médico Director 
que se encargue de la asistencia de 
enfermos que concurran a dicha 
balneario.—Páginas 846 a 849.

Otra nombrando Celadores de Telégra
fos a los individuos que figuran en 
la relación que se inserta.— Pági
na 849.

Otra (rectificada) designando a los se* 
ñores que se mencionan para juz
gar el concurso-oposición para pro-  
veer las plazas de Jefe y Ayudantes 
técnicos de la Sección de SerMogia 
del Instituto técnico de Comproba
ción.— Páginas 849 y 850.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Reales órdenes disponiendo se den los 
ascensos de escala y que los Cate
dráticos de Universidad que se men
cionan pasen a figurar en el esca* 
lafón en las Secciones que se indi-  
can y a disfrutar los sueldos que se 
detallan.— Página 850.

Otra ídem que D. José Crespo y Sala- 
zar ingrese en la Sección 10.a del 
escalafón de Catedráticos de Uni
versidades del Reino con el sueldo 
anual de 7.000. pesetas.— Página 850,

Otras resolviendo los expedientes in
coados por los Ayuntamientos cTó 
Brihuega (Guadalajara) Fresno de 
la Vega {León) y Villarquemadú 
[Teruel), sobre, modificación del 
Arreglo escolar y creación de Es
cuelas.—  Páginas 850 y 851.

Otra concediendo la excedencia a don 
Leonardo Martín Echeverría, Cate
drático de Geografía e Historia del 
Instituto de Segovia.— Página 851.

Otra ascendiendo a la clase superior 
inmediata a D. Rafael Alvarez Bor
bolla, Oficial de Administración de 
segunda clase de la Secretaría de la 
Universidad de Oviedo.— Página 851.

Otra ídem id. id. a D. Salvador Fabrd 
y Viguer, Oficial de Administración 
de tercera clase de la Escuela Ñor-* 
mal de Maestros de Valencia.—Pá*. 
gina 852.
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'Otra concediendo a la Maestra doña 
Benita Alonso Alonso autorización 
para so lic ita r, sin demora, Escuelas 
de la condición que le corresponda 

■ por el turno segundo de los estable
cidos en el artícu lo  75 del Estatuí#  
del Magisterio vigente.— Página 852.

Otra nombrando a doña Constancia 
Sánchez Fresno Maestra de la Es
cuela nacicmal de Lugones (Oviedo), 
autorizando a la Maestra doña Ma
ría Urüangaray González para so li
citar en el p rim er concurso Escue
las por el p rim er turno y declaran
do a esta Maestra comprendida en 
el ú ltim o párrafo del a rtícu lo  8o del 
Estatuto,— Página 852*

'Otra nombrando, en v irtud  de concur
so de traslado, a D, Francisco Ga
llardo Gutiérrez A uxilia r de Peda
gogía de la Escuela Norm al de Maes
tros de Burgos.— Página 852.

'Otra concediendo un mes de licencia  
por enfermedad a D, Epifanía Sil-* 
ves y Zarzoso, Catedrático del Ins ti
tuto Nacional de Segunda enseñan
za de Cáceres.— Página 852.

Otra ídem id. ícL a D. Julio M a llín  óy- 
Guzmán, Profesor de Taquigrafía- y 
Mecanografía del Institu to  de Se
gunda enseñanza de Guaáalajara.—  
Página 853.

Otra. ídem id, id. a D. Ores tes Comar
ca de Blasio, P rofesor de Italiano 
en. el Institu to  de Segunda enseñan
za. de Sarta,— página  853.

Otra ídem UL id, a D, Luis Santos L ó 
pez, Profesor de Francés del In s ti
tuto de Segunda enseñanza de Oren
se.— Página 853.

Otra concediendo la excedencia vo 
luntaria a D. Vicente Belloch y M on
te sipos. Catedrático num erario de 
Terapéutica, Materia médica y Arte  
de recetar cíe la Facultad de Medi
cina de Cádiz.— Página 853,

Otra disponiendo se anuncie a oposi
ción, turno lib re? la provisión de 
una de las Cátedras de Patología  
qu irú rg ica , con su clín ica , vacante 
en  la Facultad de Medicina de Cádiz, 
Página 853.

Otra concediendo las pensiones y p ró 
rrogas de pensión que se indican a 
los señores que se mencionan.-—Pá
gina 853.

Gira determinando el número de asig
naturas que habrán de cursarse des
de el próxim o curso de 1927-28 en 
el peHodo del Doctorad,o de la Fa
cultad ele Medicina,— Página 854.

Otra nombrando a D. Pedro Gómez 
Lafuente A u x ilia r repetidor de la 
Sección de Ciencias del Institu í o de 
Zaragoza.— Página 854.

Otra disponiendo se clasifique de be
neficencia particu lar docente la 
Fundación instituida por el D octor 
D. José Salgado y G uillerm  n. en la 
Real Academia Nacional de M edici
na, denominda “ Prem io  S a lg a d o —  
Página 854.

Otra ídem, sea eliminada del concurso 
anunciado por Real orden de 20 de 
Enero próxim o pasado la plaza de 
Profesor interino da Italiano del 
Instituto Nacional de Segunda énsc- 

. fianza de Zaragoza. —  Páginas 854 y '855.
Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo se cumpla en 
sus propios términos la sentencia

dictada por la Sala de lo Contencio
so-adm inistrativo del Tribunal Su
prem o en el p leito prom ovido por 
D , Teles foro  Hernández y otros, con
tra la Real orden de 14 de Febrero  
de 1986, concediendo la elevación de 
las tarifas establecidas en las con
diciones de la concesión de aguas de 
los manantiales “ M areo” y “ Corde
r o ” (Canarias), otorgada a la Sacie
dad E l Comal, con destino a riegos. 
Página  855.

Otra ídem que el Ayudante de Obras 
públicas D. José Berges üsón, afec
to a la D ivis ión  Hidráulica del Ébro  
y destinado en comisión a la Jefa
tura de Sondeos por Real orden de 
3 de Agosto de 1926, continúe des
empéñamelo dicha com isión durante 
el actual año económico. —  Pág i
na 855.

Gira ídem, queden redactados en in fo r 
ma que se indican los apartados 3<° 
y 4.° del artículo  16 y suprim iendo 
el párrafo tercero del artícu lo  i 9 
del Rcglam eito de la Sección de E n 
señanza del Institu to Agrícola de 
Alfonso X II.— Páginas 855 n. 856.

Otra, nombrando Portero quinto de los 
M inisterios civiles a Trineo G il Vo- 
V ejo , destinándole a la Jefatura da 
Obras públicas de Burgos. ~  P á g i
na 856."

Otra ídem id. id. a Ezequiel Redondo 
Pérez, destinándole ' a la. Jefatura de 
Obras públicas de La Coruüa— Pá
gina 866.

M inisterio de Traba jo, Comercio 
e industria.

Real orden autorizando al señor D i
rector de Industria pora firm a r por 
delegación, los expedientes de. tra
m itación ordinaria, relativos a P ro 
piedad industrial} así como los ce r- 
Hfiradas títulos de las distintas 
modalidades de esta materia.— Pá
gina 856.

Otra autorizando la celebración, el día 
Í2 del mes actual, de una carrera  
de m otocicletas , autociclos y auto
m óviles. denominada “ Subida a Ja 
Cuesta de las Perd ices” . —  Pági
nas 856 a 858.

Otra arrobando con carácter p rov is io 
nal el Reglamento, que se insería, 
de inversiones sociales. —  Páginas 
858 a 86-0.

61ra disponiendo que todas lam conce
siones de líneas aéreas de servicio  
particu lar, otorgadas por este D e
partam ento , que no están caduca
das, sean modificadas, con arreglo  
a lo qv.t se inserta, en la cuantía, 
form a y plazo para efectuar el de
pósito cíe la fianza que responde del 
cum plim iento de las demás obliga
ciones.— Páginas 360 y 861.

Otra nombrando- a: D Enrique Izqu ie r
do Jiménez Delegado especial de 
este M i-mctcrio vara la Feria In te r
nacional de Milán.— 861.

Obra declarando excedente voluntario  
a D. Mario Benedicto M illón. P o lle 
ro quinto con destina en la Escuela 
Industrial de Cartagena. —  Pági
na 861.

Administración Central.

E stado. —  Asuntos Contenciosos. —  
Anunciando el fa llecim iento en el

^ extranjero de los súbditos español 
les que se mensionan.— Página  861. 

Gracia y  Ju stic ia .— Dirección general 
de Justicia, Culto y Asuntos gene-’ 
rales.— Anunciando hallarse vacante, 
la Secretaría jud icia l del Juzgado de 
prim era instancia de Ciudad Bodrio  

. go.— Página. 861. ’
Títulos del Reino .— Anunciando haber 

sido solicitada la rehabilitación del 
*. títu lo  de Conde de Yerdú,-~Pági- 

na 861.
Idem id. id, de Marqués de la Ciada.—* 

Página 801.
Idem id. id. de Barón de G ile i.— Pá-« 

aína 861. I
Consejo Judicial.— Circular a los P re 

sidentes de las Audiencias te rr ito 
riales— Página  862.

G uerra.— Anulaciones y entregas de 
* carteras m ilitares de identidad.—  

Página 863 
Decocción general de Instrucción y  

Admini siracion. —  Disponiendo que 
la Real orden circu lar de 30 de N o «. 
viem bre 'ultimo se entienda r c c t if i-» 
cada en el sentido de que la canil-» 
dad que debe ser devuelta a Fran
cisco Górrtz V ir io  es la de 125 pe
setas, y no la de 25, que por e rro r  
figuraba en la misma.— Pagma 804. 

Disponiendo sean■ licenciados, pasa
portándolos para el punió de su re-* 
ndencia, los individuos del Tercio  
de Extranjeros que figuran en la 
relación que ve insería. —  Pági
na 864. ■§

Disponiendo que por el Centro E lec
trotécnico y de Cornuvdi ■ ’ \¡es se 
proceda a la adquisición mediante 
concurso, de 509 contadores de h i*  
lómeteos para instalarlos en ios au-> 
i o ni ó 11 i f e s d r, l E l ('me. i i o.— / ‘ á gi n a 864. 

Sección de Intendencia.— Negociado de 
Ajustes .-—Relación de resguardo# 
nominativos por créditos de U ltrah 
m ar que hen sufrido extm vfo  — Pú*- 
gima 866.

Marina,— -Dirección general de Nave-* 
ga c i ón.— Anunciando hallar s e va~¡ 
cante la A uxilia ría  de Física, Quí-t 
mica , Mecánica, Electricidad y M.á* 
quinas de la Escuela Of icial de Ñau-* 
tica de Bilbao.— Página 866 

Hacienda.— Concediendo íre.s meses de 
licencia por asuntos propios a dotí 
Tomás Ramón Valle jo. eJfe de Ne
gociado de segunda clase. Profesor 
Mercantil, con destino en la Delega-i 
ción de Hacienda de Santander.— t 
Página. 866. STJpj

Idem un mes de licencia por asuntos 
propios a D. Juan Marín y F e lip e$ 
O ficia l de tercera clase en la.: Dele* 
gación de Hacienda en Huelva .— Pá
gina 868. N¡

Dirección genera! de la Deuda y  Cía-* 
ses pasivas.— Anuncio oficial re la tih 
vo a la redacción de los títu los dé¡ 
la Deuda amortizable al 5 por 10(1, 
emisión de 1.° de Octubre de 1926.,—y 
Página 867. ^

Oposiciones ai Cuerpo pericial de 
Contabilidad del Estado.— Lista por., 
orden de presentación de Instanciaé 
de los señores admitidos a las opa-* 
sicioncs del turno restringido—Pd~i 
gina 868.

Gobernación» — - Dirección general: d#  
Administración. —  Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se indican 
de la cantidad concedida por jubi
lación a D. Salvador Sánchez Coba-
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ñas. SeereimHo del Ayuntamiento d é  
■ Arroba ifimdad Real).—Página 8#8.

Idem id. id. comedida por jubilación 
a Ib Nemesio García Pérez*. Secre
tario del Ayuntamiento de Yillahán 
de Palenzucla.— Página 868.

Dirección general de Sanidad.— Pro
grama de Administración, organiza
ción y legislación sanitaria por que 
habrá de regirse el ejercido  sobre 
estas materias en el concurso-opo
sición para proveer urna plaza de 
Taquígrafo-Mecanógrafo de la Ins
pección general de Sanidad, exterior. 
Página 868.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
nerad -de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Aprobando el Reglamen
to del Patronato del instituto Mala-, 
gueño para, ciegos. sordomudos y  
anormales.—Página 869.

'Admitiendo a D. Joaquín Errandonea 
y Zalacaín a las oposiciones a la 
plaza de Profesor de Sección de Mú
sica {piano y  órgano) del Colegio 
Nacional de Ciegos.— Página 869.

Nombrando en virtud de oposición a 
doña Eloísa B;Jlestar y litigue i Au
xiliar numerario femenino afecto a 
la enseñanza de Encajes de la Es
cuela del Bogar y Profesional de la 
Muier.— Página 889.

Anunciando al turno de oposición li
bre la provisión de tina de las Cá
tedras de Patología quirúrgica? con 
su clínica, vacante en la Facultad 
de Medicina de Cádiz.— Página 870.

Comediewdo audiencia a los represen-. ■ 
imites e  interesados en , los benefi
cios, de la Fundación. instituida en 
Madrid, denominada uObra Pontifi
cia de San Pedro Apóstol, filial  ̂ de 
la existente en Roma” .— Página 870. 

Dirección general de Primera ense- 
— ñanza.—.'Concediendo segunda- p ró - . 

rroga de un mes a la licencia que 
por enfermedad, se encuentra dis
frutando doña Concepción ñuiz G'ar- 
cía Profesora numeraria de la Es
cuela Normal de Maestras de Lugo. 
Página 870.  ̂  ̂ '-y

Idem, un mes de Ucencia por enferme
dad a doña María de las Mercedes 
Doral y Pazos, Profesora numeraria 
de la "Escuela Normal de Maestras 
de G erona—Página 870. 

ídem id. id. a doña María Natalia Ró
blete y González, Profesora nume
raria ele la Escuela Normal de Maes
tras de Guadalojara.— Página 870. 

Idem id. id. a doña María del Amparo 
Hidalgo y  Martínez, Directora y 
P rof es ora numeraria de te Escuela 
Normal de Maestras de Alicante.-— . 
Página 870.

Idem id. id. a doña Aurora López y  
Marro: Auxiliar de Pedagogía de la 
Escuela Normal de Maestras Re Te
ru el— Página 870.

Idem id. id. a doña Rosario Gómez 
Cansino. Profesora numeraria de la j 
Escuela Normal de Maestras de Ala- j 
va.— Página 870. j

Disponiendo que les señores que se

mencionah, propuestos por el Alcalá 
de del Ayuntamiento de esta Corte, 
se entiendan incoporados al Tribu
nal designado para las oposiciones: 
a las plazas de Directores de Grupos 
escolares.—-Página 870. i

Concediendo audiencia a los represen- ) 
tan i es e interesados en los benefi-. i 
cías de la Fundación instituida en .' 
Pungin (Orense) por D. Benigwj 
Quiroga Fernández.— Página 871Ú 

Biblioteca Nacional .— Convocatoria pd* 
ra adjudicación de dos prem ios .—i 
Página 871.

Fomento.—Dirección general de Obras 
públicas.— Conservación y Repara- 
ción.—Adjudicando a D. Joaquín Es* 
euder Serrano la subasta de las' 
obras de reparación de explanación 
y  fírm e de los kilómetros 262 al 269 
de la carretera de Al colea del Pinar,
,a Tarragona.— Página 871. 

Rectificaciones a adjudicaciones de sú'* 
bastas de obras de reparación dé, 
carreteras„— Página 871.

T rabajo , Co m ercio  e I n d u s t r ia . —  
Anunciando a concurso libre de mé* 
ritos la provisión de las plazas dé- 
Profesores auxiliares de los Grupeé 
que se indican, vacantes en las Es 
cuelas Industriales é e  Alcoy, Lina* 
res, Béjrn* y  Tarrasa.— Página 872.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a .— Op o s ic io n e s . 
Su b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  p r o 
v in c ia l .— A n u n c io s  de  p r e v io  pago .

 E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

S. M. ei Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.)f S> M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A.-R . e! Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA 

A las doce del mediodía del día 
7 del actual, S. M. el Rey (q. D. g .), 
acompañado del Exorno. Br, Minis
tro de Estado y de los altos fun
cionarios de la Real Gasa,, se dig
nó recibir en audiencia particular 
al Exorno. Br. Bogdan Morfoff, 
quien previamente anunciado por' 
el Primer Introductor de Embaja
dores, tuvo la honra de poner en 
las Augustas Manos la Garta en 
¡que 3. M. el Rey de Bulgaria le 
acredita en calidad de su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario en esta Corte.

Acto seguido, e invitado por Su 
Majestad, pasó el Br. Morfoff & 
cumplimentar a 3. M. la Reina y a 
S. M. la Reina' Madre.

Terminada la ceremonia, ei Re

presentante de Bulgaria se retiró 
tributándosele, como a su ida á 
Palacio, los honores correspon
dientes a su categoría:.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL DECRETO

Núm. 230.
A propuesta deP Presidente da 

Mi Consejo de Ministros, de acuer
do con éste y en virtud de lo pre
ceptuado en el Decreto-ley de fe
cha 6 de Septiembre de 1925 y Re
glamente para su aplicación de 22 
de Enero de 1926,

Tengo en nombrar ¡Vocal d© la 
Junta calificadora de Aspirantes a 
destinos públicos, reservados a las 
clases e  individuos de tropa y sus 
asimilados, procedentes del Ejérci
to y Armada, al Jefe de la Sección 
del Personal del Ministerio de Ma
rina, Contra!mirante de. la Armada, 
D. Angel Cervera Jácome, sin per
juicio del destino que en la actua
lidad desempeña y en sustitución 
del de igual categoría D. José Nú- 
ñez Quijano, actual Direotor gene
ral de Navegación.

Dado en Palacio a siete de Fe

brero de tmii Novecientos veinte 
siete.

ALFONSO
M Presidente del Consejo de Ministros, ó

M iguel Prim o m  R ivera  y  O rb an sí¿ ¡

MINISTERIO DE ESTADO

Núm. 231.

En atención a las circunstancias qué 
concurren en D. Santiago Méndez de 
Vigo y Méndez de Viga, Mi Ministré 
Plenipotenciario de segunda clase en’ 
Praga,

Vengo en ascenderle a Ministro Pié-, 
riipotenciario de primera clase y desr 
finarle, con esta categoría, a Mi Le
gación en Santiago de Chile.

Dado en Palacio a siete de Febrera 
de mil novecientos veintisiete. r;b

ALFONSO^
El Ministro de Estado, .ipúb

José de Yanguas Messíá. •

Núm. 232. 

Por convenir así al mejor servicié 
Vengo en disponer <pa D. Federico 

Carlos Silvela y de la Viesca, Conde 
de San Mateo de Valparaíso, Secretan  
rio de primera clase en Mi Embajada , 
en La Habana, pase a continuar
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servicios, con la misma categoría que 
hoy tiene, a Mi Legación en Lima.

Dado en Palacio a siete de Febrero 
He mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Estado.

J o s é  d e  Y a n g u a s  M e s s i a .

Núm. 233.

En atención a las circunstancias que 
'concurren en D. Luis Losada y Rosés, 
Secretario de prim era clase, cesante,

Vengo en disponer que pase a pres
ta r  sus servicios, con la misma cate
goría que boy tiene, a Mi Embajada 
en La Habana; en la inteligencia de 
que este nombramiento corresponde al 
prim er turno que el artículo 45 del 
texto refundido de la vigente ley Or
gánica de las carreras diplomática, 
consular y de intérpretes señala a la 
colocación de los funcionarios cesan
tes.

Dado en Palacio a siete de Febrero 
He mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
i E l M inistro de E stado,

J o s é  d e  Y a n g u a s  M e s s í á

Núm. 234.
En atención a las circunstancias que 

concurren en D. Luis. Avilés y Tiscar, 
Secretario de segunda clase en el Mi
nisterio de Estado,

Vengo en ascenderle a Secretario de 
prim era clase y destinarle, con esta ca
tegoría, a la Alta Comisaría de Espa
ña en Maruecos; en la inteligencia fie 
que este nombramiento corresponde al 
segundo turno que el artículo 7.° del 
texto refundido de la vigente ley Or
gánica de las carreras diplomática, 
consular y de intérpretes señala al as*- 
censo por antigüedad de los funcio
narios de la categoría inferior inme
diata.

D^do en Palacio a siete de Febrero 
He mil novecientos veintisiete.
, , ALFONSO;

El M inistro de Estado,
J o s é  d e  Y a n g u a s  M e s s í á .

Núm. 235.

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Mariano Amoedo y
Galarmendi, Secretario de segunda 
glase en Mi Embajada en W ashington.

Vengo en ascenderle a Secretario de 
prim era clase, y destinarle, con esta 
«categoría, a dicha Embajada; en la in
teligencia de que el presente nombra

miento corresponde al tercer tum o, 
que el artículo 7.° del texto refundido 
de la vigente ley Orgánica de las ca
rre ras diplomática, consular y  de in
térpretes señala al ascenso por elec
ción entre los funcionarios en activo 
de la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio a siete de Febrero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
E l M inistro do Estado,

J o s é  d e  Y a n g a s  M e s s í á .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETON
Núm. 236 .

A propuesta del Ministro de Gracia 
y Justicia, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, y de conformidad con 
lo informado por el Consejo de E s
tado en pleno y por el Presidente del 
Tribunal Supremo de la Hacienda p ú 
blica,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to de obras de construcción de una 
Prisión provincial en Sevilla, con 
presupuesto total de 3.658.981,88 pe
setas», quedando autorizado el Minis
tro de Gracia y Justicia para contra
ta r las obras mediante subasta públi
ca, pudiendo delegar esta facultad en 
el D irector general de Prisiones, con
forme al artículo 67 de la ley de Ad-. 
m inistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 1911.

Artículo 2.° Los gastoa que se 
ocasionen con motivo de la ejecución 
de estas obras se abonarán con cargo 
al crédito de 10 millones de pesetas 
que figura en el presupuesto extraor-. 
dinario aprobado por Real decreto-ley 
de 9 de Julio último para  construc
ción de Prisiones, en cinco anualida
des.

Artículo 3.° El abono de los hono
rarios del Arquitecto autor del pro
yecto y director de las obras se hará 
con estricta sujeción a lo dispuesto 
sobre el particular por Mi Decreto de 
6 de Enero último.

Dado en Palacio a cinco de Febrero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO;
E l P resid en te del Consejo de M inistros,

M i g u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

 REAL ORDEN
Núm. 139.

I lmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.)
ha tenido a bien nom brar, en el

tu rn o  segundo de los estab lecidos 
en el a rtícu lo  40 de la  ley adicio-: 
na l a la  O rgánica del Poder jud ic ia l, 
p a ra  el Juzgado de p rim era  in s ta n 
c ia  de B ecerreé, de en trad a , en la 
p rovincia  de Lugo, vacan te  por tra sn  
lación de D. Jo sé  F ernández V al- 
dés, a D. Rafael del Río y Luna, As-: 
p ira n te  a la Ju d ic a tu ra  con el nú-¡ 
m ero 25 en la escala  del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. pa* 
ra  su conocim iento y efectos con* 
siguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Febrero de 1927.

p . D.,
G. DEL VALLE

Señor P residen te  de la A udiencia 
de La Coruña.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Núm. 27.
Excmo. Sr.: Cum pliendo en 4 del 

ac tu a l el C om isario D. Federico  Vi
dal y Doggio cinco años de an ti*  
güedad en su  empleo,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de con-: 
form idad  con lo p ropuesto  por esa  
In tendenc ia  genera l, se ha servido, 
concederle el derecho a la  g ra tiñ *  
cación  co rrespond ien te  al prim er, 
quinquenio , que deberá pe rc ib ir  
desde la  rev is ta  del m es próxim o.

De Real orden lo expreso a V. E. 
p a ra  su conocim,ie;nto y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años1. 
M adrid, 5 de F eb rero  de 1927.

CORNEJO 
Señor In ten d en te  genera l del Mi* 

n isto rio  de M arina.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 62.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia d iri
gida a este Ministerio por el Presi-s 
dente de la Cámara Oficial de la P ro
piedad Urbana, de Barcelona, en nom
bre de la misma, en solicitud de que' 
se ordene al Ayuntamiento de aquella 
capital devuelva a los contribuyen* 
tes las cantidades que haya percibido 
en concepto de arbitrio sobre la p lus
valía por las transmisiones, de do
minio ocurridas con anterioridad a la 
fecha de 29 de Junio de 1920, dic- 
tando al efecto una disposición de ca
rácter general aue comprenda a todos
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los Ayuntamientos en ios casos de di
chas transm isiones ocurridas antes 
de transcurridos quince dfas hábiles 
desde la publicación de las Ordenan
zas para la exacción del arbitrio  de 
que se tra ta :

Resultando que en apoyo de su pe
tición expone:

1.° Que el Ayuntamiento incluyó 
el arbitrio  sobre incremento de valor 
de los terrenos en su presupesto de 
1919-20, habiendo sido aprobada la 
Ordenanza para el mismo en Abril de 
1920 y publicada en el Boletín Oficial 
de la provincia de 10 de Junio si
guiente, teniendo vigencia quince 
días hábiles después, o sea desde 29 
del mismo mes y año.

2.° Que por las transm isiones de 
dominio anteriores a la indicada fe
cha de 29 de Junio de 1920 en que 
entró en vigor la Ordenanza, liquidó 
y exigió el Municipio el arbitrio, ha
biéndose obtenido por la 'Sociedad 
m ercantil “Grandes Almacenes El Si
g lo”, S. A., adquireiile de una casa 
ten 29 de Septiembre de 3 919, In a  
sentencia del Tribunal Supremo de 
Jbsticia, Sala de lo Gontencioso-ad- 
¡ministrativo, con fecha 25 de Febre
ro  de 1925, declarándola exenta del 
pago del referido arbitrio, porque la 
adquisición tuvo lugar antes que la 
respectiva Ordenanza tuviera fuerza 
¡ejecutiva, o sea del 29 de Junio de 
1920; declaración que consignaba ha
bía liecho ya en otras sentencias an- 
¡teriores.

3.° Que en su virtud, acudió la 
Cámara solicitando del Ayuntamiento 
Acordase la devolución de todas aque
llas cantidades) percibidas por el ar
b itrio  én transm isiones anteriores a 
la  referida fecha, petición que fu ó 
desestimada, advirtiéndose que ya los 
Ayuntamientos de esta Corte y de Za
ragoza habían adoptado acuerdo de 
devolución de cantidades a todos los 
contribuyentes que se. encontrasen en 
caso análogo al de que se tra ta ; y

4.° Que como el Ayuntamiento de 
¡Barcelona ha acordado en sesión dé 
[10 de Enero últim o no exigir ya el 
{pago de las cuotas a aquellos contri
buyentes que hallándose en dichas 
Circunstancias no las hubieren hecho 
&ún efectivas, precisa se dicte la in
teresada disposición de carácter ge
neral, para no dejar en peor condi
ción a los ciudadanos diligentes que 
ía los remisos en el cumplí miento de 
gus deberes.

Resultando que, cumpliendo orden 
íde ese Centro directivo, la Delegación 
¡de Hacienda de la provincia ha rem i
tido un informe del Ayuntamiento de 
Barcelona exponiendo: que la cues-:

tión planteada por la Cámara de la 
Propiedad es la misma que se encuen
tra  pendiente de resolución del T ri
bunal Económico-administrativo pro
vincial, a v irtud  de recurso de aque
lla Cámara, contra acuerdo de la Co
misión m unicipal permaneute que de
negó la misma petición; que la Cá
mara funda su pretensión en tres 
sentencias de la Sala de lo Contencio
so del Tribunal Supremo de Justicia 
de 23 de Mayo y 30 de Junio de 1924, 
que establecieron la jurisprudencia 
de que no era exigible el arbitrio en 
las transmisiones de dominio anterio
res a los quince días siguientes de:s¡- 
de la publicación ele la Ordenanza 
aprobada, y el Ayuntamiento, tenien
do presente la Real orden de 22 de 
Junio de 1920, aprobatoria de aquella 
Ordenanza, otras disposiciones del 
suprimido Tribunal gubernativo de 
este Mnisiterio y sentencias anterio
res del mismo Tribunal Supremo, vi
no exigiendo el arbitrio  hasta el 21 
de Agosto de 3 924, en que la Gaceta 
publicó la prim era sentencia sentan
do doctrina d istinta de la establecida 
anteriorm ente, motivo por el que 
acordó la Comisión municipal perma
nente en 10 de Enero de 1926 dejar 
de exigir las» cuotas por transmisiones 
de dominio ocurridas antes del 29 de 
Junio de 1920, o sea sin haber trans
currido los quince días de la publica
ción de la Ordenanza, pero no en mo
do alguno que carece de derecho el 
Ayuntamiento para  ingresar las can
tidades ya percibidas por dicho con
cepto tribu tario :

R esultando  que la Delegación de 
H acienda de la provincia inform a 
en sentido co n tra rio  a la petición 
fo rm u lad a :

C onsiderando que la solicitud de 
la C ám ara de la Propiedad u rbana 
de B arcelona  se con trae  ai pedir a 
este M inisterio  u n a  disposición de 
ca rác te r  genera l p a ra  el A yunta
m iento de aquella  capital y p a ra  
todos los dem ás que se. encuentren  
en análogo caso, por la que se o r
dene la devolución a los. in te re sa 
dos de las can tidades que satisfi
cieron  en su tiem po por el arb itrio  
m unicipal sobré  el increm ento de 
va lo r de los te rren o s , en razón de 
las tran sm is io n es  de dominio dé 
los m ism os rea lizadas an tes de 
tra n sc u rrid o s  los quince días h á 
biles desde la publicación dé la 
O rdenanza Aprobada’, conform e ál 
a rtícu lo  119, del Reglam ento de 29 
de Jun io  de 1911, en relación con 
él apartado  E J, del artículo  único 
del Real decreto  de 43 de Marzo 
de 1919, que estableció él a rb itrio

en cuestión, tran sm isio n es que pa*- 
ra  el A yuntam iento  de B arce!G ua
són las que o cu rrie ron  con an te 
rio ridad  a la fecha de 29 de Junio- 
de 1920, toda vez que la p rim era  
O rdenanza del a rb itrio  aprobada 
se publicó en el Boletín Oficial de lab 
provincia el día 10 del mismo mes.

C onsiderando que, a ta l efecto, 
el A yuntam iento de B arcelona, se 
gún expresa en su in form e, en 
v irtud  de la sen tencia  del T rib u 
nal Suprem o de 23 de Mayo dé 
1924, o tras sigu ien tes, y las d ic ta 
das po ste rio rm en te  por el T rib u 
nal E conóm icoadm inistra tivo  Cen
tra l, corroborando la doctrina  su s 
ten tad a  en aquéllas, ya ha acorda
do dejar de exigir las cuotas p o r 
las tran sm is io n es  de dom inio ocu
rrid as  an tes de la indicada fecha dé 
29 de Ju n io  de 1920, aun no liqu i
dadas, extrem o sobre el cual fuá 
atend ida la petición de la Cám ara 
rec lam an te ; pero por lo que re s 
pecta a las cuotas satisfechas por 
análogas tran sm is io n es  al A yunta
m iento, resolvió éste que, para  sü* 
devolución, se p rec isaba  la p e tic ió #  
de los in te resados leg ítim os, lo #  
que hab ían  de ju s tif ic a r  en fo rm $  
que se h a llan  en iguales casos aé 
los re su e lto s :

C onsiderando que, por lo tan to , 
es evidente la im procedencia de Ia 
exacción del a rb itrio  de “plus v a 
lia” antes! de tran scu rrid o  el plazo' 
de quince días determ inado  po r el 
Real decreto dé 29 dé Jun io  dé 
1914, p a ra  e s tim ar firm es las O r
denanzas aprobadas por la Supe
rio ridad , según  lo re su e lto  en la# 
citadas sen tencias del T ribunal Su
prem o, por lo cual no es eq u ita ti
vo que los A yuntam ientos re te n 
g an  ta le s  cantidades, siendo a s i  
que dejan  de cobrar las cuotas de
vengadas en las m ism as condicio
nes, pero no heclias| efectivas, p o r 
lo que debe ev itarse  por medio ¡dé 
una disposición qué haga desapa
rece r ta les  desigualdades,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha  se r
vido d isponer, con carác ter genév 
ra l, qué los A yuntam ientos qué 
hub ieren  hecho efectivas cuo tas 
por aplicaión del a rb itrio  sobre in 
crem ento  del va lo r de los te rre n o s  
a tran sm isio n es rea lizadas con a n 
te rio rid ad  a la  feché  en qué sean  
firm es las O rdenanzas que lo re-, 
guian, e s tá n  obligados a devolver 
aquellas cuotas, s iem pre  que los’ 
in te resad o s ju stifiq u en  su  ingreso  
én  a rca s  m unic ipales y que Ja¡ 
tra n sm is ió n  se rea lizó  con an teriqV
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tí dad a la vigencia de la Orde
nanza.

De Real orden lo com unico a 
V. I. p a ra  su  conocim iento y efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1927.

CALVO SOTELO

Señor D irecto r general de R entas 
públicas.

MINISTERIO D E  L A  G O B E R N A C IO N  

r e a i .e s  o r d e n e s

N úm. 164.
S. M. el Rey (q. D. g.). se h a se r

vido no m b rar In sp ec to r de G éneros 
m edicinales de la A dm in istrac ión  
de P u erto s  francos de L as P alm as 
a D. Antonio R. Vila Enríquez.

De Real orden lo digo a Y. I. pa* , 
r a  su  conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. m uchos años. Ma
drid, 5 de Febrero  de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señor Delegado del G obierno de Su 
M ajestad  de G ran C anaria  (Las 
P a lm a s ) ,

N úm. 165.

E x cmo. Sr.: Visto  el expediente 
de reapertura  dél balneario de Zal
dívar, 'incoado" por el Alcalde del 
A yuntam iento  de Z aldúa y co n ti
nuado después p a r el P resid en te  de 
la D iputación de Yizcaya.

R esultando que por Real orden  
de 25 de Jun io  del pasado  año se 
autorizó  p rov isionalm ente  el fu n 
cionamiento del citado balneario, 
h a s ta  danto  que se p re sen ta sen  los 
an á lis is  de las aguas, lo cual ha  
sido efectuado en fecha 19 de E n e
ro del co rrien te  año:

C onsiderando que el estab lec i
miento balneario de ’Zaldivar esta
b a  ya declarado de u tilidad  públi
ca el año 1846 y que desde en to n 
ces ha venido funcionando  con n o 
ta rio s  beneficios de la salud p ú 
blica, habiendo .dejado de fu n c io n ar 
únicam ente  después del año 1923, 
en el que por Real orden de 25 de 
Enero fué clausurado , por haber de
dicado la D ipu tación  las edificacio
nes adquiridas por ella p a ra  e s ta 
blecer en su lugar un M anicom io:

Considerando que -se han  cons
tru ido  nuevos ^pabellones p a ra  el 
a lbergue de los bañ is tas  en condi
ciones h ig ién icas y que <en ellos se 
h a n  in sta lad o  Jos elem entos nece

sa rio s  p a ra  la ap licación balneo te- 
ráp ica  y a tm iá tr ic a  de las aguas,

S. M. el R e y  fq. D. g.) ha  tenido 
por conveniente acceder a la  p re 
tensión  del Alcalde de Zaldúa, que 
interesa la reapertura del balnea
rio de Zaldívar, señalando la te m 
porada  oficial desde 1.° de Julio  al 
30 de Septiem bre y disponiendo que 
dicho balneario figure en el p ró 
ximo concurso  p a ra  nom bram iento  
de Médico Director que se encar
gue de la  asis ten c ia  de enferm os 
que concurran al balneario.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde  a Y. E. m uchos años. M a- 
dird, 7 de Febrero  de 1927.

MARTINEZ ANIDO 

Señor G obernador civil de Yizcaya.

Pi.yinni»

De conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto-ley de 6 de Septiembre 
de 1925 y en el Reglamento para  su 
aplicación de 22 de Enero de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
.a bien nom brar Celadores de Telé
grafos. con el sueldo anual de 2.000. 
pesetas, a las individuos que se re la 
cionan a continuación y que han sido 
^propuestos definitivamente para ocu
par dichas plazas por la Jun ta  cali
ficadora de Aspirantes a destinos pú
blicos en 29 de Enero último (G a c et a  
d e  M a d r id  de 1.° de Febrero actual). 
Los mencionados individuos quedan 
desfinados en las Secciones de Telé

grafos de las, provincias que se indi
can, por donde percibirán sus habe
res desde el día en que se presenten 
y tomen posesión de su destino:

Número 1.—D . Jijan Diego Herrero 
y Martínez, destinado a Teruel.

2.—D. Hilario .Martínez y Espinosa, 
a Logroño.

3.—D. José Manuel Martín y Pérez, 
a Orense.

4.—-D. Joisé López y López, a Bum 
gos.

5.—jD. Bonifacio Martínez Diez, a 
Burgos,

6.—D. José María Yidal Rico, a Cas
tellón.

•7.-AD. Juan  Juliá y Oliver, a Ta
rragona.

8.—D. Bartolomé Serverá Cardell, a 
Tarragona.

.9.—D. Miguel Pellicer 'Moyá, a Ta
rragona. ’

10—D. Francisco Rovellada^y Ver- 
dú, a Barcelona.

11.—d . Fernando Tapiador Rivero, 
a : Sevilla.

12.—D. Ju lián  Sanz y Peña, a T a
rragona.

13.—D. José Sanfiz v López, a 
Orense.

14.—I). José González y Rodríguez, 
a Orense. '-L

15.—D. Juan Arroyo y Abad, a Bur* 
gos. 8 i-fl

16.—D. Hilario Yillamayor y Gar* 
cía, a Y al lado lid .

17.—D. Baltasar Cuevas y de 1$] 
Iglesia, a León. ¡ 1 L

18.—D. Gerardo Basiadre y Bargas 
dos, a Coruña.

19.—D. Sixto Gil y Castiello, a Ló* 
rida. "r-'i

20.—D. León Fanio y Maza, a Lé* 
rida.

21.—D. Angel Márquez Batalla, á
Jerez de la Frontera.

22.—D. León Alcain Ciria, a Zara* 
goza.

23.—*D. Félix Gantalicio de ía Asm 
censión, a Burgos.

24.—D. Jaim e F üster y Fúster, 'a¡¡
Barcelona.

25.—D. Miguel Yivanco Alvarez, & 
Bilbao.

26.—D. Clemente O campo Almaraz, 
a Gijón.

27.—D. Julián de la Llave y Carreé 
ño. a Jerez de la F rontera .

28.—D. Juan Caballero y Palomar, a) 
Bilbao. \

29.—D. Pedro B isquerra y Gual, a'
Barcelona. * ¡ m

30.— D. Clemente Santos y Martín 
n ez, a León. ' } f]

31.—D. José Guerra y Bravo, a Má* 
Iaga. | i$|

32.—D. Pedro Yelasco y Yelasco, a; 
Sevilla.

33 .— D. Ciríaco Trueba y Barquín, a 
Sooiander.

34.—D. Francisco Sánchez y Mora* 
les, a Málaga.

35.—D. Rufino Oca y González, $ 
Burgos. ' i

36.—D. José de San Pedro y López, 
a Yalencia, \ ‘ 1

37.—D, Daniel Ayuso Yela, a Gua* 
dalajara.

38.—D. Deogracias Mata Fernández, 
a León. " q

39.—D. Máximo Gascón y Sánchez, 
a Jerez de la Frontera.

40.—D. Pablo Yegrs y  Yogas, a Be* 
villa.

41.—D. José Sánchez y Pérez, a Cas* 
tellón.

42.—D. Miguel Mercant y Homar, á  
Tarragona.

43.—D. José del Riego y Rodrigue#, 
a León. : ! ■

44.—D. Albino Ampudia y Yega, á 
León. f  ■ : "

45.—D, Adolfo Campillo y Yalle, á  
Santander. 51

46.—D. Antonio Cornelia y Casafont, 
fa Lérida. I •. L FigS

47—D. Rufino Y usta y Luengo, á 
Tarragona.

48.—D. Ensebio Ochando y Ruiz, á  
Yalencia. "

49.—D, Félix Alonso .Corredera, a 
Patencia. ; 1 ¡

‘50.—D. Leoncio T illa r  y Miranda, u 
■ Zaragoza.

51.—D. Manuel García y  Conde, a 
Huelva. ;

52.—D. Angel Mayo y Sáez, a Avila.
53.—D. M artín García y Román, a 

‘Córdoba.
54.—D. Tomás Pérez y Banza, a.BiL 

bao.
55.—D. M ariana Tam&yq, A

Guadalajara.
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56.— Di .Felipe Rodríguez * y Her
nández, a Falencia.

57.— D, Indalecio. Garrido y Garri
do, a Burgos.

58.— D„ Emilio-; Dónate y Berna!, a 
Alicante.

59.—*D. Manuel Soijas: y Gayoso, a
Lugo.

60.— D. Alejo. Perdices y Júbero, a 
Gu a dala jara.

61.— D. Julio: Longinos Sauz y Pi
li iIIa, a Zaragoza.

62.— D„ Manuel García, y García, a 
Badajoz.

60.— Di Remigio Higueras y Ruiz, a 
Jaén.

64.:— B. Pablo: C'ontr'eras y Requena, 
a Granada.

65.— I). Rafael da la. Bella y C'añaiS, 
a Jaén.

66.— D. Miguel Filial y Filial, a Za
ragoza.

67.:— D. Manuel Martínez Pacheco, 
a Zaragoza,

68.— D. Fran-ciscO' Gil y Vizmanos,. a 
Zaragoza,

OÍR—IX H.Iginio: Jam e y Escolano, a 
Gerona.

70.— D. Germán, fíe brida y Franco, 
a Lérida.

71.— D, Manuel. Moya y Casares,., a 
Badajoz.

72.—-D. Francisco Be le: a do y Delga
do. a Barcelona.

73.— D. Ciar O: Martínez y Cuesta,, a 
Burgos.

74.— D. Le-ovigiklo Alvares y Jara
be, a Madrid,

75.— D. Angel Díaz v Monje,, a Ba
dajoz,

76.— D. Demetrio. Gutiérrez y i n 
calió, a Pamplona.

77.—IX Ezevmiel González y Herre
ro, a Va liado! id.

78.— D, Antonio Val verde y M:alRo
ñado, a Algeciras.

79..— D. Francisco Martínez y Mar
tínez, a Alicante.

80.— D. Luis. Garcés y García, a Je
rez de la Frontera.

81.— D, Cristóbal Cobo y Jiménez,, a 
Jaén.

82.— D. Alfredo Collado y Juan, a 
Valladíol’id.

83.— D. Rafael Armen teros y R odrí
guez, a Jaén.

84.— D. Antonia- García y Cuéllar, a 
Granada.

8.5,— D. Agustín Aleare y Formeníin, 
a Cuenca.

86.— D. Eduardo Garrón y Expósito, 
a Badajoz.

87.— D. José Mouriz y Sonto, a Lugo,
88.— D. Heliodoro Pacheco y Quirós, 

a Badajoz,
89.— D. Francisco Francia y Conde, 

á Zamora.
90.— D. Luis Pozo y Marín, a Alge

ciras.
91.— *D; Cirilo Sanz y Bartolomé, a 

Pamplona.
92.— D. Felipe Sánchez y Romero, a 

Burgas.
93.— D. Francisco Marcos y Blanco, 

a Gijón.
94.— D. Bartolomé Miguel y Febrer, 

a Barcelona.
95.— D. Antonio Ruiz y Suáréz, a 

Madrid.
96.— b . Isidro Rodríguez y Domin

go, a Teruel.
97.— D. Gregorio Medrano. Gra

cia, a Gerona

98.— D; F rancisco M ateos 'y  Martín, 
a Jerez de la Frontera.

99.— D. Andrés Salto y Viillalba, a 
Cuenca.

100;— D. Juan. L lom part y  M onse- 
rrant, a Barcelona-,

101.— D. Ram iro Silva y  Lombaao, 
a lu g o .

102.— D. Jacinto Ruiz y Aldea,, a 
Madrid.

103.— Di Antonio Alonso, y Martínez, 
a Madrid.

id 4.— B. Manuel. Agu itero y  Alba, a 
Guadalajara.

1-0*5.— D. José Barniza e Iruela, a 
Jaén.

106— D. R icardo Gmella y Riva,, a 
Teruel.

107.— D. Manuel V idal y González, a 
Orense.

108.— D. José G arcía y  Martínez, a 
Jaén. ’

109.— D. Francisco López y Ayellán, 
a Adir a nte.

i  10.— D. Cristóbal Caballero, y F er
nández, a Alicante.

Ti i.— D. Juan Gr a jera  y López,, a 
Badajoz.

112.— D. Francisco Campos y Artea- 
ga, a Barcelona.

113;—  D. Jorge González y Albarrán, 
a Burgos,

114 2—D. Cecilio d e  Benito y  Sutil, a 
León,

11:5.— D. Desiderio-- Martín Maderué-» 
lo, a Madrid.

116.— D. M ariano Toamos y Juan* a. 
Barcelona,

117.— D. Em ilio. Gota y  Hernández, 
a Pam plona.

1 1 8 ..— 1>. José Portero y  Moreno,, a 
Córdoba.

•11$.— D. Manuel RadrRrüez; y F er
nández, a Cor uña.

120-.— D. Silvestre Mesa y Darías,, a 
Cádiz.

121.— jy. D ion isio M áximo Urratia 
y  Portilla, a Cuenca.

122-.:— B. Francisco Nieto y  Villegas, 
a Madrid,

123— D. F é lix  Moral y  Piñuela,, a 
Segovia,

124.— D-. Serafín  Armentero-s. y  de 
Dios, a G ijón.

125.— D. Jerónim o Sola y  Fernán
dez, a Zaragoza.

12*6,— .Francisco. Seral y  San 
Agustín a Barcelona.

127.:—D. José Jiménez, y  Roble®,, a 
Tarragona.

128.— D; V irg ilio  Rod-rífiML y Pe- 
rom ingo, a Segovia.

129.:— D. Lorenzo Seguí y Martorel!, 
a Ba roe loria.

130.— D, Jorge A lberti y Garau, a 
Barcelona.

13:1.— D., F elipe  R ojo y  Castaño,, a 
Córdoba.

132.— D. Benedicto: Martínez, y  A n- 
guiano, a V itoria .

133.— D. F u lgencio Serrano y  Osu
na, a Ciudad Real.

134.— IX Juan Fernández y Campos, 
a Córdoba.

13.5.— D. Ramón Revellada y Ferrer, 
a Barcelona.

136.— D. Juan. López y  Ruiz, a Má-

&137.— D. T e íesforo  Pizarra y  Ruiz, 
a Badajoz.

138,-JDi Jaim e RoselM y  Roig:, a 
Barcelona..

139;— D. Faustino Víctor! y  Váz-f 
quez, a Coruña.

140’.— D-.. Nemesio Roque y Jiménéfcfc 
a Zaragoza.

141.— D. Eduardo Tabernero y  Ba*s 
yo, a Burgos.

142.—iD. Antonio Gisbert y Payá, í  
Al i-cante.

143.— D. Zoilo Morales- y García, a¡ 
Jerez de la Frontera.
: 144.— D. Francisco M ucnciano g  

Core baño, a Valencia.
145.— D. Antonio Abrabam y SSJTN 

nosa, a Barcelona.
146.v—IX Mariano López ele Carrk5n¡, 

a Jerez de la Frontera.
147.:—D. Manuel Mansálbi y Rui2̂  $ 

Jerez de la Frontera,
148.-—D. Antolín Rodas y Sánchez, 3¡) 

Jerez d*e la Frontera.
149.— D. Fabio IMñez y Martínez 

a Cuenca.
150.— IX Jaime Corrales y  Fernán

dez, a Burgos.
151.— D. Demetrio García y García* 

a Jéyez de la Frontera
162.— D. Benigno García y Roda, % 

Valencia.
153.— D.. Antonio Blanco y Freire, c£ 

Lérida
154.— D.. Ladislao Pastor y Torri* 

jos, a Cuenca.
155.— D. José Palmero y Cárdena^ 

a Córdoba.
156.— D. Lázaro, del Pozo y Sáiz, 

Cuenca.
157.—0 . Florentino Alvaro y Ro> 

dríguez, a Logroño.
158.— D. Nemesio Acedo y Carbajó, 

a Zamora,
150.— i). Mariano Gutiérrez y Mar* 

tínez-, a Zaragoza.
160.— D. Ambrosio.: Tendero y Berro* 

coso, a Sevilla.
161.— 0 . Ensebio. López, y VaJderrak 

nía, a Cuenca.
162.— IX Carlos Esteban Cortés % 

Mateo, a Badajoz.
163.— D. Adolfo Trujillo. y Naranjo^ 

a Jerez de la Frontera.
•164.— D. Valentín Grande y Calvc%. 

a Sevilla.
165.—*D. Rafael Martínez y Cabré-* 

ra, a Jaén;
166.:— D. Rafael Molina y  de la Few 

ña, a Zaragoza.
1 67—D. Domingo Gámez y Morillo^ 

a Jaén.
168.— D. José Sanchiz y Vicente, 1  

Valencia.
169— D. Juan Gabrera y Fabios, i  

Córdoba.
170.— D. Ramón Luna y Hernándeá* 

a Orense.
171.— D. Melchor Redondo y Vera, 1 

Orense.
172.— D. Andrés Martínez y Merce

ño, a Castellón.
173.— D. Juan Orrii y Solé, a L érida
174.— D. Bonifacio Romera y  Gai** 

cía, a Vitoria.
i;75:.— D. Antonio Cobo y To-ribio> #  

Jaén.
176.— IX Domingo; Churrera y l e í *  

za, a Pamplona.
177.-—D. Antonio Hernández y Abe* 

llán, a Valencia,
178.— D, Moisés Pérez y Pavas, cS 

Gijón.
1?q.— .0., Miguel Agullar y Durillo^ 

a Jaén,
180.— D. Macario. Puente y ' Muñoz* 

a Seaovia.
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r. 181.— D. Valeriano Hernando y 
Cuesta, a Segovia.

182.—D. Francisco García y Martí
nez, a Bey i i la.

183.—D. Juan Bueno y Padial, a 
Málaga.

184.—D. Valentín Martínez y Mar
tínez, a Gijón.

185.—D. Pablo Cumbreño o Hipóli
to, a Badajoz.

186.—D. Emilio Joven y Márquez, a 
Badajoz.
- 187 — D. Francisco Segura y Mella
do, a Algeciras.
* 188.—D. Francisco Pérez y Agudo, 
a Valladolid.

189.—D. Sebastián Ferragut y Pas
tor, a Barcelona.
í I.91O.—-£>. Juvencio Bartolomé y Cam
po, a Lérida.
i - 191.—D. Martín Ozores y Herrero, 
a Bilbao.
* 192.—D. Eladio Freijedo y Vareta, a 
¡Orense.

193.—D. Antonio Serrano y Sánchez, 
9, Badajoz.
* 194.—d. Faustino Martín y Rome
ro, a Gerona.

195.—D. Miguel Requena y Martí
nez, a Zaragoza.

196.—-D. César Juan Garrido y Le
lo a León.
¡ 197,—D. Octavio Malumbres y Ro
dríguez, a Sevilla.
- 198.—D. Juan Garví y Peinado, a 
Jaén.

199.—D. José Madrid y García, a 
yalencia.

200.—D. Daniel Romero y Romero, 
& Bilbao.
: 201.—D. José Candial y Sueiro, a Co~ 
ruña.

202.—D. José Téllez y Lar a, a Se
villa.

203.—D. Máximo Pérez y Bello, a 
Tarragona,

204.—D. José García y Martínez, a 
León.

205.—D. Mariano del Barrio y Ló- 
jpez, a Lérida.

206.—D. Francisco Muñoz y Expó
sito, a Jaén.

207.—D. Eugenio Concha y Galán, 
p, Zaragoza.

208.—D. Aquilino Herrero y Sanz, a 
Valladolid.

209—D. Bernardino García y Polo, 
a Gijón,

210.—D. Juan Pablo Maza y Domín
guez, a Bilbao.

211.—D. Andrés Sampietro y Beta- 
Jo, a Lérida.

212.—D. Eleuterio Vivaracho y Co
cacho, a Bilbao. ;

213.—D. Magno Tomás Pedrero y 
liare  os, a Orense.

214.—D. Toribio Royo y Sorribas, a 
JTeruel.
^ 215.—D. Alfonso Ru.iz y Suárez, n 
¡prense.

216.—D, Antonio Molina y García, a 
Málaga.
v 217.—D. Miguel Ramírez y Mesa, a 
Málaga.
* 218.—D. José Arcos y Flores, a Al- 

. geeiras,
.• 219.—D. Miguel García y Morillas, 
a Valencia.
4 220—D. Francisco Senovilla y Do
mínguez, a Valladolid.

221.—D. Damián Alvarez y Pérez, a 
Sevilla.

222.<—D. Abundio Albertos y Gil, 
a Segovia.

223.—D. Maximino Martínez y Mar
tínez, a Logroño.

224.—D. Eugenio José Rivera y 
Martín, a Burgos.

225.—D. Demetrio Rodríguez y Mar
tínez, a Orense.

226.—D. Manuel Latorre y Domin
go, a Tarragona.

227.—D. Vicente Cid y Monge, a Se
villa.

228.—D. Miguel Cali y Far, a Bar
celona.

229.—D. Mariano Aragues y Ubieto, 
a Lérida.

230.—D. Venancio Rastrojo y Lucas, 
a Tarragona.

231.—D. Francisco Aguiiar y To
rres, a Jaén.

232.—D. Ignacio Marino y Chicote, 
a Orense.

233.—D. Carlos González y Astorga, 
a Oviedo.

234.—D. Enrique Arasa y Estrada, a 
Tarragona.

235.—D. José Nerín y Aused, a Lé
rida.

236.—D. Lorenzo Barba Borrero, a 
Huelva

237.—D. Manuel Pliego y Rodrí
guez, a Orense.

238.—D. Santos Sancho y Ramos, a 
Algeciras.

239.—D. Juan Gutiérrez y Clavijo, a 
Málaga.

240.—D. José Saborit y Alvaro, a 
Castellón,

241.—D. Pedro Devesa e Ivorra, a 
Alicante.

242.—D. Gabriel Molina y Navarro, 
a Málaga.

243.—D. Baudilio Garrido y Lozano, 
a Teruel.

244.—D. José Vaquero y Torres, a 
Córdoba.

245.—D. Manuel Marchante y Tobo
so, a Valencia.

246.—D. Marcelino Reboiro y Go- 
yanes, a Coruña.

247.—D. Dionisio Ortiz y Bastida, a 
Burgos.

248.—D. Nemesio González y Nieto, 
a Burgos.

249.—D. Francisco Merino y Lubián, 
a Sevilla.

250.—D. Valentín García y García, a 
Sevilla.

251.—D. Jaime Campamá y Goma- 
la t, a Zaragoza.

252.—D. Juan Antonio García y To
rres, a Zaragoza.

253.—D. Enrique Varó y Morales, a 
Córdoba.

254.—D. Juan Rodríguez y Cárde
nas, a Jaén.

255.—D. Emiliano García y García, 
a Jerez de la Frontera.

256.—D. Remigio Sánchez de Rojas 
y Segovia, a Sevilla.

257.—D. José Alvarez y García, a 
Gijón.

258.—D. Pío Bartolomé y Plaza, a 
Zaragoza.

259.—D. Lucio García y Orea, a Te
ruel.

260.—D. Máximo Alvarez y Cama- 
zano, a Vigo. •

261.—D. Jesús Rey y Otero, a Co
ruña. !

£62.—D. Vicente Barretas y Jesús, 
a Lérida,

263.—D. Agustín Presa y López, a 
Zaragoza.

264.—D. Fernando Alonso y Sán^ 
chez, a Gijón.

265.—D. Fulgencio Romera y Ro^ 
mera, a Valencia.

266.—D. Jesús Sanz y Col i g a, a 
Teruel. ^  ¡

267.—D. Amaro Blanco y Méndez, a 
Gijón.

268.—D. Manuel Campos y Curty, a 
Orense»

269.—D. Manuel Vera y Román, a 
Valencia. ! i w

270.—D. Braulio García y Blasco, a 
Bilbao.

271.—D. Angel Roldán y Bayón a 
Segovia. 1

272.—D. Ismael García y Pajuelo, a 
Huelva.

273.—D. Santiago Lillo y Montoya, 
a Jerez de la Frontera.

274.—D. Pedro González y Caballé* 
ro, a Málaga.

275.—D. Angelino Rico y Castelar, 
a Málaga. 1 ó

276.—D. José Serra y Gallart, a Lé* 
rida. di

277.—D. Juan Vera y González, a 
Barcelona. ! ü '^1

278.—D. Victoriano García y Soria, 
a Teruel.

279.—D. Miguel Boscana y García, 
a Barcelona. ? •

280.—D. Jaime Martín y Díaz, a 
Cádiz. u '• 1

281.—D. Bartolomé Montero y Fi* 
güeras, a Barcelona.

282.—D. Luciano Luján y Enguidá-* 
nos, a Teruel.

283.—D. Víctor González y Ramiro, 
a Málaga, 1 6 ^

284.—D. Miguel Sánchez y Gómez, á 
Málaga. > !1

285.—D. Pablo Arenas e Izquierdo, 
a Burgos.

286.—D. Antonio Jiménez y León, & 
Córdoba. '

287.—D. Miguel Pascual y Servará, 
a Barcelona, ! 4

288.—D. José Guerrero y Cuesta, á 
Algeciras.

289.—D. Román Gil y Vega, a 
Oviedo. 1 *

290.—D. Gregorio Bello y Baezia, ai 
Cádiz. ' á

291.—D. Manuel Villasol y Gonzá
lez, a Oviedo. * *

292.—D. José Díaz y Mesurado, 'ai 
Málaga.

293.—D. Juan López y Sánchez, a 
Jaén.

294.—D. Gabino Velasco y Martín, 
a Lérida,

295.—D. Angel Lefler y Jiménez, aC 
Burgos. !i

296.—D. Bernabé García y Abellári, 
a Valencia.

297.—D. Bernardino López y Gó-: 
mez, a Tarragona.

298.—D. Cipriano ’Magarinó y Rey, 
a Málaga.

299.—D. Juan Forteza y Fúsier, a 
Barcelona.

300.—D. Joaquín Moya y Espinosa, 
a Jaén.

301.—D. Antonio Bañoz y Bañóz, a 
Oviedo. ■wd,¡

302.—D. Santiago Carballo y Núñez, 
a Oviedo. v¡ i

303.—D. Pedro Agujeta Escobero,' a 
Málaga.
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304.— D. Juan Soria y Sánchez, a Valencia. !305.—D. F élix  Calleja y Herrero, a Falencia.306.—D. Joaquín Carrasco y  Grueso, a Teruel.307.— D. José Cano y  García, a Málaga.308.— D. Miguel Borau y Casaba, a Lérida.309.—D. Antonio Cárdenas y  Chico, a Algeciras. i310.— D. Antonio Sánchez Barroso, a  Algeciras.311.—D. Antonio Ruiz Barrios, a Algeciras.312.— D. Pedro Sanz y Navio, aG ua- dalajara. ¡ " m. ^313.—D. Lorenzo Sabater y Ríutort, a Barcelona. i314.— D. Urbano. Muñoz y  Ruipérez, a Zaragoza.
315.— D. Balbino Fraile del Olmo, a Teruel. i ¡ >316.—D. Pascual Brun y Marracó, a Lérida. 1 : ^317.—D. Isidro Moya y  Jiménez, a Valencia.318.—D. Luis Martín y  Vargas, a Málaga.319.— D. Pedro. Pérez y  Rosalo, a Barcelona.320.— D. Manuel Domínguez y  Castaño, a Sevilla.321.—D. José Ramírez y  Carte, a Suelva.322.—D. Francisco Fernández y  Rioz, a Jerez de la Frontera.323.—D. Teodoro García y  del Barrio, a Bilbao.324.—D. José Cabezas y Simón, a Lérida.
325.—D. Francisco Morante y Fernández, a Jaén.3.26.— D. Miguel Bragado y  Alfage- me, a Zaragoza.327.—D. Isaías González y  Castellanos, a Oviedo,328.—D. Felipe Estévez y  Sánchez, a Huelva.329.— D. Albino Alvaro y  Martín, a Lérida.330.— D. Enrique Sánchez y Mesa, a Avila.331.—D. José Fernández y López, a Orensd.33.2.—D. Juan García y  Conde, a Suelva.
333.—D. Luciano Palomares y Ruiz, a Jerez de la Frontera.334.—D. Lorenzo Martínez y  Sánchez, a Valencia.
335.—D. Benito González y  Tabeada, a Gijón.336.— D. Agustín Prieto y  Rodríguez, a Lérida.337.— D. Ricardo Lorente y Crespo, a Santander.338.— D. José Bravo y López, a Jerez de la Frontera.339.—D. José Rodríguez y Martín, a Santander.
340.— D. Francisco Jiménez Viu, a Lérida.
3 4 1.—_D. Marcelino Marcos y  Moreno, a Málaga.
342.— D. Vicente Ginér y Baldó, a Alicante.
343.—D. José Antonio Moreno y Avellaneda,, a Valencia.344.—D. Vicente . Bal dóminos y Herreros, a Zaragoza,

!345.— D. Macario Alvarez y de Mora, a Teruel.346.— D. Ceferino Luengo y Ruano, a Santander.3 4 7 __jD. Tiburcio Martínez y  Pa
checo, a Zaragoza.348.—D. Isidoro Martín y Diez, a San Sebastián.349.— D. Matías Mena y Moreno, a 
Gerona.

350.—D. Bienvenido Núñez y Ríos, 
a Coruña.351.—D. Vicente Ardid y Gavin, a 
Lérida.352.—D. Lorenzo Daza y Panizo, a 
Sevilla.

353.—D. Daniel Fernández y Vare- la, a Coruña.354.— D. Vicente Campos y Cayue- 
la, a Zaragoza.

355 ._D . Francisco Villalba y Sán
chez, a Lérida.3,56 .—D. Consuelo Buena'dicha y  Martín, a Burgos.357.—D. Cipriano del Saz y Gabriel, 
a Castellón. *358.— D. Francisco Fernández y Po
sada, a Coruña.359.—D. Lázaro Vecina y Martínez, 
a Tarragona.360.—D. Genaro Muñoz y Carpió, a 
Zaragoza.361.~ D .  Lorenzo Sanz y Gil, a Za
ragoza.362.—D. Daniel González y Gamero, 
a Sevilla.363.— D. Bartolomé Muro y Morillo, 
a Pamplona.364.—D. Emiliano Conesa y González, a Málaga.365.—D. José Quintanilla y Gonzá
lez, a Castellón.366.— D. Jerónimo Benito y Ramos, a Santander.367.—D. José Prieto y Galabis, a Málaga.

368.— D. Pedro Vázquez y López, a Zaragoza.369.—D. Domingo Martín y Martín, 
a Burgos.370.— D. Luis de Fuentes y Fresno, a Sevilla.371.—D. Catalino Sánchez y .Cimbrón, a Avila.372.—D. José Vegas y Barco, a B iE  bao.

373.— D. Juan Benítez y Vegazo, a Jerez de la Frontera.374.— D. César Iglesias e Iglesias, a Oviedo.375.— D. Pedro Tosca-no y Rodas, a Huelva.376.— D. Bernardo Clotilde y López, 
a Sevilla.377.— D. Gerardo Centeno y García, a Tarragona.378.— D. Feliciano Rodríguez y García, a Córdoba.

379.— D. Florentino Valtierra y Miguel, a Málaga.380.—D. Santos Tornero y Reyero, a León,' 381.—D. Alejandro Fernández y Gómez, a Zaragoza.382.—D. Francisco Fernández y Mercado, a Málaga.383.— D. Juan Felipe Loras y Lahoz, a Teruel.384.— D. José Tejedor y Vivas, a Tarragona.385.—D. Santos Alonso y Snrd-.na, a Gijón.

386.— D. Florentino Villalba y BrUtf, a Sevilla. p387.— D. Miguel Sánchez y Monvié- la, a Zaragoza.388.—D. Máximo López y Sánchez, a Gijón.389.— D. Guillermo Gutiérrez y  Echevarría, a Gijón.390.— D. Antonio Lorca y  Vüianuéy va, a Pamplona.391.— D. Raimundo Lucio y Gómez, a Santander.392.—D. Antonio López y Valero, á Castellón.393.— D. Emilio Barrios y Felipe, a Zaragoza.394.—D. Gabriel Orliz y G i raido, a Castellón.395.— D. Agustín San Agustín y Be!- trán, a Lérida.396.— D. Pedro Gómez y García, á San Sebastián.397.—D, Arsenio García y  Gallegos, a Huelva.398.—D. Fausto González y Hernández, a Burgos.399.—D. Restituto Fernández y Gutiérrez, a Gijón.400.— D. Jacinto González y Gómez, a Valladolid.401.—D. José Estepa e Infantes, f* Málaga.402.— D. Manuel Alvarez y PedreE  ra, a Vigo.
De Real orden, en uso de la dele-  

gación especial que me está conferi
da, lo participo a V. E. para su cono
cimiento y  efectos. Dios guarde & 
V. E. muchos años. Madrid, 7 de Fe-< 
brero de 1927.

E l D irector general.
TAFUR

Señor Presidente de la Junta CalifE 
cadora de aspirantes a destinos pú
blicos y señores Ordenador de pagos 
de este Ministerio y Jefes de las 
Secciones de Telégrafos de los des
tinos que se citan.

Núm. 159 (rectificada).

Por haberse padecido error de copia en la Real orden de 4 de Febrero» 
á é  1927, publicada en la G a c eta  dej día 5 del mismo mes, se inserta aque?-* 
lia rectificada: L

Exorno. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)¡
se ha servido designar a los señores; 
que se expresan para juzgar el conjp 
curso-oposición para proveer las pía* 
zas de Jefe y  Ayudantes técnicos ¿ A  

la sección de Serología del Instituto  
Técnico de Comprobación: , ‘

Presidente, D. Francisco Murillq §[ 
Palacios. ? 1

Vocales: D. Dalrnacio García Izcara; 
D. Víctor Cortezo, D. Servando Barbe
ro Saldada y D. Francisco Bus lámante;* 

Sóplenle, D. Ju lio  Blanco, ! >
non Rp; tJ o r den  coniunico 8  

V na • -  o n v í  in h m to  v e íectO Íí
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|Dios guarde a Y. E. muélaos -años. 'Ma- 
¡Jrid, 4 de Febrero de i 927.

MARTINEZ ANIDO
fleñor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm , i08.

lim o. Sr.: De conform idad con la 
jíisposición  segunda de la  Real o r 
illen de este M inisterio  feolia de 
§iyer, d ic tada  en cum plim iento  de lo 
¡dispuesto en la ley de P re su p u es-  
|o s  de 3 de los co rrien tes  sobre fflo- 

jjdiñcación ríe la p lan tilla  de C ate
d rá tico s  de las U niversidades del 

líteino ,
S. M. el R e y  (q. D. gr) se ha  se r

v ido  disponer se den los ascensos 
[consiguientes a la expresada m o
dificación,, y, en su v irtud , queda 
Joonaprendido en la sección prim e-, 

ijjsa del respectivo  esca la fón  D. Jo-.' 
.J&é P a re ja  y G arrido, de la  Facu-1- 
|a d  de M edicina de la U niversidad 
Jjie G ranada, con el sueldo anual de 

‘ $0.000 p ese tas ; en la  sección se 
c u n d a , D. T om ás M ontejo y Rica 
f  p .  A dolfo González P osada  y 
B iesca, de D erecho, de la Univer
sidad Central, con el de 18.000 pe- 
jsetas y 1.000 m ás de aum ento ; en 
| a  sección tercera,, D. Andrés M ar
tín e z  V argas, de M edicina, de B a r
celona, con  el de 15.000 pese tas  y 
[Í.000 más por residencia; en la sec
c ión  cu a rta , D. José  Ruiz Castizo

Ariza, de Ciencias, de la  U niver
s id a d  C entral,, con el de 13.000 pe^ 
lle ta s  y 1.000' m ás de aum ento ; en 
Ja sección quin ta , D. Domingo Mi-, 
f a l  y López, de F ilosofía  y L e tra s , 
jfle Z aragoza, y D. Rafael L una y  
d ro g u eras , de C iencias, de Vallado-. 
Jid„ con ei de 12.000 p e se ta s ; en ;la 
le c c ió n  sexta, D. José  G iral y F e- 
]£eira, de Ciencias, continuando en 
fu situación de excedente sin suel
t o ,  D. M anuel Serrano  y Sanz, de 
f i lo s o f ía  y  Ledras, de Z aragoza, y  
Jfe. V icente Gay y F o rn er, de R e- 
%e'Cho de Valiadólid, con el de 11.000

fese ta s ; en la  sección sép tim a, don 
ñ fiq u e  Cuenca y A raujo, de Far.--: 
JÚiacia, de Santiago, y D. Jo-sé f a 

yanco y Rimero, de 'F ilosofía y L e
tras-, de G ranada, .con el ele 10.000 
’Jyesoías; en 1 a sec oión oc tava , don 
i ía i im l  Reres e Ib are, de Medicina, 

Bai en  una, con <A de 9,000 pe- 
•'S&e’tas v i ai-a mi. - réndenos a,

y D. A lejandro  Otero y Fernández, 
de M edicina, de G ranada, con el de 
‘9.000 p ese ta s ; en la  sección n ove
na, D. A urelio V iñas Navarro., de 
F ilo so fía  y L etras , continuando  en 
s u  situación  >de excedente s in  su e l
do; D. R icardo M ur y  Sancho, de 
Derecho, de Valencia, y D. Anto
nio T ría s  Pujol, de Medicina., de 
Salam anca, con el de 8.000 pese
ta s ;  D. H onorato C astro y Bou el, 
de C iencias, de la U niversidad cen
tral,, con el de 8.000 pese tas y 1:000 
m ás de aum ento ; D. Jo sé  M aría 
Boix R aspalls, de Derecho,, de B a r
celona, con el de ¡8; 00.0 p e se ta s  y
1.000 m ás por residencia , y D. Jo 
sé María Baños Loscertales, de F i-# 

lo so fía  y L e tra s , de Salam anca, con 
el de 8.000 pesetas., y en la sec
ción 18: D. Gumersindo Sánchez Gui- 
sande, de Medicina, de Sevilla, ro n  el 
de 7.000 pesetas; D. Ciríaco M a fies y 
Re lana, de .Medicina* de la U niver
sidad C entral, con el de 7,000 y 
1.-000 m ás de aum ento; D. -Jeróni
mo Caballos Bonet, de M edicina, de ; 
Cádiz; D. Diego Angulo e Iñíguoz, | 
de F ilo so fía  y L etras, de G ra n a ia ; ¡ 
D. Fidel E nrique E au rich  y  Sus, de ! 
F arm acia , de Santiago, y D. Jo sé  
Escobedo y González A lberü, de  De
recho, de La Laguna '(Canarias), 
con el de 7.00:0 pese tas y el 30 po r 
100 del m ism o por residencia .

Todos los ascensos lo se rán  con 
la  an tigüedad  de 1.° del año actual, 
a cuya fecha se re tro tra e n  los efec
to s  de la ley de P re su p u es to s  y así 
se prev iene en la m encionada d is
posición  de aquella Real orden.

De Real orden lo digo a V. í. p a 
ra  su  conocim iento y efectos. Dios 
guarde  a V . I. m uchos años. Ma~- 
drid, 8 de E nero  de 19-27.

CALLEJO

'Señor D irec to r general de E nseña ri
za superior y secundar i á. . 1

Núm.  199.

limo. Sr.: Fallecido el d;a L* de 
Enero actual D. Julio Cejador y F ra u 
ca, Catedrático 'num erario de la F a
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Central, y correspondiendo la 
vacante a. la prim era de ascenso en -la 
sección novena del escalafón de Ca
tedráticos de Jas Universidades del 
Reino,

S. M. el Rey (q. D. ;g.) se ha servido 
disponer se den Jos ^ascensos de esca
la reglam entarios y, en su v irtu d ,p ase  
a ocupar número en la expresada sec
ción novena D. Pedro Sáinz Rodríguez, 
de la Facühad de Filosofía y L e tras

de :1a Universidad Central, can -el ..suel
do anual de 8.000 pesetas y  1.000 más 
de aumento, y en la  sección décima 
D. Mauro Miguel Romero, de Derecho, 
continuando en situación de excedente 
sin  sueldo, y D. Gabriel Franco López, 
de Derecho de la de Murcia, con el 
de 7.-000 pesetas anuales.

Los mencionados ascensos serán con 
la antigüedad del día 2 de ios corrien
tes, siguiente ál en que se produjo la 
vacante por fallecimiento del Sr. Ce
jador.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 du Enero de 1927.'

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
.■superior y secundaria.

Núm, 200.
limo. S r .: Concedida por Real orden 

de 11 del actual (G a c et a  del 14) a don 
José María Orts y Aracil la. exceden
cia voluntaria en  el cargo de Catedrá
tico num erario de la Facultad de'Cien
cias de la Universidad de Santiago, y 
correspondiendo la vacante a la se
gunda de ascenso en la sección déci- 
na del escalafón de Catedráticos de 
las Universidades del Reino,

S. M. él R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer el ingreso en la expresada 
sección décima, con el sueldo anual de
7.000 pesetas, de D. José Crespo y Sa
lazar, que se hallaba en situación de 
excedente y que lia obtenido su rein
greso po r Real orden de 9 del actual, 
como Catedrático de Derecho admi
nistrativo de la Universidad de Va
lencia. ,con efectos y antigüedad desde 
el día en que tome posesión de dicha 
Cátedra.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Diof 
guarde a V. I. muchos años. Madríf; 
15 de Enero de 1927.

CALLEJ0

Señor D irector general de Enseñanza; 
superior y secundaria.

Núm. 201.

limo. S r .: Con motivo del expedien
te ¡incoado por el Ayuntamiento dei 
Brihuega (Guadalajara) sobre modi&* 
cación del Arreglo asediar y  creación 
de Escuelas., la Comisión perm anente 
del Consejo de Instrucción pública h a  
emitido el siguiente d ictam en:

“El Ayuntamiento de Brihuega 
(Guadalajara) solicita la  creación de
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juna Escuela de niños, alegando las ne
cesidades de la enseñanza en la loca
lidad, y ofrece edificio para, su.- insta
lación, vivienda del Maestro y el mo- 
ibiliario y material pedagógico preve- 
jiidos..

La Junta local y la Inspección in
form an favorablemente, y el expedí em
i t a  pasa a este Consejo por si procede 
Ja modificación del Arreglo escolar: 

Considerando que la villa de Bri- 
íraega tiene 2.456 habitantes, con dos 
[Escuelas de niños y dos de niñas, con
forme a lo dispuesto en el artículo. 101 
de la ley de Instrucción pública: 

Considerando que a tenor de este 
fnismo artículo le fallan 1.544 habi
tantes para llegar a la cifra de 4.000, 
jen que son obligatorias las tres Es
cuelas de n iños:

Considerando que si bien. es; de 
¡aplaudir el interés del Ayuntamiento 
?de Brihuega por la enseñanza de sus 
administrados, no es posible olvidar 
que existen todavía muchos núcleos 
¿e población que carecen por cúmple
lo de Escuela,
• E sta Comisión permanente opina 

|Jue no es posible acceder por ahora 
§  lo solicitado.”

6. M. el Rey (q. D: g.), de acuerdo 
|feri dicho dictamen, se ha servido re
tó  lver como en el mismo se propone. 

jDe Real orden lo digo a V. II para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

güarde a V. I. muchos años. Madrid, 
de Enero de 1627.

1 CALLEJO
jSeñor Director general de Prim era en

señanza.

Núm. 202.
I lmo. Sr.: Con motivo del expe

Íen ta  incoado por di Ayuriíamien- 
p de F resno de la Vega (León) so-: 
¡>re modificación del Arreglo esco- 
hr* y creación da E scue las/ la Co
m isión  perm anente del Consejo de: 
Instrucc ión  pública ña emitido el: 

S iguiente d ic tam en:
“Eli Ayuntam iento de F resno de: 

| |  Vega (León), solicita la crea-> 
Mi’ójí (de unía E scuela de niños y 
§ ira  ¡de n iñas, alegando que las dos:

Ee cuenta aquel pueblo, una de 
da feexo, re su ltan  insuficientes: 
r a  las necesidades de la  ense- 
hza, y ofrece los edificios de ins-* 
lacióii, viviendas de los Maestros: 
el mobiliario y m aterial pedagó- 
}0 prevenidos,

/J |í-a Ju n ta  local y la Inspección 
fhfp rm an favorablem ente y el expe.-: 
ffleht© pasa  a este Consejo por lo 

refiere a la modificación del 
Arreglo e sco la r: .

Considerando que Fresno de la 
Vega tiene solam ente 1.014 habi-. 
tan tes  de derecho, faltándole, por 
tanto, conforme al último Censo 
oficial, 986 para  llegar a la cifra 
en que la ley de Instrucción pú
blica, artícu lo  101, declara obliga-, 
lo rias  las cuatro  Escuelas:

Considerando que aunque sea. 
digna de encomio la conducta del; 
Ayuntamiento en su interés por la 
enseñanza, no es dudoso que para 
la creación de Escuelas deben p re 
ferirse aquellos grumos de pobla
ción que carecen por completo de 
ellas,

E sta  Comisión perm anente opina; 
que no es posible acceder, por aho
ra, a la petición .”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con dicho dictam en, se ha se r
vido reso lver como en el mismo se* 
propone.

De Real orden lo digo a V, I. pa
ra  su conocim iento y efectos. Dios, 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 18 de E nero  de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general 6e Priniuia 

enseñanza.

N úm . 203.
Ilm o. Sr.: Con motivo del expe

diente incoado por oh Ayuntam ien
to de Villarquem ado (Teruel) so
bre modificación del Arreglo esco
la r  y creación de Escuelas; la Co
m isión perm anente del Consejo de 
Instrucción  pública ha; emitido elí 
siguiente dictam en:

“EL A yuntam iento de Vi llanque -j  

mado (T eruel), solicita la creación 
de una; E scuela de niños y o tra  de 
niñas, alegando que las dos que4 
cuenta en la actualidad, una de ca
da clase, resu ltan  insuficientes p a
ra- el gran; núm ero de niños com-: 
prendidos en la edad escolar que 
existe en aquel* pueblo, y ofrece el 
edificio de instalación, vivienda del: 
M aestro y M aestra y mobiliario y 
m ateria l pedagógico prevenidos.

La Ju n ta  local y La Inspección 
in fo rm an favorablem ente y; el expe-: 
diente pasa  a este  Consejo por lo 
que se refiere a la modificación: del 
vigente Arreglo escolar:

Considerando, que Villarquemado 
tiene 1.433 hab itan tes de derecho, 
faltándole, por tan to , 567 para  lle
gar a la c ifra  en que la ley de InsA 
trucción pública,, en su artículo 101, 
exige cuatro  E scuelas:

Considerando que aunque sean 
de indudable heneficio* para  este  
pueblo deben tener; preferencia

aquellos otros que carecen por 
completo de medios de enseñanza, 

Esta. Comisión opina que no es posu 
ble acceder por ahora a la petición.” 

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con dicho dictam en, se ha se r
vido reso lver como en el 'mismo se 
propone.

De Real orden lo digo a V. I. pa~: 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 18 de Enero de 1927.

CALLEJO
Señor D irector genepal de b ru ñ era  

enseñanza.

Núm. 204.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva a este Ministerio D. Leonardo 
Martin Echeverría, Catedrático de 
Geografía e Historia del Instituto de 
Segunda enseñanza de Segovia, en 
solicitud de que se le conceda la ex
cedencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 1.° de la ley de 27 de Julio de 
1918, ha tenido a bien conceder la 
excedencia a dicho Catedrático.

De Real orden lo dígo a V. I. para 
•su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Enero de 1827.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

Superior, y Secundaria.

Núm. 205.
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

prevenido en el apartado b) de la le-, 
tra  E) del artículo 4.° del Reglamen-: 
to de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
biefi ascender al Oficial de Adminis
tración de segunda clase de la Secre-: 
tarfa de la Universidad de Oviedo, 
D. Rafael Alvarez Borbolla, a la clase 
superior inmediata, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, que percibirá 
desde el día 20 de los corrientes, si- 
guiente al de la vacante, que corres-: 
ponde a la prim era de ascenso pro-? 
ducida por fallecimiento de D. Ge  ̂
sáreo Bécares.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Enero de 1927.

CALLEJO
geñor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.
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Núm. 200.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el apartado a) de la le
dra E) del artículo 4.° del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
■bien ascender al Oficial de Admmis^ 
•;ír ación de tercera clase de la Escue
la  Normal de Maestros de Valencia, 

Salvador Fabra y Viguer, a la cla- 
ísse superior inmediata, con el sueldo 
[anual de 4.000 pesetas», que percibirá 
'desde el día 20 de los corrientes, si
guiente al de la vacante, producida 
.por ascenso de D. Rafael Alvarez 
.Borbolla.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
¿guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 dé Enero de 1927.

CALLEJO
Je ñor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

Núm. 207.

limo. Sr.: Vista la instancia del 
ir. Alcalde del Ayuntamiento de 
Viiladepera (Zamora) reclamando 
•lontra el nombramiento de doña 
.Benita Alonso Alonso para la Es
quíela de niñas de dicho pueblo, por 
pertenecer la interesada al segun
do Escalafón y contar el citado 
pueblo con 694 habitantes:

Teniendo en cuenta que, en efec
to, el citado nombramiento obede
ció a un error basado en no haber 
solicitantes para dicha Escuela del 
primer Escalafón, y suponiendo 
que a él pertenecía la Maestra 
nombrada, le fué adjudicada, y que 
de tal error no se tuvo noticia has
ta después de confirmado el nom
bramiento por Real orden, lo que 
debo ser subsanado, ya que para 
ello tiene facultades la Adminis
tración, por tratarse de un error 
material:

Visto que de dejar sin efecto, 
como procede, en observancia de 
lo preceptuado en el último párra
fo del artículo 73 del Estatuto, el 
referido nombramiento, se origina
ría, no sólo a la Maestra de que se 
trata, el perjuicio de no poderla 
reintegrar a su, primitivo destino, 
sino también a las que en concursos 
sucesivos hayan obtenido' las Es
cuelas de que aquella procedía, por 
lo que, en evitación de ello, es lo 
más conveniente autorizar a la se-; 
-ñora Alonso para solicitar sin de
mora Escuelas de la condición qué 
ip corresponda por el turno segun

do de los establecidos en el artícu
lo 75 del propio Estatuto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuel
to conceder a la citada Maestra se
ñora Alonso la mencionada auto
rización, que deberá utilizarla en 
el primer concurso próximo, a con
tar de la publicación de esta dispo
sición en la Ga c e t a  y  declarar de
sierta en cuarto turno la Escuela 
de Viiladepera, para, su provisión 
por el quinto, una vez que la refe
rida Maestra obtenga nuevo desti
no, con lo que queda restablecida 
la situación legal que había tenido 
caso de no padecerse aquel error.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efecto^. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 203.
limo. Sr.: Dispuesto por Real or

den número 1.18 de 4 del actual (Ga
c e t a  del 23) que se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por el Tribunal Supremo en el 
pleito eonteneioso-administrativo pro
movido por doña Constancia Sánchez 
Fresno, que anula la Real orden de 
2£ de Mayo de 1925, en virtud de la 
cual se adjudicó a doña María Ur- 
dangaray González por primer turno 
la Escuela de Lugones (Oviedo), y de
clara fírme y subsistente la de 25 de 
Marzo del propio año, por la que fué 
nombrada para la misma Escuela la 
recurrente, señora Sánchez Fresno:

Teniendo en cuenta que, en ejecu
ción de dicha sentencia, tan pronto 
como se presente a posesionarse de 
la Escuela de que se trata la señora 
Sánchez Fresno, ha de cesar la que 
actualmente viene regentándola, doña 
María Urdángaray, y esto le origina
ría el perjuicio consiguiente de que
dar sin destino, lo que debe evitarse, 
ya que no es responsable de lo ocu
rrido, considerándola para solicitar 
Escuela en la misma situación de ex
cedencia que antes tenía y sin pér
dida de haberes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto :
1.° Nombrar a doña Constancia 

Sánchez Fresno Maestra de la Escue
la nacional de Lugones (Oviedo), de la 
que habrá de posesionarse dentro del 
plazo reglamentario. .........

2.° Autorizar a doña María Ur- 
dangaray González para solicitar en 
el primer concurso próximo Escuelas 
por el primer turno de los estableci
do® en el artículo 75’ del Estaíuto; y

3.° Declarar comprendida a esta 
Maestra en el último párrafo del ar* 
tículo 83 del propio Estatuto, debien
do, a los efectos del percibo de habe
res y en tanto obtenga destino, de 
prestar con carácter eventual los ser
vicios que la Inspección la enco
miende.

De Real orden lo digo a V I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Enero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primer# 

enseñanza.

Núm. 209.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)^

ha tenido a bien nombrar, en vir-s 
tud de concurso de traslado, a doí| 
Francisco Gallardo Gutiérrez, Au-  ̂
xiliar de Pedagogía de la Escuela! 
Normal de Maestros de Burgos. • 

De Real orden lo digo a V. I. para] 
su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a V. I. muchos añosk 
Madrid, 27 de Enero de 1927.

CALLEJO ’
Señor Director general de Primer# 

enseñanza.

Extracto de la hoja de méritos y ser
vicios de D. Francisco Gallardo Gu
tiérrez. 
Auxiliar en propiedad de la Es-a 

'cuela Normal de Maestros de Van 
lladolid„ por Real orden de 7 dé¡ 
Julio de 1922, de cuyo cargo se pós 
sesionó el día 15 del mismo mes* 

Por Real orden de 19 de Octu-: 
bre de 1923 fué declarado exce-* 
dente, a su instancia, en el expra-a 
sado cargo.

Por Real orden de 9 de Julio dé[ 
1926 se le nombró Auxiliar de ía 
referida «Sección en la Escuela Nor-j 
mal de Maestros de Orense.

Núm. 210.

limo. Sr.: De conformidad con lq[ 
dispuesto en la {Real orden de ^  
de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido’ á 
bien conceder un mes de licencia,: 
con todo el sueldo, por enfermedad,, 
a D. Epifanio Silves y Zarzoso, Ca-a 
tedrátieo del Instituto nacional So) 
Segunda enseñanza de Cáceres.

De Real orden lo digo a V. I. par#  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos áño's. 
Madrid, 1.° de Febrero de 1927..

CALLEJO
Señor Director general de Ensé-: 

ñanza Superior y Secundaria. /
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Núm. 211.
limo. Si*.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia 
por enfermedad a D. Julio M hartín 
y Guzmán, Profesor de Taquigra* 
fía  y Mecanografía del Instituto de 
Segunda enseñanza de G uadalajara.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Febrero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Ense-; 

ñarvza Superior y Secundaria.

Núm. 212.
limo. S r.: De conform idad con lo 

dispuesto en la Real orden, de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licencia, 
por enfermedad, a D. Oreste Ca
m arca de Blasio, Profesor de I ta 
liano en el Institu to  de segunda 
enseñanza de Soria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 1.° de Febrero de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñan

za Superior y Secundaria.

Núm. 213.
limo.. Sr.: De conformidad con lo 

(dispuesto en la Real orden de 12 
[de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licencia, 
con todo el sueldo, por enfermedad, 
a D. Luis Santos López, Profesor 
de Francés en el Institu to  de se
gunda enseñanza! de Orense.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 1.° de Febrero de 1927.

CALLEJO 
Señor D irector general de E nseñan

za Superior y Secundaria.

 Núm. 214.
limo. S r.: Accediendo a solicitud 

del interesado y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo !.* 
de la Ley de 27 de Julio de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Vicente Belloch 
y Montesinos, Catedrático num era

rio de Terapéutica, Materia médi
ca y Arte de recetar de la Facultad 
de Medicina de Cádiz, la exceden
cia voluntaria en su cargo, en los 
térm inos y condiciones que Aja la 
mencionada Ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Febrero de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñan

za Superior y Secundaria.

Núm. 215.
limo. Sr.: Desierto por falta de as

pirantes el concurso previo de trasla
ción a que reglamentariamente y por 
Real orden de 4 de Enero próximo pa
sado ( G a c e t a  del 9) fué anunciada la 
provisión de una de las Cátedras de 
Patología quirúrgica, con su clínica, 
vacante en la Facultad de Medicina 
de Cádiz, y de conformidad con lo pre
venido en los artículos 4.° y 5.° del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que la expresada Cátedra se 
anuncie a oposición, turno libre, que 
legálmente le corresponde.

2.° Que los aspirantes habrán de 
cumplir rigurosamente cuantos requi
sitos y circunstancias se señalan re
glamentariamente en el respectivo 
anuncio de la oposición, bajo la pena 
de su exclusión.

3.° Que en debido cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real decreto de 18 
de Mayo de 1928, que modificó el ar
tículo 10 del Reglamento de oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 
en el plazo de un mes, a contar desde 
la publicación de la presente en la 
Ga c e t a , todas las Facultades de Me
dicina de las Universidades del Reino 
propondrán a este Ministerio aquellas 
personas, sean o no Catedráticos, que 
estimen capacitadas para juzgar la 
oposición, en el número que tengan 
a bien y expresando los motivos que 
justifique la propuesta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 2 de Febrero 
de 1927. V ;

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria'. 1

Núm. 216 .

limo. S r.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Ju&ta pa

ra Ampliación de estudios e Investi
gaciones científicas, y cumplido el re
quisito que determina la Real orden 
de 10 de Junio de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a los señores que a 
continuación se expresan las pensio
nes y prórrogas de pensión siguien
te s :

1.° A doña Felisa Martín Bravo, 
Doctora en Ciencias físicas, Ayudan-» 
te de la Facultad de Ciencias de ía 
Universidad Central y encargada dé 
Curcos en el “Connecticut College New 
London” (Estados Unidos), siete me
ses de pensión con la retribución dia
ria de 10 pesetas.

2.° A D. José Royo Gómez, Doctor 
en Ciencias naturales, Profesor del 
Museo de Ciencias Naturales, pensión 
durante dos meses para estudiar en 
Francia e Inglaterra la Paleontología 
del Wealdico y Terciario españoles, 
con la retribución diaria de 27,50 pe
setas el primer mes y 24,16 el se«r 
gundo.

3.° A D. Florencio de la Torre Ca
rrillo, Catedrático del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Oren
se, pensión durante cuatro meses para 
realizar en Italia estudios de Metodo
logía matemática, con la retribución 
diaria de 30,83 pesetas el primer mes» 
24,16 el último y 14,16 los meses res-, 
tantes; y

4.° A D. José Cerezo Jiménez, Pro* 
fesor auxiliar de la Universidad dé! 
Salamanca, Doctor en Ciencias quími* 
cas, prórroga durante nueve meses 
diez días, para estudiar en Alemania 
Química orgánica, de la pensión que 
le fué concedida por Real orden dg 
18 de Septiembre de 1926, asignándo* 
le a tal efecto la retribución diaria 
de 29,16 pesetas el primer mes y 14,16 
el tiempo restante.

Todas las pensiones que quedan 'sé* 
ñaladas s;e entienden concedidas cotí 
cargo al capítulo 3.°, artículo 1.°, con* 
cepto único, subconcepto 6.° del prc* 
supuesto de gastos vigente de este Mi* 
nisterio; quedando los interesados su* 
jetos a lo dispuesto en las Reales ór
denes de fechas 19 de Noviembre y 1$ 
de Diciembre de 1923, y debiendo rein* 
tegrarse a sus puestos oficiales dentrS 
de los quince días siguientes al tér* 
mino de la comisión que se les cóii* 
cede. ¡

De Real orden lo digo a V. I. parSj 
su conocimiento. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 2 de Febrera 
dé 1927.

CALLEJO -

Señor Director general de Enseñanza'
superior y secundaria.
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Núm. 217.
I lmo.. Sr.: E levada a este M inis- 

te-ido, por conducto y favorable in~ 
'forme del Reo!orado, una m oción 
de la F acu ltad  de F arm acia  de la 
U nivresidad Central,, que la de Me
d ic ina  hace tam bién suya, en so li
c itud  de que la a s ig n a tu ra  de A ná
lisis químico, hoy o b lig a to ria ’ en el 
período del D octorado de M edici
na, sea declarada vo lun taria , m o
dificación que am bas F acu ltades 
e stim an  beneficiosa y ú til en el p lan  
de enseñanzas:

C o n s id e ra rlo  atendibles las r a 
zones que fundam en tan  la petición, 
¡de ser m uchos los alum nos de Me
dicina de la expresada asignatura que 
¡han expuesto repetidas veces la gran 
dificultad que les ofrece el estudio de 
tal disciplina y la escasa utilidad que 

des reporta el esfuerzo necesario para 
¡su aprobación, cuando las circunstan- 
jcias les obligan a vivir separados 
»de loe trab a jo s  de L abora to rio  y a 
¡dedicar sus actividades exclusiva
m en te  a las cuestiones p ro fes io n a
les, y, por o tra  p arte , que son m u
ñ io s  los Médicos a quienes intere-; 
Isan los conocim ientos auaíticos, 
je orno p ara  la  reso lución  'de los 
prob lem as de Higiene*

8 , M. el R e y  (q. D. g.), accedien
do a la  petición, se lia  servido 
jdisponer que desde el próxim o c u r
so de 1927 a 28 el número* de a s ig 
n a tu ra s  que h ab rán  de c u rsa rse  en 
j-el período del Do-ctordao de la  F a -  
¡cuitad de M edicina segu irá  siendo 
el de cuatro , a saber: una  obliga-, 
lo r ia , la de H isto ria  dé l-a M ediei- 
toa, y tres voluntarias a elegir entre 
tías que actualmente figuran con tal 
Carácter, y el Análisis químico, que 
pasa a este crup o.

Da Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
fsp conocim iento  y dem ás efectos.

g u a rd e  a Y. I. m u c to s  años, 
■fíadrid, 3> de Febrero de 1927.
4 GALLEjJO
^eñor D irector genera l de E lísea 
;K ¡fianza superior y secundaria.

 Núm. 218.
Ilm o. Sr.:  S.  M. el Rey (q. D. g . )  

*ds eonform idad con lo establecido 
en el Real decreto  de 31 de E nero  
de 1819 y Real orden de 18 de M ar- 
so del mismo- año, ha tenido a. bien 
nom brar a D . P edro Gómez L afu en 
te  Auxiliar repetidor de la Sección 
de ¿léñe las del In s titu to  de- Z a ra 
goza, eonM  núm ero 187 de la qu in 
ta  categoría  de los de su  clase y 
cóñ el sueldo an u a l de 1.5W  pe-:

setas, a p a r tir  del día 21 de Oc
tubre  últim o, y dem ás derechos y 
obligaciones que de te rm inan  las 
d isposiciones vi gen t e s .

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guardaba  V. I. m uchos años. 
M adrid, 3 de F ebrero  de 1927.

CALLEJO
Señor D irector genera l de E n se -: 

ñanza superior y secundaria.

Núm. 219.

Ilmo. S r .: Visto el expediente de 
clasificación de la Fundación deno- 

. m inada “Premio Salgado”, instituida 
en la Real Academia Nacional de Me
dicina por D. José Salgado y Gui

l l e r m o , Doctor en Medicina; y
Resultando que dicho, señor falleció 

bajo testamento otorgado en Madrid 
a 26 de Junio de 1883, ante el- Nota
rio D. Zacarías, Alonso Caballero,, en 
el que dispuso que,, después . de la 

> m uerte de su esposa, los bienes que 
a él pertenecían los heredaría su her
mana doña Josefa Salgado Guiller
mo, menos un título de la Deuda, se
rie  F, de consolidado exterior, de 

¡ 24.000 pesetas de capital nominal, 
que se entregaría a la Real Academia 
Nacional de Medicina para que cada 
dos años prem ie con su ren ta  al Pro
fesor que haya contraído suficiente y 
mayor mérito en isius estudios y apli
cación de las Ciencias auxiliares de 
la Medicina, particularm ente de la 
Hidrología, por sus trabajos médico- 
científico prácticos:

Resultando que no relevó al Patro
nato de la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas: 

Resultando que el capital fundacio
nal se. encuentra actualmente consti
tuido por 26.000 pesetas nominales en 
títulos de la Deuda pública in terior 
al 4 por 100:

Considerando que esta Fundación 
1 se halla integrada por un conjunto de 
1 valores cuya renta se dedica al im- 
r pulso de la ciencia médica, por lo 

que puede clasificarse de benéfico- 
docente, de acuerdo con ?o dispuesto 

1 en el artículo 2.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912: 

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas* Artes es 
el único* competente para  clasificarla,

; según lo prevenido en el Real, decré- ‘ 
to de 29 de Junio de 1911,, dictado por 
la Presidencia del Consejo de Minis*- 
tros: i

Considerando^ que viene cumplien
do con el objeto de su institución gin 

’ ser socorrida con fondos del lisiado,

la Provincia o el Municipio, ni que 
acudir a repartos o arbitrios forzosos: 

Considerando que reúne, por lo tan
to las condiciones que el artículo 44 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913 fija para que una Fundación 
pueda ser estimada corno p a rticu la r: 

Considerando que los Patronos de 
Iasr Fundaciones benéfico -docentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y rend ir cuentas anualmente' al 
Protectorado, en observancia de los 
artículos 19 y 20 del repetido Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
salvo cuando el fundador les hubiere 
expresamente relevado de esta obli—; 
gación,. lo que no ocurre en el pre
sente caso:

Considerando que las Fundaciones 
no pueden poseer títulos de la Deuda 
pública al portador, sino que deben; 
convertirlos en inscripciones intrams^ 
feribles de la misma Deuda a nombre 
de la propia Obra pía, en cumplí-: 
miento del artículo 11 del menciona
do Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912,

S. M. él R e y  (q. D. g .), dé con
formidad con lo propuesto por lá 
Sección de Fundaciones y lo dictam i
nado por la Asesoría jurídica, ha te
nido a bien resolver:

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particu lar docente la Fundación 
instituida por el Doctor D. José Sal
gado y Guillermo en la Real Acaden 
m ia Nacional de Medicina, denomina-* 
da “Premio Salgado”.

2.° Que se reconozca como Patro
no de la misma a dicha Real Acade
mia, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anual-* 
mente al Protectorado; y

3.° Que proceda el Patronato a, 
convertir el capital fundacional en 
una inscripción intransferible de la 
Deuda pública a nombre de la -propia 
Obra pía.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. mucheta años,. Madrid, 3 d«s 
Febrero de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
su p erio r y ¡secundaria.

Núm. 220.

Ilmo. Sr.: Incluida por error la 
plaza de Profesor interino de Italia
no del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Zaragoza entre las va
cantes anunciadas por Real orden de 
20 de Enero próximo pasado (Gaceta  
del 25), cuya plaza está provista,

0. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
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¡bien disponer se considere eliminada 
JUcha plaza del referido concurso.

De He al. orden lo comunico a V. I. 
{Dara su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Febrero de 1927.

CALLEJO
/¡Señor Director general de .Enseñanza 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 43.

En el 'pleito contencioso-adminis- 
jtrativo promovido por D. Telesforo 
Hernández y otros contra la Real or
den de 14 de Febrero de 1925, con- 
jcediendo la elevación de las tarifas 
Establecidas en las condiciones de la 
concesión de aguas de Los m a n a n tía -• 
les Marco, y Cordero (Canarias), otor
gada a la Sociedad El Canal, con des
tino a.riegos, la Sala correspondiente 
-del Tribunal Supremo con fecha 15 
de Diciembre de 1926, ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es como 
SBigue,:

“Fallarnos: que acogiendo la ex
cepción primera de las alegadas como 
•perentorias por la Sociedad coadyu
vante, que debemos declarar y  decla
ramos la incompetencia de ^sta ju ris
dicción para conocer de la demanda 
interpuesta en este pleito por D. Te
lesforo Hernández, D. Nicasio Expó
sito Hernández, D. Ce fe riño Rodríguez 
Abréu, D. Manuel Rodríguez Rodrí
guez, D. Santiago Pérez do Paz, don 
Manuel de Paz Rodríguez, D. Telesfo
ro Hernández Martín, D. Manuel Pe- 
géstelo Rodríguez, D. Domingo Abréu 
Se Paz, D. Juan Rodríguez Abréu, don 
¡Silvestre Pérez Lorenzo, D. Luis IjO- 
ffenzo Rodríguez, D. Jenaro Abréu y 
^Lbréu, D. Víctor Rodríguez Pérez, don 
Manuel Rodríguez Abréu, D, Manuel 
iFerraz Abréu, D. José Abréu Rodrí
guez, D. Antonio Rodríguez Condé, don 
¡pionisio Perestelo Rodríguez, D. Fran- 
|íiisco Concepción Rodríguez, D. Enri- 
toue Expósito, D. Pedro Simón Rcdrí- 
: jiez, D. Manuel Lorenzo Rodríguez,
, Ciríaco Hernández de Paz, D. Agus- 
¿ |n  Hernández Martín, D. Domingo de 

fez Conde, D. Camilo Expósito, don 
Jaximiano Hernández Lorenzo, D. An- 
pnio Rod'ríguez Rodríguez, D. Mateo 

, ferez Hernández, D. Manuel Pérez 
i iloííso, doña María Perestelo Ro- 
- ijríguez, D. Venancio Rodríguez 
¡ Jbreu, doña María Antonia de loe
} ^fé%. D. Santiago Lorenzo Hér-:

¿ V -  •

nández, B. Ju lián  Lorenza Pérez. 
D. Nicasio Pérez Lorenzo, D . An
drés Rodríguez Abreu, D. Pedro Pé
rez Lorenzo, D. Juan  Rodríguez 
González, D. Ju an  Hernández Ro
dríguez, D. Rafael Abreu Lorenzo, 
D. Pedro Pérez Rodríguez, D. Ma
nuel Rodríguez Paz, doña Faust-na 
Lorenzo Rodríguez, doña María An
tonia Abreu Lorenzo) doña Manuela 
Fernández Lorenzo, D. Juan Pérez 
Alonso, D. Nicolás Hernández Ro-: 
dríguez, D. Cipriano Pérez Loren~x 
zo, D. Eleuterio Expósito Hernán
dez, D. Antonio Hernández de Paz, 
doña Angela de Paz Rodríguez, do
ña Juliana Ptodrígucz y Rodríguez, ; 
D. Eusebio Pérez y Pérez, doña Ma
ría  Cabrera Abreu, D. Antonio Ca- ' 
brera, D. Domingo Abren Lorenzo, / 
D. Manuel Lorenzo Hernández, don ; 
Francisco Pérez Rodríguez, D. To-: • 
más Fernández de San Gil, D. Fer- ; 
nando Rodríguez Rodríguez, B. Juan ; 
Rodríguez Rodríguez, D. Domingo \ 
Rodríguez Pérez, doña' María Ro- ■ 
dríguez Pérez, D. Ruñno Manuel! 
Hernández Rodríguez, D. Antonio ] 
Rodríguez Abreu, D. Manuel Pérez ! 
Rodríguez, D. Manuel Lorenzo | 
Abreu, D. Francisco Pérez de Paz, \ 
D. Antonio Hernández Abreu, don ; 
Severo Lorenzo Pérez, D. Bornin- í 
go Lorenzo Pérez, D. Ignacio Ro
dríguez IR o dríguez, doña Lucía P é - ¿ 
rez Rodríguez, D. Andrés Hernán- i 
dez Perestelo, doña Gregoria Conde 
Abren, doña Antonia Hernández de 
Paz, doña Gregoria Lorenzo Her
nández, D. Manuel Hernández y Her
nández, D. Felipe de Paz Abreu, don 
Domingo Rodríguez Hernández, don 
Andrés M artín Martín, doña Euge
nia Rodríguez Pérez, doña Juana 
Lorenzo Hernández, D. Francisco 
Hernández Abreu, D. Camilo Mar-¿ 
tín  Martín, D. Manuel Gregorio Mar
tín  Hernández, D. Juan  Pérez Ven
tura, D. Rufino Manuel Abreu, don 
Domingo Lorenzo Hernández, don 
Gregorio Hernández Martín, D. José 
Rodríguez de Paz, D. Justo  Salazar, 
Prieto, D. Victoriano Expósito, don 
Andrés Brito Hernández, D1. F ran 
cisco Rodríguez Hernández, doña 
Antonia Pérez, doña Antonia Ro.-: 
dríguez Rodríguez., D. Anselmo Ro
dríguez Rodríguez, D. Clemente Ro-. 
dríguez de Paz, D. Telesforo To
ledo Hernández, D. Antonio Pérez 
Rrverol, doña Manuela Rodríguez 
Hernández, D. Manuel Rodríguez Lo
renzo, D. Faustino Pérez Conde, 
D. Manuel Hernández González, don 
Miguel Rodríguez Rodríguez, doña 
Ciriaca de Paz Hernández, D. Ma
nuel Pérez Vidal, D. Silverio Her
nández Brito, D. Manuel Rodríguez (

Pérez, doña Manuela Lorenzo Abreu, 
doña Manuela Pérez Lorenzo, doña 
Eugenia Pérez. Lorenzo, D. José 
Ana González Rodríguez, D. Feli-; 
pe Lorenzo Pérez, D. Eleuterio dé 
San Juan  y su legítim a esposa do-; 
ñ a  Susana Rodríguez Machín; do
ña María Rodríguez Lorenzo, espo-; 
sa del an terior; D. Tomás Rodrí-; 
guez Hernández y su legítim a ea-: 
posa doña Angela Ferraz Abreu, 
y D. Domingo de Paz Rodríguez y 
su legítim a esposa doña Paula Her
nández Rodríguez; contra la Real 
orden del M inisterio de Fomento 
de 14 de Febrero de 1925, de que 
queda bceha referencia.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se cumpla la 
sentencia en sus propios térm inos.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
-guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 31 de Eínero de 1927..

BENJÜMEÁ

Señor Director general de Obras 
públicas.

Núm. 44.
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que el 
Ayudante de Obras públicas D. José 
Berges Usón, afecto a la División 
hidráulica del Ebro y destinado en 
comisión a la Jefa tu ra  de Sondeos 
por Real orden: de 3 de Agosto de 
1926, continúe desempetnando di
cha comisión durante el actual 
año económico.

De Real orden lo digo a V. I- para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma-. 
drid, 31 de Enero de 1927.

- BENJÜMEA -

Señor Director general de Obras!
públicas.

Núm. 45.

limo. Sr.: La reorganización <3$ 
la enseñanza secundaria estableció 
da por Real decreto de 24 de Agos« 
to último, obliga a que sean mo« 
dificados los apartados tercero y 
cuarto del artículo 16 del Regla
mento de la Escuela especial de 
Ingenieros agrónomos, aprobado 
por Real decreto de 10 de Diciem
bre de 1924, así como el párrafo  
tercero del artículo 19, por ser 
motivo de discusión la form a de 
poder continuar la enseñanza en el 
curso siguiente, quedando dos o 
tres asignatu ras pendientes del
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curso anterior, en virtud de lo ex
puesto,

S. M. el R e y  (q. D . g.) se ha ser
vido disponer:

1.° El apartado tercero del a r
tículo 16 del Reglamento de la 
Sección de Enseñanza del Institu to  
Agrícola de Alfonso XII (Escuela 
especial de Ingenieros Agrónom os), 
quedará redactado: “Haber aproba
do el Bachillerato elemental, el año 
común y el Bachillerato universi
tario  en su Sección de Ciencias y 
uno de los idiomas inglés o ita lia
n o ”, y el apartado cuarto del mis-: 
mo artículo queda redactado: MSer 
aprobado en exámenes ante T ribu
nal formado por Profesores de la: 
Escuela, de dibujo lineal, acotado 
y lavado” ; y

2.° Queda suprimido el párrafo  
tercero del artículo 19, respecto a  
los alumnos oficiales y dispensa de 
asignaturas.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á  ¡V. I. muchos 
liños. Madrid, 7 de. Febrero de 1927.

BENJÜMEA
Jeñ o r Director general de Agricul- 
¿ tu ra  y Montes.

Núm. 46.
' En cumplimiento de lo dispuesto en 
Ja Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros fecha 12 de Ju 
lio último (Ga c et a  del 14) y en el nú- 
hiero 56 de 31 de Enero próximo pa
sado (Ga c e t a  de hoy),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Portero quinto de los 
Ministerios civiles a Irineo Gil Valle- 
jo, con destino a la Jefatura de Obras 
públicas de Burgos, dependiente de 
este Ministerio y sueldo anual de pe^ 
setas 2.000.

De Real orden lo digo a V. SS. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. SS. muchos años. Madrid, 3 
de Febrero de 1927.

P, D.,
El Jefe del Negociado Central,

ARRUCHE
Señores Oficial mayor de la Presiden

cia del Consejé de Min/stros y Or
denador de pagos de la misma.

Núm. 47.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en Ja Real orden de la Presidencia ciel 
Consejo de Ministros fecha 12 de Ju
lio último ( G a c e ta  del 14) y en la nú

mero 56 de 31 de Enero próximo pa-: 
sado (G a c e t a  de hoy),

S . M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien nombrar Portero quinto de los 
Ministerios civiles a Ezequiel Redon
do Pérez, con destino a la Jefatura de 
Obras públicas de La Coruña, depen
diente de este Ministerio, y sueldo 
anual de 2.-000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. SS. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. SS. muchos años. Madrid, 3 
de Febrero de 1927.

p. D.,
El Jefe del Negociado Central,

ARRUCHE

Señores Oficial mayor de la Presiden
cia del Consejo de Ministros y Or
denador de pagos de la misma. . .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 121.

limo. Sr.: El desarrollo p rogre
sivo que adquiere la propiedad in
dustrial en España, respondiendo 
al movimiento de avance mundial, 
trae  como consecuencia inm ediata 
el desenvolvimiento de este ramo 
de la Adm inistración pública, qus 
ocasiona a diario un abrum ador 
despacho de expedientes, documen
tos y asuntos de la índole especial-, 
m ente técnica de este servicio y 
subsistiendo las razones que mo
tivaron las Reales órdenes de 29 
de Abril de 1922, 17 de Septiembre 
de 1923, 20 de Noviembre de 1924 
y 12 de Diciembre de 1925, liacien-: 
do uso de las facultades conferí-: 
das al señor Ministro, en los a r
tículos 65 de la ley vigente de P ro 
piedad industrial y 34 del Regla
mento para  su ejecución de 15 de 
Enero de 1924., y siguiendo la p rác
tica establecida,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de acuer
do con lo ordenado en el apartado 
c) del artículo 14, en relación con 
el núm ero 8 del artículo 2.° de la 
Real orden (núm. 65) de 18 de 
Enero de 1927, ha tenido a bien 
disponer que se autorice al señor 
Subdirector de Industria para fir
m ar, por delegación, los expedien
tes de tram itación ordinaria re la 
tivos a Propiedad industral, así có
mo los certificados, títulos de las 
distintas modalidades'de esta mal e- . 
ria, emanados de los. Negociados 
que constituyen la sección secunda

de aquella Subdireceión, entendiente 
dose que no serán de tramitación! 
ordinaria aquellos expedientes ;eiS 
que haya de ejercitarse en cuate 
quier sentido o am plitud la facute 
tad discrecional ide la Administra-: 
eión.

De Real orden lo digo a V. I. pa-j 
rá  su conocimiento y efectos pro-: 
cedentes. Dios guarde a V. I. mu-i 
’ohos años. Madrid, 20 de Enero de] 
1927.

AUNOS
Señor P irec to r general de Comer-: 

cío, Industria y Trabajo.

Núm. 122.
limo. Sr.: V ista la petición for-: 

m ulada por el Presidente de la So-i 
ciedad Peña Motorista de Madrid, 
solicitando autorización para celen 
b ra r una carrera de motocicletas* 
autociclos y automóviles, denomte 
nada “Subida a la Cuesta de las  
Perdices” : ¡

Resultando que según el Reglan 
ménto que se acompaña, lo que sote 
licita ;es celebrar dicha carrera jgji 
día 12 de Febrero próximo: i

Considerando dicha petición 3<g 
acuerdo con la Real orden de 15 Se? 
Noviembre de 1923, y aceptando lj£¡ 
aprobación del Reglamento para 1$ 
m isma, propuesto por el Real Aun 
tomóvil Club de España,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sern 
vido autorizar dicha carrera coií 
arreglo al Reglamento que se aconte 
paña. >M

Dios guarde a V. I. muchos años1* 
Madrid, 28 de Enero de 1927.

AUNOS •:

Señor D irector general de Comern 
ció, Industria y Seguros.

)\
Reglamento oficial de la carrera 

"Cuesta de las Pedices” 
Artículo i  ° “Peña Motorista” ote 

ganiza para el día 12 de Febrero dé 
1927 una carrera de velocidad ep¡ 
cuesta de 1.206.50 metros de recorrite 
do, salida lanzada, sobre la carretera1 
de La Coruña, en el trozo indicado 
entre el poste-señal del R. A. C. E. a 
la portillera de lo alto de la Cuesta 
de las Perdices.

Artículo 2.° Esta prueba se dispute 
tará de acuerdo con los Reglamentos! 
generales de la “Asociation Intérnate 
tionale des Automobiles Clubs Recorte 
ñus” y del Real Automóvil Club dé 
España y de la Real Federacióh Mótcj-. 
ciclista Española. ' ■ 1

Artículo 3 .° Podrán tomar parte - étí 
osla- carrera : velomotor.es, motociclo-: 
tas solas y motocicletas con sidecar, 
distribu idas en tres grupos: grupo este 
rreras, grupo sport v urupo turismb*
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Artículo 4.° También podrán participar en esta prueba autociclos y ' automóviles, distribuidlos en dos grupos: de sport y de carreras.Artículo 5.° Las inscripciones deberán efectuarse cumpliendo los re quisitos del presente Reglamento, debiendo indicarse en las hojas de inscripción la marca de los vehículos [inscritos y sus accesorios, pudiendlo ¡utilizar las Gasas constructoras o sus representantes los resultados obtenidos en la carrera para la publicidad de las marcas participantes.Artículo 6.° Dentro de los grupos, las categorías serán las siguientes:

Motocicletas. — Grupo turismo y  de sport.
Velomotores hasta 100 c. c. de cilindrada.
Idem hasta 125 ídem id.Idem hasta 175 ídem id.Motocicletas hasta 250 ídem id.Idem hasta 350 ídem íd...Idem hasta 500 ídem id.Idem hasta 750 ídem id. !Idem hasta 1.000 ídem id.Sidecars hasta 600 ídem id.Idem hasta 1.000 ídem id.

Autociclos.— Grupo de sport, .
Autociclos hasta 750 c. c. de cilindrada; número de asientos, uno; peso mínimo en vacío, 330 kilogramos.Idem hasta 1.100 c-, c. de cilindrada; húmero de asientos, uno; peso, m ínimo, 420 kilogramos.

Coches.— Grupo de sport.
De 1.101 a 1.500 c. c.; número» de asientos, dos; peso mínimo en vacío, 660 kilogramos.
De 1.501 a 2.000 c. c.; número de asientos, dos; peso mínimo en vacío, ¡780 kilogramos.De 2.0Ú1 a 3.000 c. c.; número de asientos, cuatro; peso mínimo en vacío, 960 kilogramos.De 3.001 a 5.000 c. c.: número de asientos, cuatro; peso mínimo en vacío, 1.200 kilogramos. 'De 5.001 en adelante: número de asientos, cuatro; peso mínimo en vacío, 1.680 kilogramos hasta 8.000 c. c. y  1.800 kilogramos para los demás.

Grupo carreras.—Motocicletas.
Motocicletas hasta 500 c. c. dé cilindrada.Idem hasta 1.000 ídem id. d Sidecars hasta 1.000 ídem id.

Autociclos.
r Autociclos hasta 750 c. c. ;T-,1  Id'em hasta 1.100 ídem.

Coches, i - -
• De 1.101 a 1.500 c. c .: número de 'asientos, uno; peso mínimo en vacío, 550 kilogramos.
v De 1.501 a 2.000 c. c .: número de .«asientos, uno; peso mínimo en vacío, 650 kilogramos. .

pe  2.001 en adelante: número de asientos, uno, coii el peso mínimo que

corresponda a su cilindrada; 800 kilogramos para los de 2.001 a 3.000; 1.000 para los de 3.001 a 5.000, y 1.400 para los de 5.001 a 8.000 y 1.500 para los de más de 8.000 c. c.Si hubiese dios o más corredores de la misma categoría con vehículos de cilindrada no comprendida en los cuadros anteriores, podrán participar solicitándolo con la debida anticipación en la Secretaría de “Peña Motor is ta ”.Artículo 7.° Las motocicletas inscritas en el grupo die turismo habrán de ajustarse a uno de los tipos cata-, logados por la Gasa constructora como de turismo o sport, o sean laá menos rápidas del catálogo, y será obligatorio que en el momento de la inscripción el solicitante presente el catálogo y fije el tipo a que corresponda la máquina inscripta.Serán, sin embargo, libres la forma del m anillar y la salida de gases de escape; pero esta últim a habrá de ser tal que no levante polvo.Para los velomotores será obligación quitar la cadena si la máquina lleva pedales.
Los autociclos del grupo de sport deberán ajustarse a un tipo de catálogo en forma análoga a la estipulada para las motocicletas del grupo de sport. Deberán ir equipados en carrocería de dos asientos, guardabarros y estribos. No se considerará como carrocería los “baquets” colocados en los chassis. La forma de los guardabarros deberá ser tal que su proyección perpendicular sobre el suelo cubra completamente los neumáticos de las ruedas, más un margen de 20 milímetros por cada lado. Los tubos de escape de gases deberán estar dispuestos de manera que no levanten polvo (anejo G, artículo 2.° del Reglamento general deportivo). Las motos con sidecar deberán ir ocupadas por dos personas que pesen por lo menos 120 kilos en total.Los coches del grupo de sport deberán ajustarse a un tipo de catálogo, en forma análoga a la estipuladla para los autociclos de sport, y tanto por lo que a éstos como a los coches se refiera deberán cumplirse lás prescripciones impuestas por el artículo 2.° üel apéndice al Reglamento deportivo in ternacional.
Lo& coches deberán tener una carrocería cuyo número mínimo de asientos sea igual al de personas que reglam entariam ente se exige para la categoría correspondiente, y no se considerarán como carrocerías los “ba

quets ” colocados en los chassis. Deberán ir provistos de guardabarros r ígidos (impermeables al aire), capota suficiente para cubrir los ocupantes del coche, estribos y los faros reglamentarios, Los guardabarros deberán tener tales dimensiones que su proyección horizontal sobre el'suelo cubra completamente la de los neumáticos de las ruedas, más un margen de 20 milímetros a cada lado. Los tu bos de escape deberán hallarse colocados en forma que.no levante polvo (anejo G, artículo 2.° del Reglamento general deportivo).Artículo 8.° Las .motocicletas del grupo de carreras serán aquellas que,

cumpliendo con las condiciones fijadas en el artículo 3.°, no se ajusten a la del grupo de turismo.Los autociclos de carreras serán los que, cumpliendo con las condiciones fijadlas en el artículo 4.°, no se ajusten a las del grupo sport.Los coches del grupo de carreras serán aquellos que, cumpliendo las condiciones del artículo 4.°, no se ajusten a los tipos sport.Artículo 9.° Todos los pasajeros de los vehículos deberán ser mayores de diez y ocho años de edad, y los conductores de éstos deberán hallarse en posesión del correspondiente certificado d’e aptitud prescrito por las disposiciones vigentes.
No se perm itirá que tomen parte en la carrera vehículos que no se hallen autorizados para circular por las vías públicas españolas, y los dueños de los  ̂ vehículos matriculados en el extranjero deberán presentar el permiso internacional, expedido por las Autoridades competentes y refrendado por las españolas, debiendo además llevar la correspondiente placa internacional. Sus conductores, si careciesen del certificado de aptitud español, deberán figurar en el permiso internacional del vehículo que conduzcan.Artículo 10. Todos los vehículos concurrentes a la carrera serán precintados y pesados por el Comité téc^ Rico, que podrá comprobar la identidad de los mismos antes- y después de la carrera.
Los corredores deberán conservar intactos los precintos hasta veinticuatro horas después de la carrera, debiendo tener todo este ¿fempo sus vehículos precisamente en Madrid, a disposición del Comité técnico para todas las comprobaciones necesarias.Artículo 11. Las operaciones de precintaje y pesaje tendrán lugar el día anterior a la carrera, en sitio v hora que 'se avisará oportunamente, siendo^ permitido a dicho acto la presentación de los corredores inscriptos o de sus representantes.Artículo 12. Será absolutamente obligatorio para los conductores y ocupantes de motocicletas y sidecars de cualquiera de los dos grupos, llevar puesto el casco en el momento de la carrera.
Artículo 13. Las inscripciones serán recibidas desde la publicación del presente Reglamento hasta el día 5 de Febrero de 1927 con derechos senci-i líos y hasta el 8 de Febrero con derechos dobles; debiendo ser dirigidas por escrito y acompañadas de los de-* reehos de inscripción a la Secretaría de Peña Motorista, café Fcrnos, en-? tresuelo, Madrid.
Todo representante, concesionario o agente vendedor que inscriba vehículos para esta carrera deberá presentar en el momento de efectuar ,su inscripción una autorización de la Gasa constructora, en la que ésta haga constar que se hace solidaria de cuantos hechos pudieran ser imputados á la misma o a la persona que en su nombre actúe; entendiéndose que paré estos efectos la persona actuante será la que efectúe la inscripción.Artículo 14. Los derechos de ins-? crioeión serán los siguientes para loí
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socios y los no socios cíe Peña Moto
rista :

Motos.— No socios-, 25 poseías; so
cios, 10.

Motos con sidecar.— No socios,. 30 
pesetas; socios, 15.

A ii toe icios.— -No socios, 50 pesetas; 
socios. 20.

Coches.— No socios, 60 pesetas; so
cios, 30.

Artículo 15. Cada- corredor tendrá 
derecho a inscribirse tantas veces co
mo lo deseo; pero en distinías cate
gorías,

El corredor que haya tomado parte 
en una categoría y  está inscripto en 
otra, para participar en ésta tendrá- 
la obligación de presentarse, lo más 
tarde, al dar la salida el último ve 
hículo de la misma, siéndole comple
tamente prohibido el retorno al lu
gar de la salida por la carretera: en 
que se celebre la carrera, pudiéndolo 
hacer por el encintado de la misma o 
aprovechando el intervalo que se dé 
de categoría a categoría, para dejar 
paso -a los vehículos y  coches, de lí
nea que hayan sido detenidos- duran
te alguna de las pruebas.

Artículo 16. Todo conductor puede 
ser cambiado hasta el último memen
to por otro, previamente designado a. 
los comisarios en el momento del pre
cinta je, .lo más tarde.

Artículo- 1.7. La salida- será dada 
primero a las motos, después a las 
motos con sidecar, continuarán los au- 
tociolos y cerrarán la carrera los- co
ches.

Dentro de este orden se observará, 
además, para la  salida e l siguiente: 
primero, los vehículos del grupo de 
turismo; después los del grupo de ca
rreras. Dentro de es 1 os grupos se se
guirá, además, el orden de categoría 
de cilindrada in ferior a superior.

Artículo 18. Establecido este orden 
para la salida, dentro de los vehículos 
de una misma carrera, se procederá a 
en sorteo después de cerradas las ins
cripciones, y la hora de salida so lija 
rá también una vez cerradas; ias; ins
cripciones.

Artículo 19. Los corredores, salvo 
los afectados por el artículo 16, de
berán estar en el lugar de salida me
dia hora antes de la- señalada para su 
gategoría.

Artículo 20. Los premios que, se 
eoncederán a los vencedores de cada, 
categoría consistirán en copas para 
e l  primero de cada categoría de cual
quiera de los grupos, y plaqué de pla
ta para el que bata algún record.

Artículo 21. Por el solo hecho de 
inscribirse, todo concursante acepta; 
este Reglamento, así como las dispo
siciones suplementarias que pueda 
tomar esta entidad organizadora, co
misarios o jueces, en todo lo que hace; 
referencia a la prueba; teniendo en 
cuenta para tales disposiciones Ios- 
Reglamentos- de la F. M. E. y  los del; 
R. A. C. E.

Artículo 22. Toda reclamación de
berá ser presentada por escrito den- 
tro' de las veinticuatro horas después 
de- terminada la carrera y  entregada 
en manos de; uno* de los- comisarios,; 
acompañada de doscientas pesetas pa
ra los motociclos y cuatrocientos p e - 
mi®* para cqq̂  carácter da

depósito, que no será devuelto si la 
r e d ainación no es justificacia.

Artículo 23. Do las decisiones to
madas por los jueces-comisarios de 
Peña Motorista sobre cualquier red a 
mación podrá apelarse, por lo que 
afecta a vehículos de dos o (res rue
das;, al R. M. G. E.., dentro de las vein
ticuatro horas, a partir del momento 
en que aquéllas hayan sido dictadas 
y  comunicadas, y de la decisión del 
R. M. G. E. podrá recurriese a la F e 
deración Motociclista Española,, que en 
última, instancia resolverá.

Be las. decisiones tomadas por los 
jueces-comisarios de Peña Motorista 
sobre cualquier reclamación, respecto 
a vehículos de cuatro ruedas, podrá 
apelarse al Real Autom óvil tlub  de 
España dentro de las veinticuatro ho
ras, a partir del momento en que 
aquéllas fueron dictadas y comuni
cadas.

Artículo 24. Peña Motorista no 
acepta ninguna, responsabilidad de 
clase alguna por los accidentes de que 
puedan ser víctimas o causantes los 
concursantes.

Artículo 25. De conformidad con 
lo dispuesto por el Reglamento gene
ral de carreras del Real Autom óvil 
Club de España en su artículo 64, tocio 
fabricante o comerciante de automó
viles, neumáticos, etc., que con mo
tivo de una carrera, record o prueba 
de cualquier clase haga publicidad en 
tal forma que falsee la realidad de los 
hechos, o tienda a inducir en error al 
público, incurrirá en las pena I: dad es 
previstas en los artículos 59. 00, 61, 
62 y 63 del citado Reglamento.

A r tí culos ad ic tonales.

A) Los conductores y  concursan
tes que inscriban coches para que te
men parte en la carrera de autocielos 
y  automóviles deberán hallarse pro
vistos, unos y otros, de la licencia co
rrespondiente, de acuerdo con lo dis
puesto por el apartado h) del Regla
mento de la Association Interna clóna
le des Áutomibile-Clubs Reconnus, y  
cuyas licencias serán facilitadas por 
el Real Autom óvil Glub de España, 
después de cumplimentados los requ i
sitos ecesarios.

B ) Todo corredor inscrito tendrá 
derecho a repetir sólo una vpz la 
prueba, si así lo desea, solicitándolo 
del Jurado de llegada y  mediante el 
abono de los derechos que para ello 
se estipulan más abajo; pero para los; 
efectos de clasificación sólo será vá
lida la primera subida.

Los derechos para efectuar la se
gunda subida serán los siguientes:

Motocicletas y velomotores.— Socios,, 
20 pesetas; no socios, 40 pesetas.

Sidecars.— Socios, 30 pesetas; no so
cios, 60 pesetas.

Autocielos— Socios,, 40 pesetas; no- 
socios, 80 pesetas.

Automóviles.— Socios, 50 pesetas;, 
no socios, 100 pesetas.

C) Para los efectos de los derechos 
de inscripción, para la carrera y de la 
repetición, de la prueba, se conside
rarán como socios de Peña Motorista 
aquellos que tengan, por lo menos,, 
una antigüedad de tres meses en la

organizadora.:

La? salida se dará en Puerta de 
Hierro.

D)¿ Los: corredores de motocicletas 
y  sidecars deberán abonar la cantidad 
dé cinco pesetas en el momento en 
que; se fes entregue el dorsal y la cha
pa con el numera que le haya co
rrespondido en la carrera, cantidad 
que se reintegrará a la devolución 
de les mismos.

Núm. 123.

E xcmo. S r.: Una de las preocupa
ciones mas razonables y  tenaces del 
Estado’ al  implantar actual Régimen 
obligatorio de Retiro obrero ha sido 
el procurar que los capitales acumu
lados para pagar un día las pensiones 
prestaran ya beneficios inmediatos y  
de aiía estimación a las ciases bene
ficiarías de este seguro. Lo ha procu
rado imponiendo- y fací litando la co
locación de una parte de esos capita
les en obras que a dichas ciases prin
cipalmente favorezcan, en casas ba
ratas, en Escuelas nacionales o muni
cipales, en obras para combatir en
fermedades contagiosas o evitables y, 
en general, para disminuir la morbi
lidad o la mortalidad, y en otras que 
faciliten- la ascensión de las ciases po
pula res. A la? colocación de aquellos 
capitales para estos fines el Régimen 
obligatorio de Retiro obrero la llama 
“ inversión social” .

Ha sentido esa preocupación el Es
tado desde los. comienzos del Régimen. 
La manifestó en la base 4.a del De
creto-ley de 11 de Marzo de 1919, que 
dió para intensificar ei Retiro obrero 
y que es el texto legal básico del Ré
gimen obligatorio actual. La manifes
tó igualmente en el Reglamento ge
neral para dicho Régimen, principal
mente en los artículos 57 y  siguien
tes. La ha manifestado, en fin, dando 
un Reglamento especial para dichas 
inversiones sociales y aceptando y  es
timulando la cooperación de las mis
mas para hacer posible y  dar más fa 
cilidad y  más rapidez a la construc
ción. de Escuelas públicas.

Esta misma preocupación explica $ 
justifica la Real orden de este Minis
terio de fecha 11 de Junio último. 
Dejó ésta en suspenso los artículos 64 
y 65 dei Reglamento general del Re-; 
tiro obrero, porque en vez de faciEn 
tar ponía obstáculos a estas inver-^ 
siones sociales. De acuerdo con esos 
artículos dejados en suspenso, se ha
bía hecho e l Reglamento especial dd 
inversiones sociales de 24. de Julio de 
1921, y  al suspender la aplicación de 
aquél los, tu m  que derogar la reglhk 
mentación que sobre ellos lb  fundaba1.- 

P e ro  dicha Real orden, no p oá U
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contentarse con suspender la aplicar 
ción de esos artículos que dotermt- 
ur:T-’i  el pro^dln^ionto de forrrr.fi ií 
y  o i emular los p]~ de *' versiones 
sociales; quería facilitar éstas y no 
era medio adecuado el dejarlas sin procedimiento. Por eso se sus t i tu 
yó el suspendido por ineficaz con 
otro del que se espera grande efi
cacia. La Real orden indicada de
te rm ina  qué entidades dan de fo r 
m ular dichos planes de inversiones, 
cuáles han de ejecutarlos; qué ase-  
soramientos han de solicitar, qué 
conocimientos y aprobaciones ofi
ciales han de requerir . En a rm o
nía con estos nuevos preceptos ge
nerales, se ha de hacer la nueva 
reglamentación de los planes de in
versiones sociales.

Y esta es la justificación que 
form ula ante el Ministerio el Ins
ti tuto Nacional de Previsión al ele
var para  su aprobación el proyec
to de Reglamento de inversiones 
sociales, cuyas norm as se encuen
t ran  en un fodo a justadas a la le
galidad.

En su consecuencia*
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien aprobar, con carácter provi
sional, el adjunto Reglamento de 
Inversiones, sociales, elevado a este 
Ministerio por el Insti tu to  Nacional 
de Previsión.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 29. de Enero de 1927.

AUNO Si
Señor Presidente del Insti tuto  Na

cional de Previsión.
R E G L A M E N T O  P R O V I S I O N A L

P A R A  L A S  I N V E R S I O N E S  S O C I A L E S
Artículo 1.°

Se entiende por inversión social, & lbs efectos de este Reglamento, la verificada por las entidades adb m in istradoras del Régimen obliga* torio de Retiro obrero a. expensas 'de los fondos determinados en los 'artículos 57 y 58 del Reglamento general deh Régimen obligatorio del Retiro: obrero, para  favorecer la; satisfacción de necesidades generales de las clases asalariadas o la solución de problemas sociales que a tollas principalmente afecten;
Artículo 2.º

Storán hechas e s t a s  inversiones (respectok a toda clase de fondos- con arreglo^ a; un- plan; que form ularán :a). En lo nacional, el Consejo de Pa tronato  ampliado del Insti tu to  Nacional de Previsión; yb) En lo reg ional5 o provincial, los* Consejos^ da> last Cajas; oolabo- nadaras*

P ara  trazar  los planes de inversión, las entidades a quienes se haya encomendado esta-función podrán pedir los asesoramientos que necesiten a las entidades o personas de competencia en los problemas sociales a que las inversiones puedan referirse.En lo que se refiere a las inmersiones sociales que hayan de hacerse con fondos de capitalización administrados por las Cajas de Ahorros sometidas al protectorado del Ministerio de la Gobernación, los Consejos de las Cajas colaboradoras habrán de pedir el asesoramien- to de los Consejos de dichas entidades.
Artículo 3.°

i„ El Consejo de Patronato; del Instituto Nacional de Previsión so* meterá el plan que haya formulado a informe de la Comisión Pari ta r ia  Nacional; en pleno, o al de la Subcom isión/perm anente. en; casos de 
urgencia.Los Consejos de las Cajas colaboradoras som eterán el plan por ellos formulado al Patronato de Previsión social, respectivo.2. Lo mismo la Comisión P aritar ia  que los P atronatos  de; Previsión Social podrán asesorarse de los elementos técnicos y' de las: entidades o personas de competencia en los problemas sociales a que las inversiones se refieran.3, La opinión de la: Comisión P ari ta r ia  o del Patronato  de Previsión Social no obligará, respectivamente, al Consejo de Patronato del Insti tuto  Nacional de Previsión ni al Consejo d a la  Caja colaboradora; pero en caso de divergencia en puntos de importancia deberán exponer de oficio a la entidad informante las razones o motivos por los que no se adapten; a todo o a parte de su informe.

A rtículo 4.º
1. El Consejo de Patronato d:el Insti tu to  Nacional de Previsión someterá a iá superior determinación del Ministerio de Trabajó, Comercio e Industr ia , y p a ra  su oportuna aprobación, el plan de inversiones que hubiere formulado, juntamente con el informe de la Comisión. P aritaria .Los Consejos de t ¿Jv s Cajas colaboradoras darán conocimiento del plan que hubiesen formóla do y del informe del Pa tronato  de Previsión Social respectivo a la, Comisión P a r i ta r ia  Nacional por medió de su Subcomisió t i  permanente, y aquéllía los remitirá, por conducto del Instituto Nacional de P re v is to ,  al Mir nisferio de t r a b a jo ,  Comercio e In dustria, para  su superior conocimiento y aprobación.Si la Comisión Paritaria  advirtiese alguna infracción de las no rm as que r igen las inversiones sociales o propósitos de inversiones que no toriam ente se opongan al espíritu del Régimen obligatorio de Retiro obrero, lo ha rá  constar en el informe que, por mediación del Ins-  tRnfm enviará al Ministerio de T ra 

bajo, juntam ente  con el plan de 1$ Caja respectiva.Se entenderá aprobadó un plaif de inversiones sociales cuando en eí plazo de un mes, a contar de la fecha de recepción en el Ministerio,; no' adoptara éste disposición alguna ei£ contrario.2. E l  órgano ejecutivo del plan! do inversiones sociales de carácter; nacional será la Comisión de Inver* siones del Insti tu to  Nacional, dé Previsión, que procederá por delegación del Consejo de Pa tronato  del mismo.La incumbencia y responsabilí* dad de ejecutar el nlan de inversio* nes sociales en lo regional o pro-: vincial recaerán sobre los Consejos de las Cajas colaboradoras y sobró, los Consejos dé las Cajas de Abo-: evo que, por es ta r  regí amentar i a-a m en t e autorizadas, a dm i n i s tr  e n fio n* dos de capitalización.
Artículo 5.º

El plan de inversiones so ciares1 com prenderá:1.° Determinación de la .parid que, dentro del límite fijado por el artículo.-62 del Reglamento general; hava de quedar afecta a las mismos.2.° Determinación de- lo.s fines’ de invers-ones, indicando, si se han’ de atender indistintam ente o coif cierto orden de preferencia:, y si' sé han de llevar a cabo en determinan do lugar o territorio,, o es indiferon* te el sitio en que recaigan; y3.° El plazo de duración.
Artículo 6.°

P ara  los efectos de determinar 1$ cantidad disponible para? inversión nes. sociales,, se entenderá que sañ  computables a tal fin- todas las can* tidades consolidadas o definitiva* mente incorporadas a los fondos dé pensiones y de-capitalización y a las reservas especiales de previsión; dé suerte que los tipo® máximos fijado? por el párrafo  segundo del artículo 02 del Reglamento: general se refieran en todo momento a los saldos" que arro jen las cuentas represen* íativas dé los Fondos y Reserva^ mencionados.
Artículo 7.°

1. Se destinará la parte  pruden* oía! de las cantidades consolidadas! o. definitivamente incorporadas á  los fondos dé pensiones y de capitalización, a inversiones sociales p a r a  los fines enumerados en el ar* tículo 57 del Reglamento general.y  que tienden a, colaborar en la solu* ción de ios problemas dé la escuela, de l a  cultura, dé la casa higiénica1 y barata, en la de los problem as sanitario y agrario y otros de u t i lidad general para  los que se auto* ricen inversiones.2. Se destinará la par te  pruden* oial de los fondos especiales: ai préstam os pa ra  la constitución /dé Cotos Sociales de Previsión; a com* p ra r  toda o parte  de la  propiedad colectiva con que se vaya a cons.* í i tu i r  un  Coto v cedérsela luego. en¿
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v en ta  o en a rr ien d o ,  y  a e s t im u la r  o re a l iz a r  o b ra s  soc ia les  de las e n u 
m e ra d a s  en  el p á r r a f o  n ú m e ro  1 y que t e n g a n  p re e m in e n te  c a rá c te r  
benéñco .P a r a  d e te rm in a r  la p a r te  p r u d e n 
cial de e s to s  fondos, s e rá  p rec iso  que las  en t idades  e n c a rg a d a s  de de
t e r m in a r lo  o igan  en todo caso a la.s A seso r ía s  ju r íd ica ,  a c tu a r ia l ,  m é dica, f inanciera  o social, s eg ú n  su  índole. L as  Cajas  c o la b o ra d o ra s  que no  ten ga n  o rgan izado  el serv icio  
’de e s ta s  A sesor ías ,  deb e rán  Oír las  
del In s t i tu to  N acional de P rev is ión .

A rt ículo  8.°
1. Cuando en los p lanes  de in v ers ion es  soc ia les  no se m a rq u e n  

n o rm a s  de p re fe ren c ia ,  las  e n t id a des e n c a rg a d a s  de e je c u ta r  los p l a nes  de inv e rs io n es  socia les  d e s t i 
n a rá n  la p a r t e  p ru d en c ia l  de las dos c lases  de fondos  a las  o b ras  so ciales p a ra  las  que s e a n  s o l ic i ta 
dos, sin o tr a s  p re fe re n c ia s  que sean  p a r a  ellos o b lig a to r ia s  que la m a 
y o r  solidez de las  g a ra n t ía s ,  la m a yor n eces id ad  o u rg e n c ia  de la obra, 
y la m a yo r  su m a  de fam il ia s  o b re 
r a s  o de m o d e s ta  posic ión  econó
m ica  a las  que favorezcan .£. P o d rá  co locarse  en  in v e r s io 
nes  f inanc ie ras  el todo o la p a r te  de los fondos  d e s t in ad o s  a in v e r s io nes sociales que no sea solicitado, 
o que no  lo sea  con su fic ien te  g a 
r a n t í a  y dem ás  condic iones  p a r a  d ich as  inv e rs io n es  r e q u e r id a s ,  s in  
p e r ju ic io  de h a c e r  las  c o m p e n sa c io 
n e s  o p o r tu n a s  ap l icando  a e l las  f o n dos que u l te r io rm e n te  se re c a u d e n  
y que deb ie ran  ap l ic a rse  a inv e r 
s iones  f inanc ie ras .3. El plan de inversiones podrá  de
te rm inar  o no el porcentaje de los 
fondos disponibles que haya de desti
narse  a cada finalidad, teniendo en 
cuenta p ara  esto las necesidades del 
terr i to r io  a que el mismo haga re fe 
rencia. Artículo 9.°

1. En  la colocación de estos fondos 
p a ra  fines'sociales h ab rá  que atenerse, 
to t e  todo, a que queden plenamente 
garantidos.2. La garan tía  de las inversiones 
sociales hechas en form a de prés ta mos h ab rá  de ser, en general, pigno
ra t ic ia  o hipotecaria. E n  casos muy 
calificados podrá admitirse  como garan t ía  com plem entaria la responsabi
lidad solidaria o mancom unada de n ú 
cleos sociales solventes.Para  garan tía  de las inversiones en 
.'obras directamente ejecutadas o administradas, además del estudio m i
nucioso de la entidad e jecutora o ad
ministradora, se p ro cu ra rá  el informe 
escrito de técnicos oficiales en la m a teria.

La limitación del 10 por 100 en la 
adquisición directa de inmuebles no afecta a las inversiones 'sociales con 
las que se adquieren inmuebles p ara  cederlos en venta o en arrendamiento 
p a ra  largo plazo con compromiso de venta.

3. No podrá admitirse corno garantía prenda que no pueda, ser despiadada

4. El ;tanto por ciento del p rés ta mo en relación con el valor de la p ren
da o del inmueble hipotecado lo fijará  libremente la institución en cada 
caso, salvo en los casos sometidos a Reglamento especial.

5. A las Corporaciones locales po
d rá  prestárseles con la garan tía  de 
láminas pignorables, y  podrá adm it írseles en este caso como garan t ía  com
plem en taria  la exacción legal o rdinar ia  o extraordinaria  que reúna  condi
ciones de suficiencia y permanencia.

6. Tam bién  podrá prestarse con la 
ga ran tía  de subvenciones otorgadas 
por el Estado con seguridades lega
les de permanencia, mediante au to r i 
zación expresa del mismo en cada caso.

Con estos mismos requisitos podrá admitirse  también como garan tía  p r in 
cipal una exacción legal ordinaria, o 
extraordinaria , de una Corporación local.

7. S o b re . la solidez, suficiencia y 
perm anencia de las garan tías  juzgará el Consejo de la entidad que haga el 
préstamo, previo el asesoramiento necesario y sin u lterio r recurso.

Artículo 10.
El plazo en que han de amortizarse 

los préstam os hechos p ara  fines socia
les no podrá, exceder de tre in ta  años.

Artículo 11.
1. Cuando el préstamo se haga con ga ran t ía  hipotecaria p ara  la adquisi

ción de propiedad urbana  o rústica, será obligatorio incluir a los in teresados en el régimen de seguro popular 
administrado por el Insti tu to  Nacional de Previsión y sus Cajas colaboradoras.

En  general, será obligatorio asegurarlos  de cuantos riesgos sean sus
ceptibles de serlo cuando el p rés ta 
mo se realice con garantía  de cosas 
expuestas a experimentar siniestro 
que destruya o menoscabe su valor,2. Al hacer el contrato de p ré s ta 
mo se h a rá  constar que la posible in 
demnización a que haya derecho con 
motivo de dichos seguros sea garan
tía  complementaria del mismo.

Artículo 12.
Los planes de inversiones regirán  du ran te  el plazo que en los mismos 

se de term ine y se publicarán g ra tu i tamente, como publicaciones de oficio, 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  cuando se 
t ra te  del p lan  de inversiones del Ins-  
t i tu to # Nacional de Previsión, y en los Boletines Oficiales de las respectivas 
provincias del terri torio  cuando se t ra te  de los hechos por las Cajas co
laboradoras y por las Cajas de Ahorro 
que, po r  estar  reglam entariam ente  autorizadas, administren fondos de capitalización.

Si pasado ese plazo no hace nuevo plan, reg irá  el último vigente.
Artículo 13.

En los balances técnicos o de s ituación de las entidades encargadas 
ele ejecutar los planes de inversiones sociales harán  constar anorte, en el

pasivo, las cantidades asignadas a dichas inversiones, y en el activo las 
invertidas. La diferencia quedará asig
nable a las inversiones sociales <ui el ejercicio siguiente.

Artículo 14.
Las Caja.? colaboradoras enviarán al Insti tu to  Nacional de Previsión un  

ejem plar del Boletín Oficial  en que se 
publique el plan de inversiones y anualmente, un  estado en que figuren los datos s iguientes:

a) Cantidad asignada en el año an
te r io r  a cada uno de los dos tipos de fondos sociales;

b) Cantidad invertida en p rés ta 
mos en cada uno de ellos y cantidad 
comprometida y aún no entregada, de
terminando la parte  de ella invertida en cada uno de los fines sociales a que se refiere el plan de inversiones 
vigente en el año anterior ;

c) Cantidad invertida en obras so
ciales ejecutadas o administradas di
rectam ente por ellas;d) Cantidad comprom etida y aún 
no gastada en las obras a que se r e 
fiere el párrafo  anterior ;

e) Número de peticiones que h a yan considerado inaceptables v a l a n -  
tía  de las sumas así solicitadas para  
cada fin social.

N ú m .  124.

l im o . Sr.:  V is ta  la in s ta n c ia  do 
D. M ariano  M oreno C araccio lo ,  
P r e s id e n te  del C onsejo  de Admi-í 
n istrac-ión de la U nión  A érea  E s 
p año la ,  S. A., en que so lic i ta  que 
se red u zca  la c u a n t ía  de la f ianza 
de las ú lt im as soncesicnós de lineas 
a é re a s  y p e rm i t i r  que é s ta s  se 
c o n s t i tu y a n  en p ap e l  del E s tado  y  
sobre  todo r e t r a s a r  esa  c o n s t i t u í  
ción b a s t a  que com ience  la expío-; 
ta c ió n  de la  m is m a :

C ons ide rando  que es potestativo; 
en  la A dm inis tración , f i ja r  la  cuan-* 
t ía  de los depósi to s  que s irve n  de 
g a r a n t í a  p a r a  el c u m p lim ien to  dei 
las  cond ic iones  de la  conces ión  ]de¡ 
l ín ea s  a é re a s  de serv ic io  pa rt icu - ;  
l a r :

C ons ide rando  qué s í  b ien  la  ga>  
r a n t í a  de d ichos d ep ó si to s  no ne> 
ce s i ta  se r  e fec tiva  h a s t a  que el ser¿a 
vicio c o r re s p o n d ie n te  h a y a  sido] 
p u es to  en  p rác t ica ,  es m enester ,  poA 
n e r  a  s a lv a g u a rd ia  los in te re se s  dé  
o tro s  pos ib les  so l ic i ta n te s  en  m e j o s  
re s  cond ic iones  a q u ie n e s  p u d ie sé  
a le ja r  la  s im p le  ex is ten c ia  de u n á  
co n ces ión  p rev ia ,  a u n  cuando  ncf 
tuv ie se  el carácte r,  de ex c lu s iv a ;

C ons ide rando  que es convenier íg  
te fijar un  tipo de fianza que ;est| 
en p ro p o rc ió n  con  la; am p l i tu d  d<É 
c a d a  l ínea  aérea:; i

C ons ide rando  q u e  no hay  incohé» 
veniente; e;n  que los d ep ó si to s  pa~;
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ra las fianzas de referencia se lle 
ven -a efecto en valores del Es
tado en las condiciones generales 
que corresponden a esta clase de 
depósitos:

Considerando que la modificación 
de1 las condiciones de concesión 
que sólo afecten a las fianzas no 
‘cambia :en nada las demás funda
mentales de las mismas; pero que 
dichas modificaciones deben hacer
se con carácter general; y

Considerando que el Estado debe 
dar las facilidades posibles que fa 
vorezcan el desenvolvimiento de los 
transportes aéreos,

S. M. .el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que todas las con
cesiones de líneas aéreas de ser
vicio particular otorgadas por este 
Departamento que 110 estén cadu
cadas serán modificadas en la cuan
tía, forma y plazo pa^a efectuar el 
depósito, de la fianza que respon
de del cumplimiento de las demás 
obligaciones, con arreglo a lo si
guiente :

1.° La cuantía de la fianza será 
la cantidad en pesetas que resul
ta de multiplicar la longitud teó
rica total de la línea aérea conce
dida (contando los trayectos en-: 
tro elapas consecutivas en línea 
-recta), por un coeficiente igual a 
30 (tre in ta ).

2.° El depósito se efectuará an
tes de solicitar la aprobación de 
cualquiera de los elementos que se 
proyecten implantar’ o aplicar al 
servicio de la línea, conforme se 
disponga en las concesiones y siem
pre treinta días antes de la inau-: 
guración, siendo por consiguiente 
necesario, cuando se haga la pri
mera de dichas peticiones, acorrí-: 
pañar el resguardo correspondien-; 
¿e de la Caja Central de Depósitos.

3.° El depósito de garantía se 
podrá efectuar en papel del Esla-í 
!do, en las condiciones ordinarias 
¡de estos depósitos.

4.° La condición de caducidad 
Referente al plazo del depósito de 
lianza quedará sujeto á ló expre
sado en esta disposición.

Lo que de) Real ordén comunico 
S V, I. para su conocimiento y efec= 
|.ps, Dios guarde’ a y . I. muchos 
áños. Madrid, 29 de Enero dg 1927.

AUNOS.

gpñor D irector general de Gomera
icip’̂  Industria y  Seguros*

-

Núm. 125.
./limo. Sr.: S. M. él Rey  (q. D, rg.)
fe lía; servido nombrar a dicho se

ñor D. Enrique Izquierdo Jiménez, 
Delegado especial de este Ministe
rio para la Feria Internacional de 
Milán, ya referida, siendo los gas
tos que origine su gestión, viajes, 
dietas y de representación, con car
go al capítulo 5.°, artículo 1.°, con
cepto primero de los vigentes Pre
supuestos de este Departamento.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. I, muchos 
años. Madrid, 31 de Enero de 1927.

AUNOS

Señor D irector general de Comer
cio, Industria y Seguros.

Núm. 126.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por el Portero quinto don 
Mario Benedicto Millán, con des
tino en la Escuela Industrial de 
Cartagena, en solicitud de que le 
sea concedida la excedencia volun
taria,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle, con esta fecha, 
excedente voluntario, de conformi
dad con lo prevenido en el artícu
lo 41 del Reglamento para la eje
cución de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 5 do Febrero de 1927.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos de la 
Presidenckt del Consejo de Mi
nistros. :

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España én 
Manila participa a este. Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Ja-* 
cinto Montserrat Revira, natural de 
Barcelona, de setenta y  dos años de 
edad, viudo. ■

Madrid, 30 de Enero dé 1927.— El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Perpiñán 
participa a esté Ministerio el falleci
miento del súbdito español Luis Gicti 
Prats, ̂ natural de La Bisbal (Gerona), 
de treinta y seis años de edad, soltero.

Madrid. 4 de Fébrero de 1927.— El

Secretario general, F. Espinosa de lo i 
Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES
En el Juzgado de primera instancia: 

e instrucción de Ciudad Rodrigo se 
halla vacante, por defunción de don 
José M.a Ballesteros González, que 1& 
desempeñaba, la Secretaría judicial, da 
categoría de término, que debe pro
veerse por antigüedad, como compren
dida en el primero de los turnos es
tablecidos en el párrafo segundo del 
artículo 12 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de? 
26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del mismo 
Real decreto, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a con lar desde el- 
siguiente de la publicación de esto, 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 1.° de Febrero de 1927; 
El D irector general, G. del Valle.

TÍTULOS DEL REINO

D. Alberto de Eizaburu Fernández 
Vi,z¡carrondo, Marqués de la Esperan
za, ha solicitado en este Ministerio 1% 
rehabilitación del Título de Conde de 
Verdú, concedido a doña María'Tere-, 
sa Real Saint-Jurt Reina y Martínez 
de Andino en 3 de Diciembre de 1877, 
pariente consanguíneo del solicitante^ 
y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Real decreto de 27 
de Mayo de 1912f se señala el plazo 
de quince días, a partir de la publi
cación, para que, dentro del mismo, 
aquellos a quienes conviniere, puedan 
hacer uso de su derecho en relación 
con el Título expresado.

Madrid, 2 de Febrero de 1927.— E l 
Director general, Ramón García del 
Valle.

D. Enrique de Carrión y Vecín ha 
solicitado en este Ministerio la reha-: 
bilitación del Título dé Marqués de la 
Cimada, concedido en 6 Septiembre 
de 1694 a D. Martín Carlos Laso de 1$ 
Vega, habiendo sido su último posee
dor D. Manuel Bemaldo de Quirós y  
Arenas, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 9.° del Real de
creto de 27 de Mayo de 1912, se seña
la el plazo de quince días, a partir de 
la; publicación, para que, dentro del 
mismo, aquellos a quienes convinie
re, puedan hacer uso de su derecho éit 
relación con el Título expresado.

Madrid, 2 de Febrero de 1927.—El 
Director general, Ramón García del 
Valle.

 Doña Asunción Rodríguez de la En
cina ha solicitado en este Ministerio 
la rehabilitación del Título de Barón 
de Gilet, creado en 1386 a. favor de; 
D. Pedro Guillén .Calaiá, y cuyo til ti-*
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mo poseedor fué D. Mateo F rancisco  de Llensol; y  en cum plim iento de lo d ispuesto en el artícu lo  9.° del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se 
señala el plazo de quince días, a p a rt i r  de la publicación, p a ra  que dentro del mismo aquellos a quienes convi
n iere puedan hacer uso de su derecho en relación con el T ítulo expresado.

Madrid, 4 de Febrero de 1927.—El 
D irec to r general, García del Valle.

CO N SEJO JUDICIAL

CIRCULAR
E n 22 de D iciem bre ú ltim o se co

m unicó a los P residentes de A udien
cias te rrito ria les  la C ircular s i
gu ien te :“ limo. B r.: In te resa  velar cuanto
sea posible la estric ta observancia del 
Real decreto de 24 de D iciem bre de 
1906, sobre depósitos judiciales, pues 
no se oculta, a V I. su im portancia  y el propósito  que determ inó la publi
cación del mismo. P or o tra  parte , el 
artícu lo  14 de! mencionado Real de
creto impone a este Centro, que. asu mió la* facultades de la Inspección de 
Tribunales, y a. esa Presidencia el. deber de dicha vigilancia. P a ra  ella y a 
fin de que el Consejo judicial tenga 
la comprobación necesaria  del cum plí- 
m iento de dicho servicio, deberá V. 1. 
p reven ir a los Jueces que desde ^1. 
de Enero próxim o le envíen por du
p licado  la  l is ta  a que hace  ^e- 
herencia  el a r tic u lo  y r e unidas y rev isadas que se*n, todas las 
d e l le m lo n n , re m itirá  al Consejo* dal 
10 al 15 de cada mes, un  ejem plar de las mism as, eonsienando los reparos 
que- hubieren- merecido, a  esa P resi
dencia. A los datos que dicha lis ta  
debe contener, s e  agregara el de si e 
Juez se- hizo cargo de alguna cantidad durante- el- mes y; en ta l  caso, la te 
cha, así como la  en- que. aquella. i.ue
lenositada. ,.P aru  unificar e,I modelo de: las lis- 
tas de referencia, deberá Y . l .  ordenar a ios. Jueces que la acomoden. al¡ cel 
lib ro -reg istro  prevenido en el articu^ 
Fi 3.° Confio en que p re s ta rá  a este 
Werviclo la p re fe ren te  atención que su  im portancia  requiere. Sírvase a u t-
^Mediante 1'a- transcrita Circular, Kumple el Consejo el deber de velar Síor el cumplimiento del .Real decreto ¿8 referencia, pero como só lo .se r e fiere al movimiento de depósitos cons tiluidos y devueltos en. cacm mes, S íece  lay dificultad de desconocerse tos no devueltos v cuál sea. la amiba de que no lo-hayan sido. , , ,Precísase, pues, p a ra  com pletar la  
labor inspectora, que en 1¡. de¡ Ahr 
próxim o envíen- lo s  Jueces de p In fa n c ia  a  este Centro «u.a ralae ónde aquéllos, ajustada a l! encasillado-del
modelo que- se in se rta  a oon tinuaeito , 
«• cual hab rá  dfr se rv ir en lo sueesw o p a ra  acomodar a él la lis ta  m ensual, a fin de lograr' la  necesaria  u n iio r-

Dibs; guarde a "V. S. m uchos años. M adrid,. 3; db Febrero^ de 1-927t. —  
R afae l B erm ejos
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MINISTERIO DE LA g u e r r a

Relación de las Carteras militares de identidad anulada^ du
rante el mes? de Noviembre último, correspondientes al per
sonal de Jetes, Oficiales y asimilados que a continuación se 
relacionan, y que se publica para conocí mi ento de las Com
pañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 6 de Marzo- y 13 de Junto de este año, 
insertas en los Diarios Oficiales' de este Ministerio núme
ros 53 y 136,. respectivamente.

NÚMERO '
N O M B R E S  DE LA

C A R T E R A

Di Isidoro Bustos Caymó.,  ........     548
Enrique Mathe Pedroeiie  ...........   1.281
José Molina Cádiz..........   . 1,4-33
Rufino Ginés Marqués,.  ............................  4.035
José Rodríguez Cía.  ............    6.023
José Gijón Moragre&a  ......    7.678
Benjamín Ortiz García. ..... .....................  13.>16
Juan Borres Segaría .................    14.351

' Francisco- Martínez García............................... 17.594
Enrique Oss'et Fajardo,,  ......  25.84-5
Wenceslao Rojí Rozas................ ............... . 28.071
Adolfo de la Rama Pérez......... ...........  28.712
Antonio •Climent Toledo............ ......................  30.572
Wladmiíro Segura Martínez.... .............  32.823
Esteban Salcedo Garriga.-....................    33.058
Calixto Artigas Calvo.,  ....................    35.501
Eduardo Granero Martínez....................   35.958
Francisco Regido Toro.. ........................ ,36.709
Antonio Alvarez Ciudad    ......   38.722
Tomás Fraile Gallego ............—  ...........   40.171
Manuel Guadalupe y García Alejo............... 42.390
Félix Zorrilla e Xgurquiza. ......     43.738
Francisco Rodríguez Rodríguez......................  43,953
Eduardo Gaviria Ayúear .........................   45.430
Antonio Beltrán García.   . 46.305
Guillermo Pérez Estrada,.....,     „■ 46.322
Luis Prieto Vidal  ...........    47.207
Adolfo San Joaquín... ................................  47.228

Madrid, 28 dé Diciembre de 1928.— El Director general,
Antonio Losada.

Relación de las Garberas militares de identidad entregadas 
por primera vez durante el mes de Noviembre último al 
personal de' Jefes, Oficiales y asimilados que a continua
ción se relacionan, y que se publica para conociinientp de 
las Comp£¿fíías de Ferrocarriles, en virtud de’ lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 G&- JmSn de este 
año, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio nú, 
meros 53 y 136, respectivamente.

NÚMERO
N O M B R E  S  d e  l a

O A S T E S A

JX Manuel Segura Gómez...............     47,359
Joaquín Pahisa L. de Queralta  .........   47,423
Francisco Jiménez Vázquez............... ............... « 47.425
Antonio de Benito Bueno,....... .................... ....* 47.428
Isidro Moreiro Lanchas..................    ,47.431
Francisco Hurtado Hernández...,..,..,,,..........  47.432
francisco González Rodrlguez.....^....*..,.....^ -47.425

NÚMERO
NOMBRES de la

C A R T E B üf
. .   T

Juan Bloch Rodríguez   .. ,47.436
Enrique Osset Fajardo.......................................... 47.442
Manuel Barreiro González ........................   47.444
Luis Pastor Pérez..................................     47.446
Santiago Iglesias Salvador..............................  47.447
Inocente Vázquez Sánchez....................   47.450
Andrés Arteaga Plá..............     47.452
José Expósito' Sánchez...............      47.454
Manuel Alvarez Osorio  . .. ....... 47.457
Tomás Vega Ramírez.....  ........................  47.459
José María Aguirre López  ..................  47.460
José Ubernaga Urrutia.................. ........... ........... 47.462
Pedro Santos Vicente'...., .........................   47.466
Jesús Pérez Broin.................    47.469
Rafael Rodríguez Redondo...................    47.472
Isidoro Bustos Caymó  ...................   47.473
Joaquín Alejandro Tapia........................   47.477

  ! ---------   —...........................           H

Madrid, 28 de Diciembre de 1926.— El Director genera!*
Antonio Losada.

Relación de las Tarjetas militares de identidad anuladas por 
diferentes- causas durante el mes de Noviembre último, co
rrespondientes al personal de clases de tropa y asimilados 
que a continuación se relacionan, y que se publica para 
conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud 
de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y  18 
de Junio de este año, insertas en los Diarios Oficiales do 
este Ministerio números 53 y 136, respectivamente.

n ú m e r o  ¡
N O M B R E  S  d e  l a

T A R J  E T A b
 . „    _  1-    , ■ •

D. Manuel Lafont Terrón...................................... 5,043 ¡
Antonio Amer Pujadas  * 5.270 I

—------ .-----  — --------   -̂-----------------------------    — ------- (----- i

Madrid, 28 de Diciembre de 1926— El Director general*
Antonio Losada.

Relación de las Tarjetas militares de identidad entregadas 
por primera vez durante' el mes de Noviembre último al 
personal de clases de tropa y asimilados que a continua
ción se relacionan, y que se publica para conocimiento de 
las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de esta 
año, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio nú
meros 53 y 136, respectivamente. i»

NÚMERO
N O M B R E S  DE LA

T A B J B T Ü .

D. Juan Berbellín Quiñones...  ...... .............. . 5.997
José Páez Martínez.................. .......... 6.064
Antonio Amer Pujadas ... . . ........... . 6.0481

, ........ ................. ...... .......................;—: 1----------------------------—--------   i------i<

Madrid, 28 de Diciembre de 1926— Eli Director genera^ 
Antonio Losada^



864 8 Febrero 1927 Gaceta de Madrid.—Núm. 39

DIRECCION GEN ER AL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION

Excmo. S r . : En vista ele la instan
cia cursada por V. E. a este Minis
terio en 3 de Enero actual, promovida 
por el soldado del regimiento Infan
tería Aragón número 21, Francisco 
Górriz Virio, del reemplazo de 1925, 
en súplica de. aclaración de la Real or
den circular de 30 de Noviembre ú l
timo (D. O. número 272),

S. M. el Rey (q. IX g.) se ha servido 
disponer so entienda rectificada la 
mencionada disposición en el sentido 
de que la cantidad que clebe serle de
vuelta al recurrente es la de 125 pe
setas y no la de 25 que por error fi
guraba en la misma.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 31 de Enero de 1927 — 
El Director general, Leopoldo de Saro 
y Marín.
Señor Capitán general de la quinta 

Región.

Excmo. S r . : Vistas las instancias 
promovidas por los padres de los 
legionarios que a continuación se 
relacionan, en súplica de la co
rrespondien te  ba ja  en el Tercio 
por su condición de menores de edad,' 
cursadas por V. E. a este Ministerio, 
‘en cumplimiento de lo preceptuado en 
la Rea,f orden circular de 22 de Junio 
de 1922 (D. O. número 138) y 10 de 
Noviembre de 1920 (D . O. núm. 250),

S. M. e.1 Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer sean licenciados, paraportán- 
dolos para el punto de su residencia, 
sin perjuicio de recabar de los padres 
de dichos legionarios el abono al Es
tado de los gastos verificados a que 
alude la Real orden de 16 de Abril de 
1923 (D. O. número 85), o en otro ca
so, se incoará el expediente de insol
vencia a que se refiere la Real orden 
de 22 de Enero de 1921 (D. O. núme
ro 17).

.De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 1.° de Febrero de 1927. 
El Director general, Leopoldo de Saro 
y Marín.

Relación que se cita.

Eduardo del Pozo Sánchez.
, Ramón Lloredo García.

Eduardo González Alonso, filiado 
con el nombre y apellidos de Gerardo 
.Gómez González.

Mariano Ballobar Latre, filiado con 
el ..nombre y. apellidos de José Iza Iza.

Sixto Delgado Mesa. _................
Eugenio Ramón Fojacó Fernández, 

filiado con el nombre y apellidos de 
Ramón Cienfucgos Fernández.

Agustín Fernández Martínez.
Ramón. Alvarez Alvarez.
José Vega Pereda.
Manuel Díaz Bango.
Antonio García y García.
Celestino González González.

Urbano González Prieto.
Enrique Lluna Martínez.
Severino Rey Casal.
Manuel Lamciro Fernández.
Juan Monje Alcázar.
Eduardo Baohs Casterán.

José Castro Martínez.
Jean Bacher.
Francisco Frago Calleja.
Manuel Gasalla Vales. ¡ b-;[Ngv 
José Carbajal Alonso.

Excmo. S r . : En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 13 del 
anterior (D. O. número 10),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que por el Centro Elec
trotécnico y de Comunicaciones se 
proceda a la adquisición, mediante 
concurso, de 500 contadores de kiló
metros para  instalarlos en los auto
móviles del .Ejército, siendo su im
porte aproximado de 40.000 pesetas 
y ajustándose el indicado concurso a 
los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que a continuación se inser
tan. . '  i

De Real orden comunicada lo digo 
a- V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 1.° de Febrero de 1927. 
El Director general, Leopoldo de Saro 
y Marín.
Señor...

Pliego de condiciones técnicas para la 
adquisición de contadores de kiló
metros por concurso, con destino a 
los automóviles del Ejército.
1.a Los contadores de kilómetros 

estarán dispuestos para montarse so
bre las ruedas* o en la transmisión del 
coche entre el motor y el puente t ra 
sero. Serán de • construcción robusta 
y estarán provistos de dos escalas, 
una qúe indicará los kilómetros re- 
corrido¡s por día y que podrá ponerse 
a cero mediante la maniobra de un 
sencillo mecanismo, y otra fija que 
sumará los recorridos efectuados por 
el automóvil hasta contar 100.000 ki
lómetros. .

2.a Las ofertas serán dirigidas al 
Centro Electrotécnico y de Comuni
caciones, y en ellas se hará una des
cripción detallada de los aparatos que 
se ofrecen, indicando su peso, precio, 
y modo.de montarlos, indicando tam
bién el plazo de garantía que se ofre
ce contra defectos de fabricación.

3.a Todos, los materiales emplea
dos en la fabricación de los contado
res serámde primera calidad, que po
drán comprobarse sometiéndolos a los 
ensayos necesarios en los Laborato
rios oficiales del Estado.

4.a Podrán presentar proposicio
nes, acompañadas de muestras, tanto 
las Casas nacionales como las extran
jeras, aunque serán preferidos los 
aparatos construidos en España, con 
arreglo a lo dispuesto en la ley de 
Protección á la producción nacional 
de 14 de Febrero de 190?.

5.a El plazo máximo de entrega 
del total de los contadores no podrá 
exceder de cuarenta días, a partir  de 
1 a fe cha e n que se n o ti fiqu e a 1 con
tratista  la adjudicación definitiva.

6.a El precio asignado a cada con
tador no podrá exceder de 80 pesetas, 
entregado libre de todo gastó en el 
Centro Electrotécnico.

7.a Los -aparatos serán sometidos 
a un ensayo de 300 kilómetros de re 
corrido, no automó
vil que marchará por earret@raa con

firmes distintos y en población sobre 
pavimentos diferentes, sin que el con
tador experimente el menor entorpe
cimiento y marque con toda exactitud.

8.a Independiente de esta prueba, 
la Comisión receptora podrá hacer 
todas las que estime convenientes.

Pliego de condiciones legales que han 
de regir en el concurso para la ad
quisición de 500 contadores de kiló
metros, para instalarlos en los au
tomóviles del Ejército, por el Cen
tro Electrotécnico y de Comunica
ciones y  con, arreglo a lo dispuesto  
en el Real decreto de 13 da Enero 
de 1927 (D. O. número  10).
1.a El concurso se verificará en la 

plaza, local, día y hora que se fije en 
los anuncies.

2.a El concurso se celebrará pre
cisamente en día laborable, y el T ri
bunal se constituirá a la hora seña
lada en el local designado al efecto, 
destinándose la primera media hora 
a recibir las preposiciones, que serán 
presentadas por sus autores o repre
sentantes en forma legal y  en pliegos 
cerrados, numerándose por el orden dé 
presentación. Las proposiciones pre
sentadas, v principiado el acto del re-í 
mate, no podrán recibirse más pliegos.

3.a Las proposiciones se extende
rán  en papel sellado de la cías® octa
va, y si lo fuesen en papel blanco, lle
varán adherida la póliza correspon
diente y aparecerán sin enmiendas ni 
raspaduras, a menos que se salven 
con nueva firma, y se sujetarán al 
modelo publicado en el anuncio.

4.a Para temar parte en el concur
so es condición indispensable que los 
concursantes acompañen a sus res
pectivas proposiciones la carta dé 
pago que justifique haber impuesto 
en la Caja Central de Depósitos o ert 
sus sucursales la suma equivalente al 
5 por 100 del precio límite total de la; 
adquisición, o sean 2.000 pesetas.

La citada garantía podrá consignar
se en metálico o en títulos de la Deu
da pública de España, que se valora
rán  al precio medio de cotización en 
Bolsa en el mes anterior, a no ser que 
esté prevenido que se admitan por su 
valer nominal. Este depósito expresa^ 
rá terminantemente que se ha cons
tituido para acudir a este concurso.

5.a Tam bién  aco m p añ arán  los 
concursan tes  a sus respectivas  p ro 
posiciones el último recibo de la. 
contribución industr ia l  que les co
rresponda  sa t is face r  por concepto' 
de la indus tr ia  que vengan  e jerc ien
do, o certificado de la Administra-: 
ción de Contribuciones de la p rov in 
cia, en el que se haga  cons ta r  h a 
ber sido a lta  en la indus tr ia  a que 
la con tra tac ión  se refiere; la cédula 
personal o pasaporte  de extránje-. 
r ía ;  los Apoderados, además, el po
der n o ta r ia l  o torgado â  su favor, y  
las Em presas ,  Compañías o Socie-’ 
dados deberán acreditar,  además, 
tam bién mediante  la opo rtuna  cer
tificación, expedida por su D irec tor  
o Gerente, que no fo rm an  pa r te  do 
las m ism as  n in g u n a  de las perso-; 
ñas  com prendidas en los art.lcim 
los 1.° y 2.° del Real decreto de 12 
de Octubre de 1923, siendo desecha
das las proposiciones de las E m 
presas , Compañías o Sociedades
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que no acom pañen tal certificación.Igualm ente acom pañarán  los concu rsan tes a sus respectivas proposiciones el boletín o recibo au to rizado que justifique el ingreso de la cuota obligatoria del re tiro  obrero correspondiente al mes anterior.Todos los docum entos p resen ta dos por los licitadores en el acto del concurso, si están  expedidos en el ex tran jero  o en idioma ex tran jero , se h a lla rán  a su presentación traducidos por la in terp re tac ión  de lenguas del M inisterio de Estado, esta rán , adem ás, legalizadas y v isadas sus firm as por dicho M inisterio . Asimismo se h a lla rán  re in te grados con arreglo a la ley del T im bre, excepto los pasaportes de ex- tra n  j eria.6.a La expresada fianza sólo se rv irá  para  la proposición a que vaya unida, aunque el concursante a cuyo favor estuviese extendido el ta lón del depósito presente d istin tas proposiciones.
7.a No se adm itirán  para  tom ar p arte  en el concurso, ni para  garan tiza r  el servicio, las ca rtas  de pagos que se refieran a im posiciones hechas p a ra  afianzar otros servicios, por m ás que sea no to ria  la term inación sa tisfac to ria  de los m ism os, si no se justifica este , extrem o por medio de la correspondiente certificación, haciéndose en este caso la transferen cia  de la garan tía  para  responder al nuevo cen tra  to.
8.a Las cartas de pago de depósitos correspondientes a las proposiciones presen tadas, quedarán en poder del T ribunal hasta  que por éste se determ ine el resu ltado del concurso, en cuyo caso podrán ser re tirad as  las correspondientes a las proposiciones no aceptadas inm ediatamente que se les avise. La correspondiente a la proposición aceptada continuará en poder del Tribunal hasta que se cumplan los demás requisitos que más tarde se expresan.9.* El precio que se consigne en las proposiciones se expresará en letra, por pesetas y céntimos.10. No serán admitidas las proposiciones que no reúnan los requisi-; tos exigidos en los pliegos de condiciones y precio límite.
11. El acto del concurso dará principio por la lectura de los anuncios y pliegos de condiciones.Verificada ésta y antes de abrirse los pliegos cerrados, que serán abiertos y leídos por el orden de presentación, podrán los concursantes exponer las dudas que se les ofrezcan o (pedir las explicaciones necesarias, en la inteligencia de que, abierto el p rim er pliego, no habrá lugar a explicaciones ni observaciones de ningún género que interrumpa el acto.Una vez terminada la lectura de las proposiciones, se form ará por el Secretario del Tribunal un estado comparativo de las mismas, que firmarán dicho Secretario y el Interventor, estampando el Presidente el visto bueno, quedando en poder del repetido Secretario para su examen y estudio. Acto seguido se levantará acta circunstanciada por el señor Notario que fisista a este acto, siendo firmada por

todos los concursantes o sus apoderados legales que se hallaren presentes y los señores que constituyen el Tribunal.13. La Administración se reserva el derecho de aceptar la proposición que considere más conveniente a sus intereses, así como desechar todas si así lo estimase, no contrayendo responsabilidad ni obligación alguna por su parte en virtud de tal determinación.
14. Una vez declarada aceptada una proposición, se dará inmediato aviso al favorecido para que constituya un depósito definitivo del 10 por 100 de su proposición, constituyéndose este depósito y valuándose en la misma forma que se ha determinado en la condición 4.a; siendo necesario, si la garantía es en efectos públicos, la presentación de la póliza de agente de cambio y bolsa o de corredor de comercio, o cualquier documento en forma legal extendido que acredite la propiedad de aquéllos.Este depósito definitivo se impondrá dentro del plazo máximo de diez días, contados desde que se le notifique dicha aprobación, y servirá para garantir el cumplimiento del contrato, haciéndose así constar expresamente en el documento acreditativo de la constitución del depósito.15. Una vez constituida la fianza definitiva del lo por 100, deberá serle devuelto el resguardo del depósito provisional.
16. El depósito definitivo d e l. 10 por 100 se constituirá a disposición del Presidente del Tribunal.Los resguardos de este depósito se devolverán al interesado en el mismo acto del otorgamiento de la escritura, después de consignada la nota de afección; ambas circunstancias se harán constar en la escritura.Terminado el compromiso completa y fielmente por parte del adjudicatario del concurso, la autoridad a cuya disposición está constituida la fianza acordará la devolución de la misma, si bien exigiéndole previamente que acredite haber satisfecho todos los gastos que le correspodnan.17. El adjudicatario tendrá la obligación de formalizar este contrato en escritura pública y. entregar el número de ejemplares reglamentarios en el plazo de un mes a contar desde el día en que se le notifique la adjudicación definitiva. Esta escritura deberá ser otorgada en el despacho del Jefe que presidió el concurso.18. Si después de la adjudicación definitiva se negase el adjudicatario al otorgamiento de la escritura o suscitase dificultades, el Ramo de Guerra se incautará de la fianza constituida, sin^ perjuicio de la responsabilidad de daños y perjuicios que pueda exigír- sele con arreglo a derecho por incum^ plimiento del contrato, cuya cuantía se fijará por el dicho Ramo de Guerra, procediéndase en todo caso en la forma prevenida en la vigente ley de Contabilidad y Administración de la Hacienda pública. El contrato no podrá someterse a juicio arbitral youan- tas dudas se susciten sobre su inteligencia, rescisión y efectos se solventarán en la forma que determina en Ja condición

19. Las disposiciones gubernativas que en este contrato se adopten por la Administración tendrán carácter ejecutivo, quedando a salvo el derecho del contratista para dirigir sus reclamaciones por la vía contencioso- administrativa.20. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que ocasionen los anuncios y el otorgamiento de la escritura en la forma y número de ejemplares reglamentari os, exlgiéndo- se la presentación de los recibos que acrediten haber satisfecho lo- derechos de inserción de los anuncios.21. De igual manera serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos de transportes, acarreo y derechos o arbitrios, puesto que el precio por que se hace la oferta so entenderá que es colocando aomrbn al pie de los almacenes del Establecimiento contratante o punto que se le señale.22. El importe de esta adquisición será cargo a la partida consignada para esta atención en el vigente presupuesto, según determina oí Real decreto de 13 de Enero de 1927 (Diario Oficial número 10). y satisfecho al adjudicatario, el cual deberá previamente justificar hallarse al corrí ente" de la contribución industrial y naga- dos todos los gastos que haya ocasionado el concurso, no pudiendo en nin-. gún caso exigir intereses de demora o remuneración por retraso en el pago.23. El adjudicatario quedará obligado a satisfacer el importe del 1.30 por 100 de pagos al Estado y todos los demás establecidos o que puedan establecerse, así como a estampar sobre las recibos los timbres móviles prevenidos por la respectiva ley.-Si los efectos o artículos fueran de producción nacional, le obliga de igual manera a justificar haber comunicado al Consejo de la Economía Nacional, Sección de D efensa de la P ro ducción, la designación de procedencia prevenida.24. El contratista, como patrono,) queda obligado al exacto cumplimiento de cuanto se preceptúa en el vigente Código del Trabajo, así como de cuantas disposiciones de carácter social se encuentren establecidas o puedan establecerse durante la vigencia del contrato.25. El contrato que haya de establecerse deberá entenderse hecho con arreglo a la ley de Protección a la Producción nacional de 14 d;e Febrero de 1907 y su Reglamento de aplicación aprobado por Real orden de 26 de Julio de 1917; en virtud del cual se entenderán incluidos entre las cotí-' diciones de este pliego los artículos 10, 11, 12 y prim er párrafo del 14 de dicho Reglamento.26. El adjudicatario quedará oblb* gado a presientan en la Oficina liqui!* dadora de Derechos reales, dentro diel plazo de trein ta días hábiles, la escritu ra  que se otorgue, siendo de su cuenta la satisfacción del im perte que proceda y demás gastos que, como consecuencia pudieran originarse.27. En caso de m uerte o paiebra del adjudicatario quedará rescindido y terminado el contrato, a no ser qua los . f i e r e d .) síndicos Up ln aniebfC
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fee ofrezcan a llevarlo a cabo, bajo las 
condiciones estipulad-as en el mismo. 
El Ramo de Guerra quedará entonces 
en libertad de admitir o rechazar el 
.ofrecimiento, según convenga, sin que 
en este último caso tengan aquéllos 
derecho a indemnización, sino úni
camente a que se haga la liquida

ción de los derechos del adjudicatario.
28. Al presentarse las proposiciones 

se sobrentiende que sus autores acep
tan cuantas disposiciones se fijan en 
estas bases; y todo cuanto no aparez
ca consignado o previsto en este plie
go de condiciones legales se regirá por 
los preceptos del vigente Reglamento

para la Contratación administrativa 
en >el Ramo de Guerra, ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública y en las alteraciones 
señaladas en disposiciones posteriores 
complementarias, vigentes y aplica
bles en materia de contratación del 
Estado en su Ramo de Guerra.

 SECC1ON DE INTENDENCIA. —NEGOCIADO DE AJUSTES
RELACION da los resguardos nominativos, por créditos de Ultramar, que han sido extraviados y que por acuerdo de la Junta 

Clasificadora do las Obligaciones do Ultramar fecha 5 de Noviembre do 1923 se publican a continuación, a fin de que si en 
alguna oficina o interesado se hallase alguno do. los indicados resguardos, sea presentado en esta Sección, Negociado de 
A justes, dentro del plazo de treinta días a contar de la fecha de esta publicación®

N úmero 
de la 

^ e l a c i ó n .

Número
del

c r é d i t o .

Número 
del 

resguardo.
CUERPOS LIQUIDADORES N 0  M B R E S

I m p o r t e »

Pesetas,

12.523 474' 251.228 Regimiento de infantería de sabel l f  
número 3 2 ............. Juan Hernández A naya. 72.00

65.00
12.699 4 247.32? Regimient > de Infantería de Isabel 

la Católica núm. 7 5 . . Benito Alvarez González.*••••„«.
»

5 Madrid, 31 de Enero de 1927.— El Intendente general Cayetano Terniens.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
 G A C IO N

ESCUELAS NÁUTICAS

 Se encuadra vacante la Auxiliaría 
Se Física, Química, Mecánica, Elec
tricidad y Máquinas de la Escuela 
joácial de Náutica de Bilbao a come- 
jéuencia dei cese del Profesor auxiliar 
jtpe la desempeñaba, D. Manuel Rasa 
jjLuzán, la cual se cubrirá en la fecha 
y  forma señalada en el Reglamento da 
¿Escuelas Náuticas aprobado per luai  
¡decreto de 7 de Febrero de 1,925 

Madrid, í.° de Febrero de i 927.— Ei 
.ÍMrector general de Navegación, Jnsé

MINISTERIO DE HACIENDA
lim o. Sr.: Visto el expediente

promovido por D. Tom ás Remón 
Vallejo, Jefe de Negociado de se
gunda clase, Profesor mercantil, 
con destino en la Delegación de 
Hacienda de la provincia" de San
tander, en solicitud de -licencia para 
asuntos propios,

S. IvL el Rey (q. D. gf) se ha ser
vido concedérsela por tres m eses, 
en cuyo plazo no devengará haberes 
el interesado, con arreglo .al artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
t i embre  de 1918.

De Real orden comunicada lo 
digo a V. X. para los debidos efec
tos, con devolución dei expediente 
y o s toe i m fe irlo del luí mesado. Dios  
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de En er o  de 1927.— El Jefe de la  
Seoción de Personal, Manuel Vidal. 
Señor Director general de Rentas 

públicas»

Visto el expediente promovido 
por D. Juan Marín y Felipe, Oficial 
de tercera clase, con destino en esa 
dependencia provincial, en solicitud  
de licencia para asuntos propios,

S. M. ei Rey (q. D. g. ) ,  de con
formidad con ío informado por V. 
se ha servido concedérsela, por tér
mino de mes y medio, en cuyo pla
zo no devengará haberes el intere
sado, con arreglo al artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
194 8.

De Real orden comunicada ío 
digo a V. S. para los debidos efec
tos, con devolución del expediente 
y conocimiento del interesado. Dio»; 
'guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Enero de 1927.— -El Jef$ 
de la Sección de Personal, Manuel 
Vidal.
Señor Delegado de Hacienda é $

Bu el va
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DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

A N U N C I O

La redacción do ios títulos de la Deuda Amortizable al 5 por 100, emisión del.0 de Octubre de 1923, a que se roñare el anuir* 
ció del concurso publicado on las Ga c e ta s  de los días 22 y 23 de mero último, será la siguiente:

Parte talonaria.
Deuda Amortizable al 5 por 100 interior.—Emisión 1.° de Octubre de 1926.

Capital   pesetas . . . . . . . . . . . .  Serie................. . Número . . . . . . . . . . . .  Renta anual . . . . . . . . . . . .

C r ,  .........................  — .■........ ............. ------------------------------------  -------

DEUDA AMORTIZADLE AL 5 POR 100 INTERIOR EMISIÓN 1.° DE OCTUBRE DE 1926
ig^ = r : : . : :: ~ -----i  — .. = . 7 ■ = = = ^ - . .  : r .......................... -= a

Deuda Amortizable
(Busto da S. M.)

al 5 por 1 0 anual
Decreto-Ley de 9 de Julio de 1926 y Real decreto de 22 de Octubre de 1926.

Capital Renta anual........... ........Se i e .................... Número.....................
(Entro la Serio y el número el escudo de España.)

El portador de este título que, en nombre del Estado, emite la Dirección general do la Deuda y Clases pasivas, tiene derecha 
al interés anual de 5 por 100, que será pagadero por trimestres vencido ] en 1.° de Enero, 1.° de Abril, 1.° de Julio y 1.° de Octu*
bre de cada año y a a amortización del capital d e  .......  ese tas que se-verificará, por sorteos trimestrales, seg n lo esta*
biocido en el Real decreto de 22 de Octubre de 1926.

El pago de intereses, exento de la contribución sobre Jas utilidades de la riqueza mobiliaria, y la amortización, estarán ** 
J$rgo del Banco de España,

Esta emision consta de las siguientes series:
Serie A pesetas 500 
Serie B pesetas 2.500 
Serie O pesetas 5.000 
Serie D pesetas 12.500 
Serie E pesetas 25.000 
Serie F pesetas 50.000

No se admitirá cupón alguno que se presente al cobro sin su correspondiente talón.

Ou prévient qu’aucun No coupon wili be paid Coupons welebe bel
éoupon ne será payé j unless it has the coun Einreichung eine Talón
jjWl est préseníé sans ter foilattached. form nicht zeigen wer
lóntaon, l den nicnt bezahlt.

Madrid, 1.° de Octubre de 1926.
El Director general de la Deuda y Clases pasivas,

El Interventor,

I I '" ■t'"" • —  - ■ ■ 1   — ' ............   ■ - *
El Título ieberá llevar 40 cupones números del 1 al 40. Deberán figurar en blanco los cuatro primeros. El quinto y siguien*

§s llevarán la siguiente redacción: «Deuda Amortizable 5 por 100 emisión 1° de Octubre de 1926 exenta de la contribución d«
tilidades sobre la riqueza mobiliaria*. Número....................  Serie    pesetas    número .... ........ .

leste número deberá corresponder al del «cupón). Trimestre pagadero e n .................. «debiendo consignárse las fechas desde
|.° de Enero de 1928 y siguientes, por trimestres, hasta el 1.° de Octubre de 1936*. Á la izquierda el busto de S. M. el Rey Doa 
jLlfonso XIII. El Título deberá ir en cuadro con unas grecas en cuyo centro deberán consignarse las siguientes palabras «Deu- 
|la Amortizable 5 por 100 emisión 1.° de Octubre de 1928*, y fuera de la greca se estamparán los números correspondientes a 
|ada cupón de los que han de figurar en él Título, La anterior lectura, dibujos y demás circunstancias mencionadas correspon- 
flen al anverso del Título.

El reverso llevará solamente las grecas, dibujos y demás detalles que el concursante estime convenientes y ademas las
l^guientes palabras: Serie  ......   pesetas................ . . .E n  las grecas laterales del reverso se consignarán las palabras
fDeuda Amortizable 6 por 100*.
i, Lo que, a los efectos dél concurso convocado por esta Dirección general en la Gaceta del día 22 de Enero último, se hace 
Éñblico.

J^fadcid. 3 de Febrero de l92L—rfii Director general, Garlos Caamaño.
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DIRECCION  GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

OPOSICIONES AL CUERPO PERICIAL DE CON
TABILIDAD DEL ESTADO

Lisia, por orden de presentación de 
instancias. de los señores admitidos 
a las oposiciones del turno restrin
gido convocadas por Real Orden de 8 
de Febrero de i 926.

Número 1. —  Soroncllas Llagostera, 
D. José.

2 .— Martín Capdevila, D. Alejandro 
Antonio.

3 .— Pastor Selfa. D. Daniel,
4.—-Rodríguez Martínez, D. Miguel.
5.— Sandio Hernández. D. Mariano. 
.6 .— Allué Morer, D. Fernando.
7.— Asnar y Gregorio, D. Rafael.
8 .— Acuña Ganó adro, D. Juan José.
9.— Cabrera Paradas, D. Hilario, 
j 0.—-Va di lio Bros, D. Alejandro.
11.— Gallego Fernández, D. Julio.
12.— A rn a Id es Ferrando. D. Julio.
13.— Ráínallal Rumbo, D. Ramón.
14.— Vicedo Chorro, D. Ismael.
15.— Alonso S-eplién. D. Leopoldo.
16.— Alvarez Rodríguez,, D. .Manuel.
17.— Dongil íñiguez de Montoya, don 

¡Francisco.
18—  Fernández Valmayor y Herre

ro , D. Isidoro.
19.— Sauz López, D. Pedro.
20.— íbáñez Muñoz, D, Eduardo.
21.— Carsi Zacarés, D. Antonio.
22.— Saura Pacheco, D. Antonio.
23.— Aguí lar Arruti, D. Ramón.
24.— Flores Fuente, D. José.
25.— Zarate y Padrón, D. José.
26.— Bieneri Pérez, D. Esteban.
27.— Mancebo Lorenzo, D. Juan. 
Madrid, 7 de Febrero de 1927.— El

Presidente del Tribunal, Juan Montes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación de D. Sal
vador Sánchez Cabañas, Secretario del 
Ayuntamiento de Arroba (Ciudad Real), 
el siguiente prorrateo, con arreglo a 
los 3 /5  del sueldo de 3.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Tamurejo abo
nará. mensualmente 9,09 pesetas.

El ídem de Baterno ídem id. 135,09. 
El ídem de Arroba ídem id. 5,82.
El Ayuntamiento de Baterno tendrá 

a su cargo (por delegación del de Arro
ba y  previa la debida conformidad) el 
recaudar de ios demás la parte que 
tes ha correspondido; y  Abonar al in
teresado el importe íntegro de su ju* 
bilación mensual. •

Madrid. 4 de Febrero de 1927. —El 
Director general, R. Muñoz.

Con esta . fecha se ,h a . acordado en.;, 
eí expediente de jubilación de D. Ne
mesio García Pérez, Secretario del 
Ayuniamieinm.de Yilhihán de Palen- 
zue-a. f'[•sigirmine prorrateo• con arre- • 
gr> a io.s;G/r» de 2.500 pe -  •
s ( i a . m

Al Ayuntamiento de Royueía (Bur
gos) le corresponden 22,35 pesetas 
mensuales.

Al ídem de Espinosa de Cerrato (Fa
lencia) ídem 52.

Al ídem de Palenzuelas (Palenda) 
ídem 38,95.

Al ídem de Villahán de Palenzuela 
(Patencia) ídem 53,37.

El Ayuntamiento de Villahán de Pa
lenzuela tendrá a su cargo el recau
dar de los demás la parte que Ies ha 
correspondido, y  abonar al interesado 
el importe íntegro de su jubilación 
mensual.

Madrid. 4 de Febrero de 1927.— El 
Director general, R. Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

CIRCULAR
En cumplimiento de lo que precep

túa la regla 4 .a de la circu lar de 
este Centro de fecha 5 de N oviem 
bre del pasado año, se publica a 
continuación  el. program a de adm i
nistración^ organización y leg is la 
ción  sanitaria por que habrá de re 
girse el e jercicio  sobre estas ma-; 
terias en el concurso-oposición pa
ra proveer una plaza de T aqu ígra 
fo -M eca n ógra fo  de la Inspección  
general de Sanidad exterior, según 
convocatoria aparecida en la G a c e t a  
d e  M a d r id  de fecha 7 de Noviembre 
último.

Programa de administración, orga
nización y legislación sanitaria.

1.

C oncepto del Dfirecho adminis-. 
trativo.— Sus fuentes. —  E num era
ción de ellas.— Leyes, R eglam entos, 
Reales decretos, Reales órdenes, 
Ordenes de las D irecciones gene
rales,

2.
La A dm inistración pública com o 

P o d e r : su concepto. —  Potestades
admini s tr ativas.— Sus m an i fe s t a ció -  
nes.

3.

C oncepto de la jerarqu ía  adm i
nistrativa.— De los funcionarios de 
la A dm inistración  civil del Estado. 
Su c lasificación .—  Ingreso, aseen-, 
sos, derechos y deberes de los fu n 
cionarios.-— Responsabilidad de los 
m ism o s - S  u r e tr ib u c i ó n .— P r e mi o s 
y castigos*

A dm in istración  central.—-Consejó 
de M inistros.— M inistros.

5.

Idea general de los distintos D e
partam entos, m inisteriales. _  , ,r

/  6 .

M inisterio de la G obernación. * 
O rganización y servicios de carác-;

ter perm anente que le están enco^ , 
m endados.

7.

Dirección general de Sanidad.— Or
ganización y servicios que de ella de
penden.

8.

Reglam ento de régim en interior 
de la D irección  general de Sanidad^

9.

In spección  general de Sanidad 
exterior.— O rganización  y servicios 
que le estén asignados.

10.

D istritos sanitarios m arítim os.-^  
Lazaretos. :—  Estaciones sanitarias 
de puertos y fron teras.

11.
Personal de Sanidad exterior.-—■

Su clasificación . —  C ondiciones en 
q u e 'h a  tíú ser nom brado, s e g ú n ' l a 
clase a que pertenezca.

12.

A dquisiciones de m a teria l.--E je^  
cución  de obras.— Contratación de 
servicios.

13. ■ • >
Idea general del servicio de Sa

nidad exterior.— B ases técn icas en 
que se funda.

14.

Sanidad in ternacional.— Su orga 
n ización .— C onvenios.

15.

In spección  general de Sanidad 
in terior.— O rganización  y servicios 
que de ella dependen.

16.

Organización sanitaria provine 
cial.

17.

Inspección  general de Institucio-* 
nes sanitarias.— Organización y ser
vicios que de ella dependen.

18.

Instituto N acional de Higiene de 
A lfon so  X IIL — í Su organ ización  v 
servicios. —  Instituto técn ico  de 
com probación . >

19.

Sanatorios antitubercu losos. •—  
H ospitales de in fe c c io s o s .^  Lucha 
antipalúdica.— Lucha contra' la  arí* 
qu iíastom iasis. — >Sucinta idea (lp 
estos servicios. :

20. • i l .
S e c c i ó n , administrativa.-S u  o r 

gan izáción  y fu n ciones. .! : ^
Lo que se hace público para 

neral con ocim ien to . Madrid, o 
Febrero de 1927.— -El D irecto? jgm  
neral» F. M urillo.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE- 
ÑANZA SUPERIOR Y SEGUNDARIA

limo. Sr.: En el expediente instrui
do para aprobación del Reglamento 
del Patronato del Instituto Malague
ño para Ciegos, Sordomudos y Anor
males :

Visto el Real decreto de 13 de Sep
tiembre de 1924 y el informe del Pa
tronato Nacional de Sordomudos y 
Ciegos:

Resultando que, conforme al ar
tículo 8.° del expresado Real decreto, 
quedarán bajo la tutela del Patronato 
Nacional todos los Establecimiento® 
públicos en que se dé educación o en
señanza a los sordomudos y ciegos: 

Resultando que el Instituto Mala
gueño para Ciegos, Sordomudos y 
Anormales es una institución de ca
rácter público, regida por un-Patro
nato, cuya composición y funciona
miento ha acordado el excelentísimo 
Ayuntamiento cíe dicha capital al 
aprobar, en sesióp. del día 20 de Mar
zo último, el correspondiente Regla
mento :

Resultando que el Patronato Nacio
nal ha acordado proponer al excelen
tísimo -señor Ministro la aprobación 
de dicho Reglamento:

Considerando que es indispensable, 
pava que los Establecimientos públi
cos dedicados a la enseñanza o ec&r- 
eación de los sordomudos y ciegos 
queden bajo la tutela del Patronato 
Nacional, que conozca y apruebe di
cho alto Cuerpo las normas por que 
se rigen y su funcionamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar el citado Reglamento 
fiel Patronato del Instituto Malague
ño. para Ciegos, Sordomudos y Anor
males, de conformidad con el Patro
nato Nacional y al solo efecto de que 
quede el expresado Instituto bajo la 
túfela de dicho alto Cuerpo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Enero de 1927.— El Di
rector general, P. A., Suárez Somonte. 
Señor Presidente del Patronato Na

cional de Sordomudos y Ciegos.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Joaquín Errandonea y Zalacain recla
mando contra su. exclusión de las 
oposiciones para proveer la vacante 
de: Profesor de Sección de Música 
(piano y órg^cryr^el Colegio Nacional 
de Ciegos:

Resultando que por esta Dirección 
general fué excluido en 18 de No
viembre último D. Joaquín Errando- 
nea y Zalacain de las referidas opo
siciones: . primero, por no estar rein
tegrado, m legalizado por el Ministe
rio de Estado el extracto del acta de 
nacimiento del interesado, expedido 
por el Alcalde de Ciboure (Francia), 
.documento en el que no se hacía 
'Constar la nacionalidad del inscrito 
ni Ja. del padre, y segundo, por ex.is- 
|ír manifiesta contradicción entre el 
^preswadO' extracto y el certificado del

Registro general,de. Penados y Rebel
des, en el que aparecía el reclamante 
como nacido en Oyarzun (Guipúz
coa) :

Resultando que publicado el anun
cio a que se refieren ios artículos 14 
y 15 del Reglamento de oposiciones 
de 8 de Abril de 1910 en 1a. Ga ceta  
d e Ma d r id  correspondiente al día 27 
de Noviembre último, dentro del pla
zo legal de diez días siguientes al de 
dicha inserción, el día 6 de Diciem
bre ha presentado el Sr. Errandonea 
en el Registro general de este Minis
terio los siguientes documentos: 

Certificación del Cónsul de España 
en Hendaya, visada y reintegrada con 
el timbre correspondiente por el Mi
nisterio de Estado, acreditativa de 
que en el libro-registro de súbditos 
españoles de aquel Consulado corres
pondiente al año 1887, folio 22, nú
mero 87, consta la inscripción de na
cimiento de Joaquín Errandonea Za
lacain, nacido en Ciboure (Bajos Pi
rineos) el día 17 de Junio del expre
sado año.

Esta certificación está fechada 
en 3 de Diciembre último.

Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, expe
dida en 3 de Diciembre de 1926, en 
la que consta que no aparece nin
guna nota que haga referencia al 
reclamante, consignándose que es 
natural de Ciboure (Francia).

Certificación del Secretario del 
Ayuntamiento de Valle de Oyarzun 
(Guipúzcoa), visada por el Alcal
de, en la que consta que el señor 
Errandonea es hijo de padres es
pañoles y estuvo sujeto al servicio 
militar español con la clasificación 
de excedente de cupo:

Considerando que exigiéndose a 
los aspirantes en el anuncio de 
convocatoria de las oposiciones a 
que se refiere esta exclusión, de 10 
de Julio último (G aceta  del día 17) 
ser españoles, mayores de veintiún 
años y no hallarse incapacitados 
para ejercer cargos públicos, pro
cede acceder a la petición del se
ñor Errandonea de que se deje sin 
efecto su exclusión, toda vez que, 
con posterioridad a la resolución 
en que así se acordaba, y dentro 
del plazo legal, ha presentado di
cho señor documentación suficien
te por la que acredita hallarse 
comprendido ' en las condiciones 
establecidas para ser admitido a la 
oposición,

Esta Dirección general ha re
suelto admitir a las oposiciones 
para proveer la plaza de Profesor 
de Sección de Música (piano, y ór
gano) del Colegio Nacional de Cie
gos, a D. Joaquín Errandonea y 
Zalacain, dejando sin efecto la ex
clusión de dicho señor acordada en 
18 de Noviembre último.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Enero de 1927.— El Director gene
ral, P. A., Suárez Somonte.
Señor D. Arturo Saco del Valle, 

Consejero de Instrucción públi
ca, Presidente del Tribunal para 
las oposiciones a la plaza de 
Profesor! dé Sección de Músioa 
(piano y (órgano) del Colegio Na
cional de Ciegos.

limo. Sr.: En el expediente de las 
oposiciones para proveer la plaza 
de Auxiliar numerario femenino, 
afecto a la enseñanza de “Encajes” 
de la Escuela del Hogar y Profe
sional de la Mujer, la Comisión 
permanente del Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el si
guiente dictamen:

“Visto el expediente de oposicio
nes a la plaza de Auxiliar femeni
no numerario afecto a la enseñan
za de “Encajes” de la Escuela del 
Hogar y Profesional de la Mujer: 

Resultando qué se han cumplido 
todos los trámites fijados por la 
legislación vigente, sin que se haya 
presentado, dentro del plazo regla
mentario, protesta alguna.

Esta Comisión permanente opi
na que procede aprobar las men
cionadas oposiciones y el nombra
miento de doña Eloísa Bellestar y 
Huguet, opositora propuesta por el 
Tribunal.”

S. M. el Rey (q. D. g .), confor
mándose con el preinserto dicta
men, ha tenido a bien resolver co 
mo en el mismo se propone.

De Real orden comunicada lo di
go a V. L para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de Enero 
de 1927.— El Director general,
González Oliveros.
Señor Delegado Regio de la Escue

la del Hogar y Profesional de la 
Mujer.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden ¿e esta fecha, está 
Dirección general ha dispuesto que se 
anuncie, para su provisión in  propie
dad, al turno de oposición Ubre, una 
de las Cátedras de Patología quirúr- 
gica, con su clínica/ vacante en la Fa
cultad de Medicina de Cádiz, dotada 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposieio-¡ 
nes se requieren las siguientes con-: 
diciones, exigidas en el artículo 6.° del 
Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1910: h

1.° Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito,^ con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

2.° No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

3.° Haber cumplido veintiún años 
de edad. :

4.° Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de la tesis 
doctoral; pero entendiéndose que éj 
opositor que obtuviere la plaza tié, 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del referido titulo aca^ 
démico. La apreciación de estas con^ 
diciones corresponde exclusivamente; 
al Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Podrán también acreditar los méri-» 
tos y servicios a que se refiere el ar* 
tícuio 7.° del Reglamento, cuya apre
ciación corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, balo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes de 
la terminación del plazo señalado para
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ésta convocatoria, que es el im pro
rrogable de dos meses, a contar desde 
él día siguiente al de la publicación de 
es!e anuncio en la G ac eta  de  M a d r id .

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, h a 
b rán  de presentarse las solicitudes 
Acompañadas necesariamente de todos 
loe documentes justificativos de las 
'condiciones y circunstancias señaladas 
ten los expresados artículos 6.° y  7.° 
del Reglamento; no siendo, por tanto, 
válidas" las peticiones en las que se 
haga referencia a documentación .pre
sentada en expediente de oposiciones 
& otras Cátedras.

No se adm itirán  después otras soli
citudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
ten alguna Administración de Correos, 
¡y se acredite, m ediante el oportuno 
Pecibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.

El día que ios aspirantes admitidos 
deban presentarse al T ribunal p a ra  
d a r  comienzo a los ejercicios, en tre
garán al P residente el traba jo  de in
vestigación propia  y la Memoria a que 
hace referencia y previene el Real de
creto de 18 de Mayo de 1923.

Tam bién deberán justificar ante el 
T ribunal,  por  medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
Arden de este Ministerio de 24 de 
¡Marzo de 1925 (Ga c et a  del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
Jos Boletines Oficiales de las p rov in 
cias y  en los tablones de anuncios de 
•los Establecimientos docentes, lo cual 
f e  advierte  -para que las Autoridades 
■respectivas dispongan desde luego que 
Así se verifique, sin más que este 
¡aviso.

Madrid, 2 de Febrero  de 1927.—El 
Director  general, González Oliveras.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
•Fundación instituida en Madrid, de
nominada “Obra Pontificia de San Pe
dro Apóstol, filial de la existente en 
Roma”,

: Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
■jefe, el artículo 43 de la Instrucción de 
84 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha 
¡Fundación e interesa dos en sus bene
ficios, por un término de quince días 
laborables, a contar desde él siguien- 
'¡fcé al de la publicación del presente 
jadicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , plazo 
durante el cual se hallará de manifies
to  el expediente de referencia en la 
rfeeción de Fundaciones henéfico-dio- 
pentes dél expresado Mmiéferio, de 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento.

Madrid, 15 de Enero fie 4927.-—4M 
Director general, González Oíive- 
mB:

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  P R I M E 
RA ENSEÑANZA 

De conformidad con lo dispuesto en  
los arliemn* 32 y 33 dei Tegíamerito

de 7 dé Septiembre de 1918 y en 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña Concepción Ruiz 
García, Profesora numeraria de la 
Escuela Normal de Maestras de Dugo, 
segunda prórroga de un mes, sin suel
do, en la licencia que por enfermedad 
le fué otorgada por Real orden de 13 
de Noviembre último; debiendo em
pezar a contarse esta prórroga desde 
el día 10 de los corrientes.

De Real orden comunicada lo digo a 
Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Enero de 1927.— 
El Director general, Suárez Somonte. 
.Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos) 32 y 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1948 y 
en la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q.D. g.) ha tenido a 
bien concédete un mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero, a 
doña María de las Mercedes Doral y 
Pazos, Profesora numeraria de la Es
cuela Normal de Maestras de Gerona; 
debiendo disfrutar esta licencia en 
Valladolid y empezar a ebntarsie des- 
deel  día 10 de ios corrientes.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Enero de 1927 — 
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículo®‘3 2 -y 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
en la Real orden de 4 2 de Diciembre 
de 1924,

S. M, el Rey(q. D. g.) lia tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero, a 
doña María Natalia Poblete y Gonzá
lez, Profesora numeraria de la Es
cuela Normal de Maestras de Guada
lajara; debiendo disfrutar esta licen
cia en Madrid y empezar a contarse 
desde el día 10 de los corrientes.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Enero de 1927.— 
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor 'Ordenador de pagos por obli- 

gaciQnes de este Ministerio.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artícuLoisi 32 y  33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
en la Real orden de 42 de Diciembre 
de 1924,

ÍS. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un -mes de lfcencia por 
enfermedad, con sueldo entero, a 
doña María del Amparo Hidalgo y 
Martínez, Directora y Profesora nu
meraria de la Escuela 'Normal de 
Maestras de Alicante,

Be Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Enero de 1927.—■ 
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obli-: 

gaciones de este Ministerio.

De conformidad con lo que se  
dispone en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a doña Aurora Ló
pez y Marro, Auxiliar de Pedago
gía de la Escuela Normal de Maes
tras de Teruel, un mes de licencia, 
por enfermedad, con sueldo ente
ro, debiendo disfrutar esta licencia 
en San Sebastián y entenderse 
concedida a partir del día 17 de los 
corrientes, fecha de su instancia* 

De Real orden comunicada lo 
digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 27 de 
Enero de 1927.—El Director gene
ral, Suárez Somonte.
Señor Ordenador de Pagos por 

obligaciones de este Ministerio.

De conformidad con lo dispues
to en los artículos 32 y 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 
1918 y en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo entero, 
a doña Rosario Gómez Cansino, 
Profesora numeraria de la Escue-: 
la Normal de Maestras de Alava, 
debiendo usar esta licencia en Ma
drid y empezar a contarse desde el 
día 10 de los corrientes.

De Real orden comunicada lo 
digo a V. S, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Enero de 1927.— El Director gene
ral, Suárez Somonte.
Señor Ordenador de Pagos por 

obligaciones de éste Ministerio.;

Recibida en este Ministerio la pro
puesta del Sr. Alealde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Corte a 
favor de los Sres. Tenientes de Al
calde y Delegados de Instrucción pú
blica y Beneficencia, Excelentísimo 
Sr. D. Martín Bayod y D. Manuel Gó
mez Róldán, respectivamente, para 
¿formar parte de la Comisión que ha 
de juzgar los; ejercicios de oposición 
para proveer las plazas de Directores 
de Grupos escolares, conforme a la 
Real orden de convocatoria de 17 dé 
Septiembre próximo pasado,

Esta Dirección general ha acordado 
que dichos señores propuestos ge ett«¡ 
tiendan incorporados al Tribunal den 
signado al efecto, publicándose en 1$ 
Gageta d e  Ma d r id  para/que surta ldi 
que sean oportunos.

Lo que comunico A usted para Wi 
$ flgníá§ Éfeetqs. DíÉt
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guardo a usted mué Iros años. Madrid, 
29 de Enero de 1927.—El Director ge
neral, Suárez Somonte,
Señor Presidente de las o<pasieiau.es a 

/Grupos escolares de esta Corte.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéíico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en P u n g i n 
(Orense) por D. Benigno Quiroga Fer
nández,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los represen tan tes de dicha 
Fundación e interesados en sus bene- 
ficiois, por un término de quince días 
lab o r ab les, a c on t ar d e sd e e l s i gu i o n te 
al de la publicación del presente edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benéfico-docen- 
tes del expresado Ministerio, de nue
ve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral cono-cimiento,

Madrid, 1.° de Febrero de 1927.—El 
Director general, P. A., Cunde de 
tas Infantas.

BIBLIOTECA NACIONAL
Conforme a lo dispuesto en el 

Reglamento para el régimen y ser
vicio de las Bibliotecas públicas 
Üel Estado, aprobado por Real de
creto de 18 de Octubre de 1901, la 
Biblioteca Nacional adjudicará en 
[el año corriente dos premios, en 

Jas condiciones siguientes:
Uno de 2.00;0 pesetas al autor 

fespañol o hispano-americano de la 
/colección m ejor y más numerosa de 
artículos bibliográfico - biográficos 
Relativos a escritores españoles o 
jhíspanoamericanos.

Estos artículos deberán ser ori
ginales o contener datos nuevos e 
importantes respecto a los autores 
ya conocidos que figuran en nues
tras bibliografías, y en uno y en 
[otro caso se indicarán la s . fuentes 
[de donde se hayan sacado las no- 
¡ticías a que se refieran los men
cionados artículos.

Otro premio de 1,500 pesetas ál 
'autor español o hmnanoamericano 
que presente mayor número y ecn 
[superior desempeño monografías 
de literatura española o 'hispano
americana, o sea colección de ar
tículos bibliográficos de un géne
ro, como un catálogo de obras sin 
hombre de autor; otro de los que 
han escrito sobre un ramo o pun-, 
Jo de historia, sobre una ciencia, 
Sobre artes y oficios, usos y eos-: 
tam bres o -cualquier trabajo de es~ 
Jpeeie análoga, entendiéndose que 
léstas obras han de ser asimismo 
pr i gánales o contener gran número 
0e noticias nuevas».
? Las obras premiadas serán pro
piedad del Estado, quien las publi- 
jbará a medida que lo consientan 
Jas cantidades presupuestas para 
[feste objeto.

El autor tendrá derecho a 300 
¿Ejemplares -de su obra,

Los trabajos que aspiren a estos 
pr e mi o s .han de esta r r e i *.i c t a dos en 
castellano, en estilo literario y con 
lenguaje castizo y propio, en for
ma de "colección de papeletas o c é 
dulas bibliográficas o bibliobiográ- 
ficas, según el caso, debiendo ajus
tarse, por lo que a lo bibliográfico 
respecta, a las instrucciones publi
cadas por el Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos para la catalogación de 
impresos y manuscritos, y se han 
de entregar ccm plefos, manuscri
tos o escritos a máquina y encua
derna dos,.

Los que no reúnan estas condi
ciones, deberán ser desde luego''re
chazados por la Secretaría de la 
Biblioteca.

Los autores que no quieran re
velar sus nombres podrán conser
var el anónimo adoptando un le 
ma cualquiera que distinga su es
crito de los demás que se presen
ten al concurso.

No podrán optar a los premios 
las personas que por razón del car
go que desempeñan en la Bihli o le
ca tengan que formar porte del 
Tribun al de censur a.

Se admitirán los trabajos de los 
opositores hasta el último día de Mar
zo del corriente año, debi endo que lar 
entregados en la Biblioteca Nacional 
antes de las cinco y media de la tarde 
del referido día, con sobre dirigid© al 
Secretario de la misma, bul cual, o de 
la persona al efecto encargada, reco
gerán los interesados el recibo corres
pondiente,

Los nombres de los autores premia
dos se publicarán en la G a c e t a  b e  
M ad rid ,, y .al frente de las respectivas 
Memorias cuando se impriman,

Cuando no se adjudiquen los pre
mios porque las obras presentadas no 
lo merezcan, se anunciará .tamnián un 
el periódico oficial, para que sus .au
tores sepan que pueden recogerlas,

No podrán optar al premio, por im
portantes que sean los trabajos que 
puedan considerarse nomo meros com
plementos de otros ya premiados por 
la Biblioteca; pero el Director de la 
misma podrá adquirirlos, previo el 
aprecio de su valor por la Junta de 
gobierno, para comprenderlos y 'utili
zarlas en la publicación, de las res
pectivas obras premiadas, o en .sus 
reimpresiones.

Los trabajos presentados en la Se
cretaría no podrán ser retirados Entes 
que recaiga la aprobación de la Su
perioridad sobre los acuerdos del Ju
rado.

Madrid, 13 de Enero do 1927.—De 
orden del oxcejfentíslmo .señor Direc
tor, el Secretario, Francisco Suárez 
Bravo.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN y  r e p a r a c ió n  De  c a 
r r e t e r a s

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras ¿fe remraoión

de explanación y firme de los kiló
metros 262 al 269 de la carretera 
de Ai-colea del Pinar a Tarragona, 
provincia de Teruel,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio ai m ejor postor D. Joaquín 
Escuder Serrano, vecino de Mar de 
las Matas, provincia de Teruel, que 
se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y fen los pla
zos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad 
de 189.990 pesetas, siendo e! p re
supuesto de contrata de 19.6,001,40 
pesetas, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del pla
za de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de 
la presente resolución.

Lo que com unico ¡a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años.. Madrid, 22 
de Enero de 1927.-—El Director g e 
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos dé 

este Ministerio, Jefe d e l.N e g o 
ciado de Contabilidad, Ingeniero 
Jefe de -'Obras públicas de la p ro
vincia ele Teruel y -adjudicataino 
D. Joaquín Escuder Berramo, ve-; 
ciño de 'Mar de las Matas (Te-; 
ru ef).

Rectificaciones.
En los anuncios de adjudicación de

finitiva de subastas de reparación de 
carreteras,, correspondientes a la Ga-; 
c e t a  del día 17 del actual, en su  pági
na 394, se dice: “ de 1 oís kilómetros 75 
al 89 de la carretera de Pontevedra a 
Campe Saúco” ; y debe decir : “de Pon
tevedra a Campósaneos” .

Madrid, 28 de Enero de 1927.—El 
Director general, Gelabert.

En la G a c e t a  del día 28 del actual, 
en el .anunció de adjudicación definía 
tiva de la contrata de reparación dej 
carreteras de la provincia de Ponte-! 
vedra, página 607, columna primera* 
se dice: “ Visto el resultado, etc,, tra-j 
vesías de Villagarcía de Arosa, kilóL 
metros 53,941 al 55,4065 de Chepa 1 
Carril” , etc., y debe decir:; “ al 55,465 
de Chapa a Carril”, etc.

Madrid, 29 de Enero de 1927.—E| 
Director general, Gelabert.

En la G a c e t a  del día 2 del actual* 
página 734, secunda columna, en lo$ 
anuncios de adjudicación definitiva 
subastas de reparación de carretera^ 
se dice: “ Visto el resultado, ele., ki«* 
lómetros 553 al 555, 561 al 566 y 575 
al 583 de Alcalá de Guadaira a Sevi
lla ” , y debe decir: “ de la carretera; 
de Alcalá de Guadaira a Huelva” .

En la página siguiente, tercera ccb¡ 
lumna, en la de los kilómetros 11 al 
1,3 de la carretera de Tamarite a Ba-* 
laguer, provincia de Huesca, se dice: 
“ ál mejor postor D. Francisco Biauch
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V illam ayor”, y debe decir: “D. F ran 
cisco Blanch Villarroya.

Madrid, 3 de Febrero de 1927.—El 
D irector general, Gelabert.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

S U B D IR ECCION  DE INDUSTRIA

En cum plim iento de lo d ispuesto  
en la Real orden  de e s ta  fecha, se 
anuncia a concurso  libre de m éris  
tos, la p rovisión  de la p laza de Pro-: 
feso r aux ilia r del grupo  a ) , “Ma-: 
temáticas y D ibujo”, vacante en la 
E scuela  In d u str ia l de Alcoy, dota** 
da con el sueldo o gratificación  de
2.000 pesetas anuales.

Podrán  acudir a este concurso  los 
P ro feso res  auxilia res n u m era rio s  
de E scuelas In d u str ia le s  que lo 
sean  del m ism o grupo y los de m a
te r ia s  an á lo g as; los que en 10 de 
O ctubre de 1925 fuesen  A uxiliares 
nu m erario s  de E scuelas de A rtes y 
Oficios A rtís ticos en m a te ria s  anár¿ 
logas a las del grupo vacan te ; los, 
Auxiliares interinos a que ¡se refie
re  la Real orden de 9 de A gosto de 
1926; los A yudantes m erito rio s  'de 
E scuelas In d u stria le s  com prendidos 
en  el apartado  p rim ero  de la Real 
o rden  de 7 de A bril ú ltim o y los 
Ingen ieros in d u stria le s , P erito s  in 
d u s tr ia le s  o D octores y  L icenciados 
en  Ciencias.

Los a sp iran te s  re m itirá n  su s  iris-: 
tan e ias  y h o jas  de servicios po r 
conducto y con inform e de los Di
rec to res  de las  resp ec tiv as  Escue= 
las, con excepción de aquellos 
que no perteneciendo' a  n inguno  de 
estos C entros acu d an  al concurso , 
quienes las p re se n ta rá n  o envia-. 
irán al R egistro  genera l dé este  Mi
n is te rio , acom pañadas de los docu^ 
mentos acreditativos de haber cum
plido ve in tiún  años de edad, no h a 
lla rse  inhab ilitados p a ra  e je rce r 
cargos públicos y se r Ingen ie ro s  
industriales, Peritos industriales o 
Doctores y Licenciados en Ciencias.

El plazo p a ra  la  p resen tac ió n  de 
in s tan c ias  se fija en tre in ta  días 
n a tu ra le s , a c o n ta r  del s igu ien te  al 
de la publicación de este anuncio 
en la Ga c et a  d e  Ma d r id , no admi
tiéndose, después de tran scu rrid o  
dicho plazo, docum ento alguno p a 
ra  su unión a las solicitudes.

El p resen te  anuncio  se pub lica
rá  en los Boletines Oficiales de las 
provincias y se expondrá en los 
cuadros de anuncios de las E scue
las In d u stria le s .

Madrid, 18 de Enero de 1927.—El 
Subdirector de Industria, J. Flórez 
Posada.

Ext cum plim iento dé lo d ispuesto  
en ía Real orden de esta  fecha, se 
anuncia .a. concurso libre de m éri-  
tósy la provisión de la; plaza de P ro 
fe so ^  auxiliar . del grupo de Cien
cias r  ísseo-quím icas y Química in - 
üush' iai ,  \ a c a n to  en la Escu e l a  i n 

d u str ia l de L inares, dotada con el 
sueldo o gratificación  anua l de
2.000 pese tas.

P odrán  acudir a este  concurso  los 
P ro feso res  aux iliares n u m era rio s  
de Eiscuelas In d u s tr ia le s  que lo 
sean  del m ism o grupo y los de m a
te r ia s  an á lo g as; los que en 10 de 
O ctubre de 1925 fuesen  A uxiliares 
n u m era rio s  de E scuelas de A rtes y 
Oficios A rtísticos en m ate ria s  aná-; 
logas a las del grupo  v acan te ; los 
Auxiliares interinos a que se refie
re  la Real orden de 9 de Agosto de 
1926; los A yudantes m erito rio s  de 
E scue las In d u stria le s  com prendidos 
en el apartado  p rim ero  de la Real 
orden  de 7 dé Abril ú ltim o y los 
Ingen ie ros in d u stria les , P erito s  ifn- 
dústriales.

L os asp iran te s  re m itirá n  sus in s 
tan c ia s  y ho jas de servicio^ por 
conducto y con inform e de los D i
rec to re s  de las resp ec tiv as  E scu e
las, con excepción de aquellos 
que no perteneciendo a n inguno  de 
esto s C entros acudan al concurso , 
quienes las p re se n ta rá n  o env ia 
rá n  al R egistro  genera l de este  Mi
n is te rio , acom pañadas de los docu-: 
mentos acreditativos de haber cum
plido v e in tiú n  años de edad, no h a 
lla rse  inhab ilitados p a ra  e je rce r 
cargos públicos y se r Ingen ie ros 
industriales o Peritos industriales.

E l p la z o  p a r a  la  p r e s e n t a c i ó n  d e  
i n s t a n c i a s  s e  f i ja  e n  t r e i n t a  d í a s  
n a t u r a l e s ,  a  c o n t a r  d e l  s i g u i e n t e  a l  
d e  la  p u b l i c a c i ó n  d e  e s t e  a n u n c i o  
e n  la  Ga c e t a  d e  Ma d r id , n o  a d m i
t i é n d o s e ,  d e s p u é s  d e  t r a n s c u r r i d o  
d ic h o  p la z o ,  d o c u m e n t o  a l g u n o  p a 
r a  su  u n i ó n  a l a s  s o l i c i t u d e s .

E l p re sen te  anuncio se pub lica
rá  en Iota Boletines Oficiales de las 
p rov incias y se expondrá en l o s  
cuadros de anuncios de l a s  E scu e
las In d u stria le s .

Madrid, 18 de Enero de 1927.—El 
Subdirector de Industria, J. Flórez 
Posada.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en ía Real orden de esta fecha, se 
anuncia a  concurso libre de m éritos 
la provisión de la plaza de Profesor 
auxiliar del grupo de Máquinas y  
Electrotecnia, vacante en la Escuela 
Industrial de Béjar, dotada con el 
sueldo o gratificación anual de 2.000 
pesetas.

Podrán acudir a este concurso los 
Profesores auxiliares num erarios de 
Escuelas Industriales que lo sean del 
mismo grupo y  los de m aterias aná
logas, los que en 10 de Octubre de 
1925 fuesen Auxiliares num erarios de 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
en m aterias análogas a las del grupo 
vacante, los Auxiliares interinos a que 
se refiere la Real orden de 9 de Agos
to de 1926, los Ayudantes m eritorios 
de Escuelas Industriales comprendi
dos en el apartado prim ero de la Real 
orden de 7 de Abril último, los In
genieros industriales y Peritos indus
triales y los Doctores y Licenciados 
en Ciencias. . ,

Los aspirantes rem itirán sus ins
tancias y hojas de servicios por con

ducto y con informe de Io¡3 Directo
res de las respectivas Escuelas, con 
excepción de aquellos que, no perte-: 
nociendo a ninguno de estos Centro3, 
acudan al concurso, quienes las p re
sentarán o enviarán al Registro ge
neral de este Ministerio, acompaña
das de los documentos acreditativos 
de haber cumplido veintiún años dé 
edad, no hallarse inhabilitado para  
ejercer cargos públicos y ser Inge
nieros industriales. Peritos industria-, 
les o Doctores y Licenciados en (den- 
cías.

El plazo de la presentación de ins-* 
tancias se fija en tre in ta  días na tu 
rales, a contar del siguiente al de lá  
publicación de este anuncio en la Ga
c e ta  d e  Ma d r id , no admitiéndose des
pués de transcurrido dicho plazo do
cumento alguno para  su unión a las 
solicitudes.

Madrid, 18 de Enero de 1927.—El 
Subdirector de Industria, J. Flórez 
Posada. ;

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso libre de m éritos 
la provisión de la plaza de Profesor 
auxiliar del grupo de Matemáticas y 
Dibujo, vacante en la Escuela Incius-. 
tria l de Tarrasa, dotada con el sueldo; 
o gratificación anual de 2.000 pesetas.

Podrán acudir a este concurso los 
Profesores auxiliares num erarios de 
Escuelas Industriales que lo sean del 
mismo grupo y los de m aterias aná-* 
logas; lo-s que en 10 de Octubre dé 
1925 fuesen Auxiliares num erarios de. 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
en m aterias análogas a lasi del grupo 
vacante; los Auxiliares interinos á 
que se refiere la Real orden de 9 dé 
Agosto de 1926; los Ayudantes meri-: 
torios de Escuelas Industriales com
prendidos en el apartado prim ero de 
la Real orden de 7 de Abril últim o; 
los Ingenieros industriales y Peritos 
industriales, y los Doctores y Licen
ciados en Ciencias.

Los aspirantes rem itirán  sus ins-. 
taneias y hojasi de servicios, por con-, 
ducto y con inform e de Jos Directores 
de las respectivas Escuelas, con ex-> 
cepción de aquellos que no pertene?; 
ciendo a ninguno de estos Centro! 
ácudan al concurso, quienes las pre-¡ 
sentarán o enviarán al Registro ge-?* 
neral de este Ministerio, acompañada^ 
de los documentos acreditativos dé 
haber cumplido veintiún años de edad, 
no hallarse inhabilitado p,ara ejercen 
cargos públicos y ¡ser Ingenieros in-: 
dustriales, Peritos industriales o Doc-* 
tores y Licenciados en Ciencias.

El iplazo de la presentación de in$-: 
taneias se fija en tre in ta  días natura^ 
les, a contar del siguiente al de lá 
publicación de este anuncio en la Ga-ü 
c e t a  d e  M a d r id , no admitiéndose des-: 
pués de transcurrido dicho plazo dq j 
cumento alguno para  su unión a lág 
solicitudes. . .

Madrid, 18 de Enero de 1927.—El 
Subdirector de Industria, J. Flórez 
Posada. »•


